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Los cambios sociales  desestabilizan las estructuras de  las sociedades humanas 
y generan un nuevo  SABER HACER especialmente en las intervenciones del Trabajo 
Social y es así como se va gestando el perfil del profesional Trabajador Social y la 
capacidad de adaptación en el ejercicio profesional a los cambios que generan las 
nuevas sociedades y sus distintas formas de relación social.  
 

Esto se puede visualizar en las distintas áreas profesionales en las que se 
ejerce, destacando de manera especial, el  quehacer en el ámbito de mediación. 
 

Un  profesional de las ciencias sociales  tiene una comprensión amplia de las 
estructuras y procesos sociales, el cambio social y del comportamiento humano, y está  
capacitado para: 
 
1. Intervenir en  conflictos que afectan a individuos, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades. 
2. Participar en la formulación y elaboración de las Políticas Sociales. 
3. Contribuir a la ciudadanía activa mediante el empoderamiento y la garantía de los 
derechos sociales a los usuarios.  
 
 

1. ORIGEN DE LOS MÉTODOS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. 

 
 

Se conceptualiza como métodos alternativos de resolución de conflictos, a las 
diversas vías que actúan fuera del ámbito jurisdiccional para resolver los conflictos del 
ámbito familiar, educacional, laboral de las personas.  

 
Varios autores consideran que el concepto adecuado sería métodos adecuados y 

no métodos alternativos, considerando que para cada conflicto existe un camino para 
su administración o resolución. Esta alternativa de resolución de conflictos, se pensó  
desde sus inicios como una alternativa al juicio para resolver los conflictos, hoy en día 
se ha extendido a otros ámbitos de aplicación como el empresarial, laboral, escolar, etc. 
ampliando su espectro en tal sentido de obtener una adecuada gestión de los mismos, 
entendiendo por ello no sólo la resolución sino también su prevención y administración. 
 

Los métodos alternativos de resolución de conflictos pueden ser herramientas 
útiles en el marco de los conflictos suscitados en diversos ámbitos, por ejemplo: laboral, 
familiar, educacional.  

 
El método alternativo de resolución de conflicto tuvo su origen en la búsqueda de 

un sistema que disminuyera los tiempos en lograr un consenso entre las partes y fuera 
más económico, es decir, en los tiempos y recursos que se destinaran para su 
consecución, además que el proceso fuera más cercano y que las partes involucradas 
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tuviesen un rol activo en lograr un acuerdo, pues en el proceso judicial la participación 
de los actores era nula.  

 
En la búsqueda de resolver los conflictos de forma más rápida, manteniendo  el 

control sobre el resultado y no  arriesgándose a una decisión todo-nada para las partes  
que implica una resolución judicial, existen algunas alternativas de resolución de 
conflicto que se mencionan a continuación: 
 

• Negociación: Se considera al procedimiento por el cual las  partes intentan 
resolver sus conflictos sin la intervención de un tercero. 
 

• Mediación: Se considera como un procedimiento en el cual un tercero imparcial 
ayuda a las partes a resolver sus conflictos (Es una Negociación asistida por un 
tercero) 
 

• Conciliación: Considerando los Códigos Procesales se realiza ante el Juez. 
Existe otro significado de esta palabra en el sentido de un procedimiento similar 
al de la mediación en el que el conciliador puede plantear fórmulas de arreglo, 
otorgando a  las partes el poder de aceptarlas o no. 
 

• Arbitraje: Se entiende como un procedimiento en el cual la decisión de la disputa 
se encomienda a un tercero (árbitro). Las partes exponen sus posiciones, se 
puede entregar pruebas si lo consideran necesario y se dicta un veredicto. De 
alguna manera comparte similitudes con el juicio aunque permite una resolución 
más rápida y se da en el campo privado. 

 
 A continuación se explican en más detalle las alternativas de resolución de 
conflictos.  
 

1.1.- Conciliación 
 

La conciliación es  una alternativa  de solución 
de una disputa que precipita un acuerdo de las 
partes, y está presente un tercero al cual se le 
denomina conciliador. 
 

Es un proceso mediante el cual el conciliador 
que debe ser imparcial o neutral, ayuda a las partes 
en conflicto a buscar una solución consensual, 
planteando, si fuera necesario, fórmulas conciliatorias 
que las partes pueden rechazar o aceptar para 
solucionar el conflicto que las aqueja. 
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El autor Caivano señala que la conciliación comprende  la colaboración de un 
tercero neutral a quien las partes confieren cierto control sobre el proceso, pero sin 
delegar en él la solución al conflicto. 
 

La función principal del conciliador es asistir a las partes para que ellas mismas 
convengan en una solución, guiando a las partes en clarificar y delimitar los puntos 
conflictivos. 
 

En cambio el autor  Manuel Alonso García considera que la conciliación es una 
alternativa de solución de los conflictos, en virtud de la cual las partes involucradas en 
el conflicto, ante un tercero pasivo que no propone ni decide, contrastan sus respectivos 
intereses tratando de llegar a un acuerdo que descarte la posible disputa judicial.  
 

Asimismo menciona que los conciliadores no explican el derecho ni las normas a 
las partes sino que ponderan y equilibran los intereses contrapuestos de las partes, 
provocando que los resultados obtenidos en la conciliación no tengan el carácter 
absoluto, pues estos no siempre se cumplen con  el transcurso del tiempo.  

 
Otro autor, Fernando Onfray argumenta que la conciliación es un sistema 

propuesto para prevenir y solucionar los conflictos, está compuesto por un conjunto de 
actuaciones producidas por dos partes y el conciliador, el cual no tiene poder de 
decisión y ante el cual recurren los primeros en busca de un acuerdo. 
 
Características de la conciliación  
 

• Es un acto jurídico, donde las partes recurren a un tercero para que les ayude a 
resolver un conflicto. 

• Necesita la existencia de un tercero que solo se limita a señalar el camino 
posible de solución de conflictos. 

• Es una alternativa de solución de conflicto. 
• La oralidad y cercanía están siempre presentes, considerando que el conciliador 

estará al lado de las partes que han solicitado su intervención. 
• Ese tercero no propone, no decide, ni siquiera interpreta la norma en conflicto, 

menos hace esfuerzo alguno para su aplicación. Solo se limita simplemente a 
señalar el camino posible de solución de conflictos, pues en última instancia las 
partes se avendrán o no a las soluciones que ellos mismo estimen conveniente. 

• Fomenta el acercamiento entre las partes con miras a demostrar que éste es 
preferible a su total inexistencia, propiciando que el diálogo posibilite la solución 
del conflicto. 

• Es una herramienta flexible por la amplia libertad conservada al conciliador; 
carece de toda formalidad, es un acto informal por excelencia, el  conciliador 
puede tener su propia metodología para lograr el éxito que se ha propuesto al 
iniciar su labor conciliadora. 
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La conciliación se basa en ciertos principios, que son los siguientes:  
 

• La Imparcialidad 
• La Neutralidad 
• La confidencialidad  
• La Legalidad 
• La Honestidad  
• La Equidad 

 
 El conciliador establece su perfil según la materia, por ejemplo en los conflictos 

laborales el conciliador no necesita ninguna preparación especial, el conciliador en los 
conflictos de concursos mercantiles, debe ser un experto y especialista en la materia, 
de tal manera que existe una anarquía entre la distinta preparación y perfil de los 
diferentes conciliadores, porque no hay un criterio de unificación que fije las reglas para 
ser conciliador.  
 

 También el desarrollo del procedimiento es distinto, ya que en algunas existe 
menor o mayor tiempo para desarrollar el proceso, por ejemplo: en materia laboral o en 
materia de divorcio, el conciliador cuenta con unos minutos para conseguir la 
conciliación, en otras instancias va a contar con varias o sucesivas audiencias y citas 
para conciliar. 
  

 Considerando lo planteado es irracional pensar que la conciliación en conflictos 
de divorcio o en conflicto ante las juntas de conciliación y arbitraje, pueda tener un 
verdadero éxito, ya que la oportunidad que tiene el conciliador para llevar a cabo con 

 

En síntesis……La conciliación es una alternativa propuesta en diversas leyes de 
carácter administrativo, por lo que la conciliación se visualiza como un 
procedimiento, está autorizada por ley solo en los rubros específicos, es decir, la 
conciliación es un procedimiento previsto en la ley, que no se puede hablar de 
conciliación privada, sino solamente de conciliación pública en materia 
administrativa, conciliación en materia laboral y conciliación judicial. 
 
Se puede separar la conciliación en materia judicial de la conciliación en materia 
administrativa. 
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éxito su trabajo es muy limitada, apenas tres o cuatro minutos, en casos exagerados 
ocho o nueve minutos para tratar de conciliar. 
 

 Es bastante frecuente que se nombren conciliadores en distintas áreas de la 
administración pública, pero en casi la mayoría de los casos, los conciliadores no 
reciben cursos de capacitación ni una formación adecuada en el conocimiento del 
manejo de conflictos, ni las habilidades que se deben tener para resolverlos. 

 
Paralelo entre Conciliación y Juicio 

 
Conciliación Juicio 

• Desde el inicio  orienta las acciones 
hacia el futuro. 

• Permite que las personas tomen 
sus propias decisiones y por lo 
tanto que los acuerdos sean más 
duraderos. 

• El conciliador está de parte de todos 
los involucrados en el conflicto.  

• Ofrece un espacio privado y 
confidencial para que las partes 
puedan expresarse libremente.  

• Resguarda la relación futura de las 
partes.  

• Considera al conflicto como la 
posibilidad de crecimiento personal 
y cambio positivo de las partes. 

• Reduce los costos del proceso 
legal.  

• Agiliza la solución del conflicto. 

• No considera los aspectos 
emocionales de las partes, por lo 
que se mantienen estancadas en 
sus desacuerdos por más tiempo.  

• Deja las decisiones en manos de 
los abogados y del juez. 

• El abogado considera que las 
partes son adversarios y que su 
obligación es el triunfo de su 
defendido.  

• Expone a las partes a exhibir 
públicamente sus desacuerdos. 

• Destruye cualquier relación previa 
de las partes y limita las 
posibilidades de un entendimiento a 
futuro.  

• Utiliza el conflicto como la 
oportunidad para definir a las partes 
como ganadores y perdedores. 

• Tiene un valor económico mayor a 
la conciliación. 

• Puede durar años. 
 
  

1.2.- Arbitraje 
 
El ser humano ha ido evolucionando con el transcurso del tiempo y ha buscado 

diversos medios para solucionar sus diferencias, hasta llegar al ordenamiento jurídico 
para responder a las condiciones de vida y normas de conducta dentro de la realidad 
social. El propósito del arbitraje es mantener la fuerza y evitar la violencia como 
alternativa orientada a la administración de justicia, a través de un tercero imparcial que 
disipe sus confrontaciones. 
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El filosofo griego Platón en sus postulados señala que el mayor bien para el 

Estado, no es la guerra ni la rebeldía, sino la paz y la buena inteligencia entre las 
personas. Como la existencia de intereses contradictorios forma parte de la naturaleza 
del grupo, el estadista ha debido crear sistemas que pongan remedios a las disputas, 
exigiendo a los miembros a observar ciertas reglas y en caso de presentar 
desacuerdos, un tercero resuelva las disputas. 
 

Hoy en día, la diversificación de las actividades tanto civiles como económicas, 
ha provocado que se aumente considerablemente el número de transacciones que 
tienen vida en el entorno. Gran parte de las acciones sociales son resuelta a través de 
los procedimientos judiciales ordinarios que se conocen. Sin embargo, hay quienes 
prefieren solucionar los conflictos de una forma más rápida, sin incurrir en tantos 
gastos, lo cual hace referencia al arbitraje que es otra alternativa de resolución de 
conflictos. 
 
 A continuación se señalan algunos antecedentes sobre la historia del arbitraje 
considerando varios países.  
 
Roma 
 

En un inicio, el Derecho Romano no aceptaba que se estipulara un acuerdo 
arbitral, es decir, no reconocía los acuerdos para solventar las controversias futuras, 
sino sólo las controversias presentes. Los tribunales romanos no podían ejecutar la 
resolución o dictamen que se pudiera llegar a dictar. 
 

Posteriormente, con el Emperador Justiniano fue cuando una resolución pudo ser 
ejecutado, a condición de que la ejecución fuese aceptada por escrito o que 
transcurrieran diez días sin oposición. 
 
Alemania 
 

Luego que el imperio romano cayó, en Alemania se formó un sistema que se 
caracterizaba por la no-existencia de nacionalidades, así como la no escritura del 
derecho. 

 
El arbitraje era la manera de resolver los conflictos. Considerando que el 

comercio representaba para ellos una actividad económica relevante, es decir, de gran 
importancia, los comerciantes podían resolver por ellos mismos sus controversias. 
 

En las antiguas leyes germanas, se reconocían los acuerdos arbitrales para 
litigios futuros, pero con la aceptación del Derecho romano, éstas fueron desplazadas. 
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Entre los siglos VII y VIII, la figura arbitral prácticamente desapareció. Sin 
embargo, con los Códigos Bávaro y el de Prusia, se volvió a permitir la figura arbitral. A  
pesar de ello, las restricciones fueron removidas completamente hasta el Código de 
Procedimientos Civiles de 1877, en que se autorizó el acuerdo para litigios futuros, e 
incluso se autorizaba para designar a los árbitros en el proceso de arbitraje. 
 
Inglaterra 
 

En el año 1698, el Parlamento inglés, aprobó la primera ley sobre arbitraje en la 
cual se señalaba unilateralmente que ninguna de las partes involucradas en el proceso 
de arbitraje debería revocar el acuerdo arbitral. Se trataba de fortalecer al proceso 
arbitral. Sin embargo, no se estableció en la ley, la prohibición a las partes para revocar 
el nombramiento de árbitro. 
 

En el año 1833, se prohibió revocar el nombramiento del árbitro. En 1854, con 
The common law procedure act, se instauró que los tribunales judiciales deberían 
sobreseer cualquier procedimiento que paralizara la ejecución del acuerdo arbitral, 
igualmente le dio a los tribunales la facultad de designar árbitros cuando hubiese fallado 
el designado por las partes. 
 

A pesar de esto, se pensaba que era imposible resolver los problemas por medio 
del arbitraje, por una parte porque los jueces cobraban por los conflictos que resolvían, 
y reconocer el arbitraje era como estimular a la competencia. 
 

Con la promulgación de la ley en el año 1889, se produjo un cambio y se le 
otorgo validez al acuerdo arbitral, para litigios futuros y por supuesto para resolver los 
litigios que ya habían surgido. Así mismo, un dictamen o resolución extranjero sólo se 
vino a ejecutar hasta el año 1927. 

 
De esta forma en Inglaterra, se ha caracterizado por ser un punto importante 

para el arbitraje a nivel internacional. 
 
Estados Unidos  
 

Considerando las reglas del arbitraje como procesales; éste casi no fue 
empleado en este país. Por lo tanto, la posibilidad de revocar el acuerdo arbitral era 
permisible, manteniéndose vigente hasta el año 1920, pero sólo para los acuerdos 
relativos a los litigios presentes. 
 

Se estableció que ante la negativa de designar árbitros, el tribunal judicial tenía 
entonces la facultad para hacerlo. En los casos de irrevocabilidad, ésta fue eficaz sin 
necesidad de acuerdo o resolución judicial. 
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Con la ley de Arbitraje del año 1926, se consolidó cabalmente, el arbitraje a nivel 
interno. 

 
Hoy en día en Estados Unidos se tiene al arbitraje a dos niveles: 

• El primero de ellos regulado bajo las normas del common law, el cual se encarga 
de solventar los problemas internos;  

• El segundo se basa en la codificación y hace referencia al nivel internacional. 
 
Francia 
 

Con el Código Napoleónico de Procedimientos Civiles hasta el año 1925, requirió 
que el convenio arbitral precisara el objeto litigioso, así como los nombres de los 
árbitros, limitando la validez y existencia del convenio únicamente a los litigios 
presentes y excluyendo los futuros. Ejemplo de ello, se demuestra en el Código de 
Comercio, en donde sólo se permitían litigios sobre seguros marítimos. 
 

Hasta el año 1925 el arbitraje se reconoció para litigios futuros. Considerando 
que los requisitos no eran respetados como parte del proceso arbitral, los acuerdos 
extranjeros fueron reconocidos sin alterar el orden público. 
 
España 
 

Particularmente en este país se pueden observar las distintas legislaciones que 
han tratado la alternativa de resolución de conflictos que es el arbitraje en distintas 
épocas. Algunas de esas legislaciones son las Leyes de Toro, las Siete Partidas, la 
Nueva y Novísima Recopilación. 

 
Así pues, durante la época feudal fue propicio el juicio arbitral, lo anterior en 

razón de que los señores feudales preferían someterse a las decisiones arbitrales que 
recurrir a la corte.  
 

Sin embargo, cuando la autoridad del rey y la corte de justicia fueron aceptadas 
uniformemente, los casos de arbitraje resultaron menos frecuentes, en medida tal que 
cerca del año 1964, se resolvió que los dictámenes arbitrales extranjeros no podían ser 
objeto de reconocimiento. Por lo que se estableció que se podían ejecutar las 
decisiones judiciales extranjeras y no el simple dictamen de arbitraje privado, el cual 
únicamente mostraría la condición de contrato o documento vinculante para las partes 
interesadas. 
 

Después de haber realizado un análisis del arbitraje en varios países, se puede 
mencionar que este concepto “es un procedimiento formal, mediante el cual, las partes 
involucradas  en un conflicto depositan explícitamente su solución a un tercero imparcial 
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llamado arbitro, quien está investido de la facultad de emitir una solución firme, que 
pone fin a la controversia llamado laudo arbitral”1.  

 
Siendo el arbitraje un método de resolución de conflictos, se puede realizar de 

dos formas para resolver las disputas. A continuación se señala cada una. 
 

• Autocomposición 
• Heterocomposición. 

 
El concepto de autocomposición considera  que las mismas partes logren un 

acuerdo de voluntades, con la ayuda de un tercero. En cambio, en la 
Heterocomposición el tercero es quien toma la decisión que pone fin a la disputa.  

 
No son las mismas partes quienes por medio de un acuerdo alcanzan una 

solución a sus diferencias, sino que es el tercero que desde una posición neutral 
determina los derechos que cada una de las partes involucradas tiene en el proceso de 
intervención para solucionar la disputa. 
 

Cuando las partes no han logrado llegar a un acuerdo entre ellas, se enfrentan a 
la posibilidad de tomar dos caminos diferentes. Uno de ellos es someterse a la decisión 
de un órgano jurisdiccional público, el que se encuentra en manos del Estado. Y la otra 
opción es someterse a la jurisdicción arbitral. 
 

En la doctrina nacional y en la extranjera se pueden observar diversas 
definiciones de arbitraje considerando algunas definiciones que plantean algunos 
autores, como son:  

 
Alvarado Belloso conceptualiza como arbitraje a “un modo de heterocomposición 

de conflictos que opera como resultado respecto de ellos, y a los que se llega 
exclusivamente si media, al menos, un principio de autocomposición de los propios 
interesados, mediante el cual aceptan plantear su litigio al árbitro, eventualmente, y 
acatar su decisión”. 2 
 

Francés Jean Robert este autor señala que arbitraje “es la constitución de una 
justicia privada por la cual los litigios son sustraídos de la jurisdicción común, para ser 
resueltos por individuos revestidos, por las circunstancias, de la misión de juzgar”.3 
 

El ex presidente Patricio Aylwin Azócar  define arbitraje como “el juicio al que las 
partes concurren de común acuerdo o por voluntad del legislador, y que se verifica ante 
tribunales especiales, distintos de los establecidos permanentemente por el Estado, 

                                                           
1 Otlon Pérez  Fernández del Castillo y Bertha Mary Rodríguez Villa, Manual básico del Conciliador, Página 12. 
2 Roque J. Caivano. “Arbitraje, su eficacia como sistema alternativo de resolución de conflictos” Pág. 48. Ed. Alfa Beta S.A. 1993 
3 Roque J. Caivano. Ob. cit. Pág. 49 
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elegidos por los propios interesados o por la autoridad judicial en subsidio, o por un 
tercero en determinadas ocasiones”4. 
 

Además se puede argumentar que es un método de solución de controversias 
donde las partes acuerdan (convenio arbitral), someterse a la solución de determinados 
conflictos que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto a una determinada 
relación jurídica a la decisión, de uno o varios terceros. La designación del tercero 
(arbitro) lo designan las partes involucradas en el conflicto.  
 

En el arbitraje la voluntad de las partes, se somete a la voluntad de un tercero. 
En la base del arbitraje existe un pacto o convenio entre los litigantes en el sentido de 
que someterán sus voluntades a la convicción y al pronunciamiento del tercero, con el 
compromiso de cumplir a cabalidad con lo que por él se decida. 

 
Para el autor Napoli esta resolución de conflictos  es el procedimiento que tiene 

por objeto la composición del conflicto por una persona u organismo cuyo dictamen 
pronunciado debe cumplirse obligatoriamente. 

 
Para Cabanellas es toda aquella decisión dictada por un tercero, con autoridad 

para ello, en una cuestión o asunto que las partes han sometido su decisión y que tiene 
que cumplirse obligatoriamente. 

 
Para Krotoschin el arbitraje reemplaza el entendimiento directo de las partes y 

cambia  el acuerdo entre ellas, por una decisión del conflicto que proviene de un tercero 
llamado árbitro. 

 
Contrarrestando el  concepto de arbitraje con el sistema judicial se puede señalar 

que existe una  característica en común que es ser adversarial y adjudicativo. El tercero 
neutral no auxilia a las partes para que estas acuerden la solución, sino que se las 
impone mediante una resolución igual en sus efectos a una sentencia judicial. 

 
El arbitraje es considerado en Derecho 

como “una forma de resolver un litigio sin 
acudir a la jurisdicción ordinaria. Es una 
estrategia de resolución de conflictos junto a la 
negociación, mediación y conciliación”5. 

 
El árbitro designado por las partes en 

común acuerdo, se verá limitado por lo 
pactado entre las partes para dictar 

                                                           
4Roque J. Caivano. Ob. cit. Pág. 49 
5 Material extraído el 15/07/2013 de la página de internet http://es.wikipedia.org/wiki/Arbitraje_(Derecho) 
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el dictamen o resolución arbitral. Ello deberá hacerlo conforme a la legislación e incluso 
asentándose en la simple equidad, si así se ha pactado. 

 
Cuando un arbitraje se ajusta a la legalidad, sustituye completamente a la 

jurisdicción ordinaria, que deberá abstenerse de conocer el litigio. Sin embargo, sí que 
será necesario acudir a la misma cuando sea necesaria la intervención de las 
autoridades para hacer cumplir el dictamen arbitral. 

Dentro de las ventajas del arbitraje se encuentran rapidez en el proceso, 
flexibilidad y el hecho de que se pueden pactar los costos con anticipación. 
 
Características del arbitraje: 
 

• El proceso arbitral se realiza conforme a etapas considerando las determinadas 
formalidades propuestas por los poderes públicos.  

• El dictamen arbitral es siempre una solución de conciencia 
• Es de suma importancia la existencia de un conflicto entre dos o más partes para 

que sea necesario recurrir a la alternativa de resolución de conflictos como es el 
arbitraje y que las partes involucradas hayan decidido esa vía de solución, para 
cuyo efecto firman previamente un acuerdo denominado compromiso arbitral. 

• Siendo las partes las encargadas de solucionar sus diferencias como mejor les 
parezca, es posible que de mutuo y común acuerdo decidan que cada vez que 
surja un conflicto, este sea sometido obligatoriamente al proceso arbitral siempre 
que no se vulneren los  intereses de cada una, el orden público ni derechos de 
terceros. 

• Por un lado el juez tiene jurisdicción el árbitro carece de ella, el juez tiene 
facultades cautelares y ejecutivas que no tiene el árbitro, no obstante, para que 
obtenga estas tendrá necesariamente que recurrir a aquel. 

• Los árbitros deben emitir un fallo, tiene facultades propias de un juez, en tal 
sentido, pueden actuar y juzgar las pruebas que les permitan llegar a una 
decisión final. 

 
 

1.3.- Negociación 
 

Es uno de los métodos alternativos para la resolución de conflictos y ha sido 
considerada tanto “un arte como una ciencia”6. Según el autor Roger Fisher y Wiliam 
Ury define a la negociación de la siguiente forma es una comunicación de ida y vuelta 
entre las partes para lograr acuerdos aunque en algunos casos no se logran establecer 
acuerdos.  

 
Toda persona en alguna situación de la vida ha tenido que negociar, por ejemplo:  

                                                           
6 Highton, Elena y Álvarez, Gladis S. Ob cit, pág. 117 
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Un bebé que negocia a gritos que se le compre un juguete, un empleado que negocia 
un día libre en el trabajo, un consumidor que negocia una rebaja para adquirir un bien. 
 

Una vez que se ha visualizado el conflicto y alcanzado cierto nivel de 
exteriorización es posible que inicie una negociación directa entre las partes 
involucradas, las cuales pueden llegar a darse sus propias soluciones e incluso 
modificar los términos del problema que tienen.  
 

Esta forma de resolver los conflictos a través de una negociación directa 
pareciera ser la más adecuada, pues “conserva la comunicación sin intermediarios 
entre las partes, quienes mantienen el control del procedimiento y la calidad de los 
acuerdos arribados”7. 
 

En el proceso de negociación existen distintos actores o partes involucradas que  
buscan una solución que satisfaga sus intereses que están en juego.  

 
Además la negociación es un proceso autocompositivo, que tiene como 

diferencia esencial frente a las otras alternativas de resolución de conflictos, el que son 
las propias partes  las que entran en el proceso  de la  negociación. En otras palabras, 
no hay un tercero que asista a las partes.  
 

El hecho de que las partes comparezcan con sus  asesores jurídicos, no 
convierte a estos ni en conciliadores, árbitros o mediadores, sino son solo personas que 
asisten  al negociador frente a su contrincante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En algunas ocasiones, las partes están tan involucradas que no llegan a un 
acuerdo, es entonces cuando buscan la mediación, la conciliación o el arbitraje ya que 
la negociación no cumpliría con su objetivo. 
 

Considerando el diccionario de la lengua española, la palabra negociación 
proviene del latín negotiatio que significa acción y efecto de negociar. 

                                                           
7 Highton, Elena y Álvarez, Gladis S. Ob cit, pág. 117 

 

En síntesis…. En la negociación las partes intervienen directamente, uno frente 
a otro, tratan de solucionar el conflicto.  
 

Siendo la negociación un proceso que tiene lugar cara a cara entre las partes en 
disputa, sin apoyos de terceros. Se ubica dentro de los medios de solución de 
conflictos, porque mediante este sistema, las partes voluntariamente buscan el 
acuerdo mutuo y satisfactorio de ambos. 
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Para el autor Pinkas Flint Blank la negociación es una alternativa de solución de 

conflicto donde se visualiza como un proceso de comunicación dinámico, donde dos o 
más partes tratan de resolver sus diferencias e intereses en forma directa a fin de lograr 
con ello una solución que genere satisfacción de intereses a ambos.  

 
Las diferencias de las partes deben ser resueltas por éstas, aprovechando los 

distintos valores que cada una de ellas asigna a la toma de decisiones. 
 

Características de la negociación. 
 

• Utilización de un agente negociador. 
• Secreto contra publicidad. 
• Negociaciones entrecruzadas. 
• Negociaciones continuas. 
• Agenda restringida. 
• La posibilidad de compensación. 

 
En el proceso de negociación puede tener distintos actores por lo tanto puede 

ser  bilateral o multilateral; en la que cada parte puede estar representada por un 
individuo o un grupo. 
 

Otra figura que puede ser parte de la negociación son los intervinientes de 
apoyo, que suelen asumir diferentes roles entre los que encontramos los mediadores, 
árbitros, como así también el facilitador. 
 

Una vez reconocida la necesidad de negociar y aceptada tal situación por las 
partes, el facilitador se ocupa de acercar a las mismas y mantenerlas en este 
compromiso, de manera que inicien sus negociaciones basadas en la buena fe. 
 

Otra de las figuras que actúa como interviniente de apoyo es el normador, quien 
establece las reglas en el proceso, es decir, pone los limites en las sesiones, por 
ejemplo: los tiempos, los turnos para que cada  los participante hable, el papel de 
terceros. 
 

Existen dos enfoques de la negociación en la actualidad que son: el competitivo y 
el colaborativo. 
 

Considerando el lenguaje metafórico, los fines de identificar uno u otro estilo, se 
pueden distinguir aquellos para quienes la negociación es la guerra. Esta es una actitud 
general de los negociadores que, ya sea por habilidad innata, temperamento, u otra 
opción estratégica, adoptan un enfoque altamente competitivo o agresivo. 
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Considerando un estudio empírico que se realizó en EE.UU sobre cómo se 
negocia, se descubrió que aproximadamente un tercio de los abogados que ejercitan la 
profesión eran básicamente competitivos en sus enfoques de negociación. 
 

Por consiguiente, la metáfora que mejor describe el enfoque cooperativo, sobre 
todo entre los abogados, es la que menciona que la negociación es solucionar 
problemas para lograr ganancias mutuas. 
 

Una obra que describe el “enfoque colaborativo es Getting to yes”8, que en su 
primera edición perteneció a Roger Fisher y Wiliams Ury. 
 

Desde allí se pueden mencionar cuatro aspectos básicos que distinguen los dos 
enfoques: 

 
• Denominación atribuida, es decir,  negociaciones adversariales, que solicitan 

valor o discusion posicional frente a negociaciones de solución de problemas, 
que crean valor o negociación basada en principios. 

• Objetivos o metas que persiguen: negociaciones en las cuales se busca 
maximizar las propias ganancias y negociaciones en la que se persigue generar 
ganancias mutuas y buscar beneficios conjuntos. 

• Comportamientos observables: Son las negociaciones sobre la base de las 
posiciones por sobre los intereses y en donde aparecen conductas 
obstaculizadoras, versus negociaciones sobre la base de los intereses con 
comportamientos facilitadores. 

• Percepción del problema o asunto por parte de los negociadores: Son las 
negociaciones distributivas por ejemplo: de suma cero o de ganar-perder, por un 
lado y por otro, las negociaciones  integrativas, de suma variable o ganar-ganar. 

 
En la negociación competitiva o distributiva las partes  demuestran una débil 

cooperación o incluso en casos extremos, ésta no existe. Se da importancia, más bien a 
la ganancia personal, incluso en detrimento de los objetivos contrarios comunes. En ese 
enfoque podemos mencionar a los llamados juegos de suma cero que ya han sido 
analizados a lo largo de nuestro trabajo. 
 

En cambio en la negociación cooperativa o integrativa, los negociadores 
manifiestan deseos de ganancias mutuas y una alta cooperación. Está orientada hacia 
el respeto de las aspiraciones del negociador con el objeto de que la parte contraria 
reflexione el resultado igualmente satisfactorio. Se tiende a dar importancia a la calidad 
de la relación entre las partes involucradas. 
 

                                                           
8 Fisher Roger y Wiliams Ury y otros, “Getting to yes”, ed. 1991, citado por Álvarez, Gladys ob. Cit, pág. 120 
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Se considera necesario dejar de manifiesto y claro que la clasificación de la 
negociación es más bien de carácter pedagógico, ya que en realidad, la mayoría de las 
negociaciones son mixtas, o sea, que reúnen características integrativas y distributivas. 

 
La negociación tiene un proceso que consta de cuatro etapas:  

- Preparación, 
- Discusión, 
- Proposición,  
- Búsqueda de beneficios mutuos. 

 
A continuación se explica cada una de las etapas de la negociación:  
 
-Preparación. 
 

Se considera necesario determinar cuáles son los objetivos de cada una de las 
partes que participan de la negociación, profundizando en los mismos, a fin de llegar a 
los objetivos reales.  

 
Para lograr una negociación clara y con resultados óptimos, es necesario realizar 

una jerarquía de objetivos, determinando cuáles son negociables y cuáles no. 
 

Al conocer los intereses de cada una de las partes, permitirá ajustar las 
propuestas de cada uno, aumentando las posibilidades de llegar a un acuerdo mutuo.    
Tan importante es conocer los intereses, como así también las motivaciones de las 
partes, ello permite ejercer mayor poder de persuasión y capacidad de influencia. 
 

Cuando se tiene una visión global del conflicto, se puede especular acerca de los 
posibles escenarios que se pueden dar, analizando el impacto, las ventajas y 
desventajas de cada opción. 
 
-Discusión. 
 

Una vez dispuestos a negociar las partes, es conveniente socializar un poco, y 
comentar temas que ayuden a sentirse más cómodos, que sean para distender el 
ambiente. 
 

El tono del interviniente de apoyo debe ser amable y distendido, sin exigir nada a 
la otra parte. Se debe hablar de lo que cada uno hace, piensa o quiere, no acerca de lo 
que la otra parte debe hacer o pensar para solucionar el conflicto. 
 

Pueden generar reacciones negativas  de defensa o de ataque, que obstruyen la 
cooperación las amenazas, el chantaje o frases de tipo “si no haces esto” o “tienes 
que”. 
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Es importante evitar las reacciones emocionales de las partes, por que en este 
caso se pierde la capacidad de buscar nuevas soluciones. 
 
-Proposición. 
 

En el proceso de negociación una vez logrado un clima de confianza, de 
tranquilidad, las partes explican de un modo no intimidador  el conflicto que cada uno/a 
quiere tratar de resolver y qué pretende obtener como resultado.  

 
Es aquí donde el trabajo de preparación empieza a dar resultados, si se sabe  lo 

que quiere la otra parte, se puede hacer propuestas conectándolas a los objetivos y así 
aumentar la aceptabilidad de las mismas en el proceso. 
 
-Búsqueda de beneficios mutuos 
 

En ésta última etapa se debe tener presente  que la clave está en ser creativos, 
dinámicos e inventar opciones que beneficien a las partes intervinientes, de manera que 
estén satisfechos de la negociación. 
 

     En la negociación existen algunas posturas de soluciones considerando que “Las 
partes durante la negociación se entregan a la búsqueda de un acuerdo, de una 
solución o arreglo”9. 

 
 El resultado esencial y no necesariamente formal de la negociación puede 

asumir cuatro principales formas: 
 
a) Compromiso simple: que es la solución mínima, donde nadie obtiene la 

satisfacción total de los objetivos. 
b)  Concesiones mutuas: es donde cada una de las partes renuncia a ciertos 

aspectos en pos de obtener otros, así las partes tratan de lograr un equilibrio en 
la mayoría de los puntos en discusión. 

c) Adjudicaciones de contrapartidas: es aquí donde se crean nuevos elementos 
negociables, ampliando el objeto principal de la negociación en una primera 
instancia. 

d) Creación de nuevas alternativas: el antiguo problema se transforma en uno más 
apropiado para ofrecer una solución. 

 
Es aquí donde surgen algunas interrogantes si la negociación no funciona. Si 

hubiese los llamados puntos  muertos que no pueden ser superado por las partes, éstas 
deben estar conscientes de que están arriesgando la transformación de la disputa 
abierta a una disputa formal, eventualmente derivable a un juicio. En el lenguaje 

                                                           
9 Guersenzvaig, Ariel, “Negociación: claves fundamentales para lograr resultados”, http//www.alzado.org/artículophpo?id_art=436 
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metafórico, en el que desplegarán las estrategias y tácticas, habrá un vencedor y un 
vencido como en la guerra. 
 

Antes de llegar a esa situación, otra alternativa de resolución de conflicto sería 
viable, en este caso, la mediación en un principio el método oportuno a aplicar, ya que 
las partes, aún con la intervención de un tercero, conservan su poder negociador y de 
resolución. 
 

Esta causal de derivación, identificada como la imposibilidad de autonormarse, 
sea de manera directa o con la asistencia de un tercero neutral, presumiblemente 
conduciría hacia la intervención judicial. 
 

Existe otra causal de derivación, de origen cultural: en las sociedades modernas 
es bastante utilizada, ya que todo está organizado y montado para que se aprecie como 
muy natural encauzar el conflicto a través de la vía jurisdiccional. 
 

Todo se encamina a ello,  el sistema legal, la formación de profesionales del 
derecho y de otras disciplinas que se alimentan del conflicto, y una palpable 
desinformación de la gente común sobre la realidad. Si bien es cierto que es preferible 
el litigio a una lucha violenta o la evasión del conflicto. 
 

En la última década, “se está operando una transformación que podría llegar a 
modificar esa cultura cada vez más inclinada a formas no adversariales de resolución 
de conflictos que contribuyen a la pacificación social”10 

 
 

1.4.- Mediación 
 

En algunas disciplinas como  derecho, psicología y sociología, el concepto de 
Mediación no se define con exactitud, sin perjuicio de ello hay elementos de este 
concepto que se repiten. Por ello mediación se puede definir como  una forma pacífica 
de solución de conflictos de diversa naturaleza y que éste proceso es conducido por 
una persona que se le denomina un tercero imparcial, ya que solo  favorece el diálogo 
entre las partes. Aquí se puede observar el valor multidimensional del concepto. 

 
A continuación se señalan algunas definiciones, los énfasis y riqueza de cada 

cual, es decir la que pone acento en el conflicto social, la que apunta a la solución de un 
problema en particular. 
 

Considerando los aportes del autor Vinyamata Camp, manifiesta que “la 
mediación es el proceso de comunicación entre partes en conflicto con la ayuda de un 
mediador imparcial, que procurará que las personas implicadas en una disputa puedan 

                                                           
10 Álvarez, Gladis S., ob. Cit. Pág. 125 



 

 
 

     Instituto Profesional Iplacex 

llegar a un concenso, por ellas mismas, a establecer un acuerdo que permita 
recomponer la buena relación y dar por acabado, o al menos mitigado el conflicto, que 
actúe preventivamente o de cara a mejorar las relaciones con los demás”11. 
 

Una percepción más restrictiva es el que aporta como definición los autores Jay 
Folberg y Alison Taylor, ellos definen mediación como “el proceso mediante el cual los 
participantes, junto con la asistencia de una persona o personas neutrales, aíslan 
sistemáticamente los problemas en disputa con el objeto de encontrar opciones, 
considerar alternativas  y llegar a un acuerdo mutuo que se ajuste a sus necesidades”12. 
 

Teniendo como  referencia a estos autores, se puede concluir que la mediación 
es  una intervención dirigida a la solución de un conflicto o problema que aqueja a un 
individuo o familia, con énfasis en el cual no siempre están de acuerdo los mediadores, 
por el afán efectista que se le atribuye al mecanismo, privilegiando el acuerdo y/o 
resultado, por sobre el proceso. 
 

En este  sentido, se destaca la definición aportada por el autor Haynes, el cual  
señala que “la mediación es un proceso en el cual una tercera persona ayuda a los 
participantes a manejar el conflicto. El acuerdo resuelve el problema con una solución 
mutuamente aceptada, y se estructura de un modo que ayuda a mantener la relación 
entre las partes implicada”13.  

 
La mediación pone énfasis en la conducción de la disputa y el rol que cumple el  

mediador, manejando el conflicto a partir de su causa basal, la cual se trabaja de 
manera dialogada, reduciéndola a un nivel aceptable para los intervinientes, momento 
en el cual se construye el camino que permite la resolución del conflicto. 
 

Una definición clara que releva los principios y características del proceso de 
mediación es la que la describe como una forma alternativa de resolución de conflictos, 
por la cual un tercero neutral que no tiene poder sobre las partes  asiste a éstas o 
conduce en el proceso, para que en forma cooperativa encuentren el punto de armonía, 
facilitando el diálogo.  

 
Así mismo identificando los puntos de controversia, “haciendo aflorar los 

intereses y necesidades, orientándolos hacia la búsqueda de acuerdos mutuamente 
satisfactorios.14 

 
Otra definición de mediación es la que señala el autor Cristopher Moore, en su 

clásica obra el proceso de mediación, define a “la mediación como la intervención en 

                                                           
11 Vinyamata Camp, Eduard, Aprender Mediación, Ediciones Paidós Ibérica, S.A. 2003. Pág. 6. 
12 Folberg, Jay, y Taylor, Alison, Mediación: Resolución de Conflictos sin Litigio, Editorial Limusa, México. 1992. Pág. 12 
13 Haynes, John, Fundamentos de la Mediación Familiar. Editorial Gaia. España. 2000, Pág. 13. 
14 Piferrer, Ana, Ansotegui Gracia, Carlos y Garriga Moyano, Abel, “La Mediación Resolución Alternativa de Conflictos”, Revista 
Economist and Jurist, 1999., Pág. 85. 
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una disputa o negociación, de un tercero aceptado, imparcial y neutral, que carece de 
un poder autorizado de decisión, para ayudar a las partes en conflicto, a alcanzar 
voluntariamente su propio arreglo mutuamente aceptable”15. 
 

En Derecho la mediación se conceptualiza como “un método de resolución de 
conflictos entre partes mediante la actuación de un tercero imparcial, denominado 
mediador/a, el cual interviene a través del diálogo, facilitando la comunicación a través 
del intercambio de intereses, en pos de encontrar una solución en forma cooperativa”.16. 
 

Considerando una perspectiva más amplia se puede señalar que la mediación es 
un procedimiento alternativo y no necesariamente para resuelve conflictos familiares, ya 
que pueden ser escolares, comunitarios, laborales etc.  

 
Tal proceso implica la intervención de un tercero imparcial que guía a  las partes 

y establece comunicación entre ellos, para que estas encuentren por sí mismas la base 
de un acuerdo, que contribuirá a poner fin al conflicto o bien a manejarlo y buscar una 
salida judicial. El mediador familiar, “no es entonces un conciliador familiar y tampoco 
toma el lugar del juez.”17 
 

En Chile la mediación es uno de los métodos más utilizados en materia de 
resolución alternativa de disputas, y aplicable a todo tipo de conflictos: familiares, 
comerciales, comunitarias e incluso internacionales. Su origen es muy antiguo, ya que 
aparece con distintas variantes en casi todas las culturas a lo largo de la humanidad. 
 

El elemento central  de la mediación es el mediador que no tiene poder de 
decisión sobre la disputa, sino que aplica técnicas y estrategias de diálogo y 
cooperación, facilitando la comunicación y  ayudando tanto a la solución como a la 
mejora de las relaciones interpersonales o institucionales de las partes. 

 
Actualmente, la mediación permite resolver cuestiones sin recurrir a la violencia o 

a juicio.  
 

 
1.5.- La mediación como paradigma 

 
 En la sociedad hoy los cambios se manifiestan de manera acelerada, y las 
nuevas circunstancias obligan a plantear una revisión de los sistemas y los paradigmas 
por lo que se han regido hasta hoy, ya sea para  organizarse o relacionarse en otros 
ámbitos, como individuos, organizaciones, empresas, profesionales.  
 

                                                           
15 Moore, Christopher, El proceso de mediación, Editorial Gránica, Barcelona, 1995. Pág. 44. 
16 Fuente: http://www.bcn.cl/bibliodigital/pbcn/estudios/estudios_pdf_estudios/nro278.pdf. Pág. 2. 
17 Vives Martínez, Gemma “La mediación desde la perspectiva del Juzgado”. en http://www.difusionjuridica.es 



 

 
 

     Instituto Profesional Iplacex 

Frente a esta realidad, el desarrollo de la mediación se presenta como un nuevo 
modelo de regulación social, que no se limita simplemente a la gestión de los conflictos, 
sino que contribuye también a recrear espacios de comunicación y es vista como un 
instrumento de socialización. 

 
En Chile han  surgido diversas iniciativas que tienen por objeto el mejoramiento 

de la asistencia jurídica y/o el acceso a ésta, en este caso es la Mediación. 
 

Los Modelos o Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos pueden ser 
definidos como: un conjunto de métodos, o técnicas que, tiene por objeto solucionar las 
desavenencias o dificultades, entre personas u organizaciones, no recurriendo a los 
Tribunales, ni a la decisión impuesta por un juez, con la característica intervención 
activa de ambas partes involucradas. 

 
 En ellos la solución nace de la confrontación y armonización de los valores e 

intereses contrapuestos de las partes, no de los valores impuestos por el juez, porque 
no pretende mirar exhaustivamente las normas existentes, costumbres y jurisprudencia, 
sino que más bien se dirige al conflicto en sí, y sus posteriores consecuencias hacia el 
futuro, viendo las reacciones que tiene en las mismas partes. 
 
 La motivación y justificación por instaurar un sistema alternativo de resolución de 
conflictos se puede dar por las siguientes razones: 
 

• Descongestionar los tribunales de justicia a través de la desjudialización del 
proceso y obtener así una resolución más rápida y efectiva al conflicto. 

 
 Lo que hacen los Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos no es otra 

cosa que suplir y/o complementar la provisión de un servicio que el Estado no está en 
condiciones de entregar a través de los tribunales. Los Sistemas Alternativos de 
Resolución de Conflictos, entonces, permiten acceder a una solución para problemas 
que de otra manera no la tendrían. 

 
• Es mucho más económico y rápido. 
• La regla general es que interviene a un nivel preventivo con la finalidad de que el 

conflicto no se judicialice y se resuelva lo más pronto posible. 
• Estos sistemas tienen una serie de ventajas adicionales, tales como promover una 

mayor y mejor comunicación entre las personas, instalando una cultura de diálogo, 
y haciéndolas más responsables de sus propios actos. En definitiva, se afirma que 
estos sistemas favorecen formas más democráticas y participativas de resolución 
de conflictos. 

 
 Dentro de los sistemas alternativos de resolución de conflictos se encuentra la 
Mediación. 
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2. CHILE SE REFORMA…. SU IMPACTO EN LA POBLACIÓN. 

 
 
Chile va pasando por etapas de transformaciones en los distintos ámbitos, por 

ejemplo: salud, justicia, educación, laboral, donde los que reciben el impacto ya sea 
positivo o negativo son las personas que deben ser capaces de afrontar las situaciones 
que les depara la vida a través de sus capacidades y habilidades.  

 
 

2.1.- Modelo de cambio social 
 

En primera instancia se define el concepto de cambio social que solo es una 
alteración visible de las estructuras sociales, las consecuencias y manifestaciones de 
esas estructuras ligadas a las normas, los valores y a los productos de las mismas que 
afectan a las personas y se plausibilizan a través de ellos. 
 

Además el cambio social incluye aspectos como el éxito o fracaso de diversos 
sistemas políticos y fenómenos como la globalización, la democratización, el desarrollo 
y el crecimiento económico.  
 

Es por ello que hay un modelo de  cambio social que  consiste en la evolución de 
las sociedades, desde cambios a gran escala hasta pequeñas alteraciones. 
 

En el modelo de cambio social es donde existen acciones en defensa de una 
causa que pretende cambiar alguna regla o convención de la sociedad, ya sea para 
satisfacer los intereses de un determinado grupo social, con la intencionalidad de 
mejorar la sociedad en su conjunto. 
 

Los cambios sociales, han sido influidos de forma latente, ya no solo a través de 
los medios masivos de comunicación o de eventos sociales relevantes que infundían a 
cambios de ideologías, sino a través de redes sociales, y demás herramientas que la 
web proporciona, de tal forma, que los cambios que anteriormente llevaban años para 
realizarse, ahora evolucionan y se desarrollan a velocidades insospechadas en otros 
tiempos, luego se explican algunas reformas como son de salud, laboral, educación, 
justicia etc.  
 
 

2.2.- Nuevos paradigmas 
 

En la actualidad, con la ciencia se está en un punto de clonar vida humana, o 
cambiar códigos genéticos, se enfrentan problemas ecológicos muy graves, escaladas 
de violencia y guerras, una sensibilidad reactiva de los mercados mundiales, cambios 
radicales en las empresas y organizaciones, divorcios y nuevas estructuras familiares. 
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Considerando que en el futuro la calidad de vida depende de la posibilidad de 
promover un diálogo responsable y de desarrollar metodologías que trabajen en la 
diferencia, sin suprimir el conflicto, enriqueciéndose con la diversidad de perspectivas.  

 
• En la resolución de conflictos: 
• El conflicto como una oportunidad de crecimiento y desarrollo 

  
 Los conflictos entre personas, sistemas o subsistemas de los sistemas complejos 
pueden percibirse como indeseables o como una oportunidad de cambio y de mejora.  
 
 Los nuevos paradigmas de resolución alternativa de conflictos facilitan y 
desarrollan el sentido de responsabilidad en  los individuos, en las organizaciones y en 
las comunidades, facilitando el diálogo, proveer destrezas en la negociación, en los 
distintos ámbitos ya sea familiar, educativo, comunitario. 
 
 Estos escenarios enfrentan procesos de cambio social y cultural que llevan hacia 
una complejidad creciente. 
 

• La Mediación y estas metodologías pueden facilitar el diálogo y proveer 
destrezas para la resolución de conflictos, ofrecen novedosas opciones no 
litigantes, que permiten aumentar la comprensión, el respeto y el reconocimiento. 

• Tienen la posibilidad de adquirir las habilidades necesarias para resolver por sí 
mismos las diferencias. 

• Queda el aprendizaje para resolver futuros problemas entre pares, familiares, 
compañeros etc. 

 
Los paradigmas son los siguientes:  
 
 
 
 
 
 
 
A continuación se explica cada uno:  
 

a) Paradigma  ganador- perdedor 
 

La cultura  ha  privilegiado el paradigma ganar-perder. 
• Que funciona con lógica determinista binaria, en la que la disyunción y la 

simplificación limitan las opciones posibles. 
• La discusión y el litigio, en tanto métodos para resolver diferendos, dan origen a 

un ganador y un perdedor 

• Paradigma  ganador- perdedor 
• Paradigma: ganar-ganar 
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• Esta forma de plantear las diferencias empobrece el espectro de soluciones 
posibles 

• Dificulta la relación entre las personas involucradas y genera costos muy altos en 
cualquier ámbito. 

• Los acuerdos a los que se llegan generalmente hay uno con satisfacción y la otra 
parte con enojo, dolor o frustración, que no se detiene, sino que crece, y se 
manifiesta nuevamente en cualquier momento y al mismo contexto donde se 
generó. 

 
b) Los Paradigmas: ganar-ganar 

 
• Se orientan hacia la coparticipación responsable, consideran y reconocen la 

singularidad de cada participante en el conflicto. 
• La posibilidad de ganar conjuntamente. 
• Se sientan bases de soluciones efectivas, que legitimen la participación de todos 

los involucrados, para resolver colaborativamente los conflictos. 
• Las soluciones son consensuadas. 
• Los acuerdos son duraderos y se asegura el cumplimiento de ellos. 
• Los acuerdos no litigantes, permiten aumentar la comprensión por el otro, el 

respeto y el reconocimiento de los participantes. 
• Permite construir la posibilidad de acciones coordinadas aun en las diferencias. 
• Se incrementan los diálogos y la capacidad de comprometerse 

responsablemente. 
• Las personas involucradas elaboran en la práctica misma, nuevas herramientas 

para organizar sus relaciones.  
• En el proceso pueden generar una diversidad de soluciones que no existían al 

inicio, porque se rompe la predisposición y se vuelven más creativos para buscar 
la solución al problema. 

• Expanden sus propias habilidades, para resolver conflictos eventuales 
 
 La cultura contemporánea, plantea una necesidad cada vez mayor de encontrar 

métodos que detecten los vínculos. No solo como una receta técnica para resolver 
conflictos,  sino como un principio orientador- un paradigma- que otorgue tanta fuerza a 
la articulación de las diferencias como a la distinción o la oposición. 

 
2.3.- Reforma educacional 

 
 Chile a lo largo de la historia ha tenido variadas reformas en el ámbito 
educacional. 
 
 A partir del año 1990, se comienzan a desarrollar gradualmente programas de 
mejoramiento de la educación prebásica, básica y media. 
 



 

 
 

     Instituto Profesional Iplacex 

 La reforma consideró, entre otras intervenciones, 
aumentar considerablemente el gasto en educación, cambió las 
condiciones laborales de los docentes, elabora e implementa el 
Estatuto Docente, se diseñan y desarrollan planes para mejorar 
la gestión escolar y municipal. 
 

La Reforma Educacional se caracteriza en forma gradual y 
está inserta en una dinámica de transformaciones profundas de 
las condiciones y en los procesos educativos, cuyos pilares son 

los programas de mejoramiento e innovación pedagógica, el desarrollo profesional 
docente, la reforma curricular y la implementación de la jornada escolar. 
 

La relación entre calidad y equidad en la sociedad contemporánea constituyen 
uno de los ejes del debate mundial al inicio del 2000 sobre educación.  
 

Hace diez años se consagró en Jomtien la idea de "Educación para todos" creó 
un hito importante de trascendencia mundial e influyó de forma decisiva en 
Iberoamérica, marcando los cimientos de la reforma educativa en Chile. 

 
A la luz de Jomtien, durante la década de los 90´ los países iberoamericanos 

realizaron importantes esfuerzos de todo tipo para modernizar y transformar sus 
sistemas educativos en busca de mejores aprendizajes. Eso se visualiza en  las 
reformas educativas de amplio alcance, que involucran a todos los niveles y a casi 
todas las modalidades de la educación. 
 
Caracterización de la educación Chilena 

 
En Chile ha existido una rica y fructífera interrelación entre educación y Estado. 

Nuestro país desde su independencia ha buscado afanosamente el mejoramiento y 
respeto de su institucionalidad lo que en definitiva lo ha llevado a un desarrollo cultural, 
cívico y educacional, traducido este último en la creación de escuelas y previsión de 
fondos para la futura educación pública. 
 

A comienzos del siglo XX se crea la Escuela Normal de Preceptores y se 
aprueba en 1920 la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria, lo que permite elevar 
cualitativa y cuantitativamente el nivel educacional de los chilenos. 

 
Posteriormente el Estado estableció políticas educacionales que apuntaban a 

ampliar la cobertura en educación como principal objetivo de la reforma, poniendo 
especial énfasis en la educación básica, media y técnico profesional de nivel medio y 
superior, creación de universidades y la reforma universitaria de fines de la década del 
sesenta, lo que permitió encaminar el desarrollo hacia la industrialización y 
modernización del país. Con este proceso de desarrollo de proyecto de país, se logró 
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asentar la conciencia democrática de los chilenos y alcanzar la solidez institucional 
hasta 1973, que fue ejemplo para Latinoamérica y otros países sacudidos por 
inestabilidades políticas e institucionales. 

 
La historia de la Educación chilena señala que tradicionalmente el Estado 

financió y administró el sistema educacional público ofreciendo educación gratuita a 
todas las personas independientes de las capacidades económicas de sus familias con 
la característica que el nivel básico de educación debía ser obligatorio. 

 
Transcurridos los ochenta, el país inició una descentralización del financiamiento 

del sistema mediante subvención, generándose una gran Reforma educativa neoliberal 
en el año 1981 que consistió en la instalación de tres grandes cambios: 

 
• En primer término, transfirió la administración del conjunto de los 

establecimientos escolares, hasta entonces dependientes del Ministerio de 
Educación, a los 325 Municipios del país (hoy 334), los que pasaron a manejar 
su personal, con poder de contratar, despedir profesores, y administrar su 
infraestructura, mientras el Ministerio de Educación mantenía funciones 
normativas, de definición del currículum y de los libros de texto, de supervisión y 
de evaluación. 

• En segundo lugar, cambio la forma de la asignación de los recursos, de una 
modalidad basada en los presupuestos históricos de gasto de los 
establecimientos a una modalidad basada en el pago de una subvención por 
alumno atendido; adicionalmente, el pago por alumno fue calculado de modo de 
operar como incentivo económico para el ingreso de gestores privados 
dispuestos a establecer nuevos establecimientos de educación básica y media. 

• Por último, la reforma traspasó la administración de un número de 
establecimientos públicos de educación vocacional (nivel medio) desde el 
Ministerio de Educación a corporaciones constituidas ad-hoc por los principales 
gremios empresariales. 

 
 Con la recuperación de la democracia, se crearon e implementaron políticas 

públicas que permitieran revertir la situación vivida en el período de la dictadura y que 
tenían relación con una importante reducción del presupuesto del sector de educación 
lo que implicó un deterioro sostenido de la educación cuyos impactos perduraron, hasta 
mediados de los años noventa. 

 
 Al inicio del mandato del presidente Patricio Aylwin el sistema educativo 

mostraba indicadores críticos en cuanto a la calidad de la educación y a la equidad de 
su distribución, por lo que se implementaron programas integrales de intervención para 
el mejoramiento de la calidad de los aprendizajes y se focalizaron escuelas y liceos de 
menores recursos con bajos resultados de aprendizajes, que tenían como propósito 
mejorar la equidad.  
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 En la primera etapa, una de las iniciativas fue el programa de las 900 escuelas 

(P-900), que estaba orientado al reforzamiento del trabajo pedagógico, con aquellas 
escuelas de más bajo rendimiento, según las evaluaciones aplicadas en los cuartos 
años básicos y que entregaban como resultado que dos de cuatro niños no sabían leer 
ni escribir.  

 
 Este programa, mediante una discriminación positiva de las escuela vulnerables, 

tenía como objetivos mejorar la calidad de la enseñanza en el aula, específicamente los 
rendimientos en lenguaje y matemática en los alumnos de primer ciclo básico, capacitar 
a los supervisores de las direcciones provinciales de educación, con el fin de asesorar a 
las escuelas en la puesta en marcha y desarrollo del programa, apoyar a los alumnos 
de 3º y 4º año básico que presentaban problemas de desempeño y de adaptación, 
mediante los talleres de Aprendizajes (TAP), que utilizaban, previa capacitación, a 
jóvenes de la comunidad en actividades tendientes a mejorar la autoestima de esos 
niños, por otra parte se pretendía cambiar las expectativas que los profesores tenían de 
sus alumnos e incorporar el trabajo en equipo.  

 
 Reconociendo el esfuerzo y el aumento considerable de recursos económicos 

y materiales asignados en este programa, podemos señalar que la inversión no llego al 
interior del aula, un alto porcentaje de las escuelas seleccionadas, no sólo mantuvieron 
los bajos resultados, sino que además se han perpetuado en el programa. 

 
 El P 900, dio paso al Programa de Mejoramiento de la Calidad y la Equidad en la 

Educación, con sus tres vertientes, MECE Básica, MECE Rural, esto suponía también 
evitar la deserción ocurrida principalmente en sectores rurales y de bajos recursos y por 
último el MECE Media, que era el nivel educacional que presentaba una crisis mayor. 
Por lo que se procede a realizar una reforma curricular, redefiniendo sus contenidos 
culturales y reformulando su sentido y estructura. 

 
 En el período de tiempo en que se implementaron estos programas, las cifras 

demostraron un significativo avance tanto en el incremento de los valores de 
subvención (especialmente en el sector rural), como también se recuperaron los 
indicadores asociados al sector educacional, lo que provocó un impacto positivo en los 
indicadores de rendimiento, mejoraron los indicadores de aprobación, disminuyó la tasa 
de repitencia y el abandono escolar y se incrementó la cobertura en los programas de 
apoyo estudiantil, lo que significó que el sistema educacional chileno fue capaz de 
reintegrar a jóvenes que se encontraban fuera de él y que pertenecían en su mayoría a 
los sectores de mayor vulnerabilidad, no obstante ello, los cambios producidos a nivel 
de rendimiento o niveles de logros suben apenas uno o dos puntos en 
la escala porcentual en educación básica y en enseñanza media los resultados 
obtenidos a nivel de logros de aprendizajes, no bajan sus rendimientos, pero están por 
debajo de los estándares internacionales, en los diferentes segmentos educativos 
(privado, privado subvencionado y municipal). 
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 Aún así la Reforma Educativa, continúa su cauce, se implementa la jornada 

escolar completa en forma gradual, en razón de la alta inversión que se necesita para la 
infraestructura y que sobrepasa los cálculos estimativos realizados por el nivel central. 

 
 Esta decisión responde a que uno de los factores decidores en el mejoramiento 

de la calidad de los aprendizajes, y de acuerdo a las investigaciones realizadas en 
países que exhiben mejores resultados, es la extensión del tiempo del trabajo escolar, 
paralelo y como eje principal se produce una transformación curricular en todos sus 
niveles, dejando establecido e implementado un marco curricular mínimo, que dará 
respuesta a qué es lo que deben aprender nuestros niños y para qué, es decir se 
incorporarán los nuevos conocimientos y los cambios que se han producido en la 
realidad nacional, después de la promulgación de los planes del año 1980. 

 
 Para llevar a cabo este proceso, se perfeccionó al profesorado, en jornadas de 

capacitación mediante cursos talleres, que implicaba un trabajo presencial y un trabajo 
de seguimiento y apoyo, que tenían como propósito cambiar y renovar las prácticas 
docentes, sin embargo y como ha ocurrido en toda la década, el impacto de los 
resultados de los aprendizajes de los alumnos no tiene la progresión esperada de 
acuerdo a los insumos incorporados. 

 
 Los avances mostrados en el sistema educacional chileno, son lentos y las 

diferencias cada vez se hacen más notorias entre los factores de dependencia (público 
y privado), siendo un factor preponderante el nivel socioeconómico de la familia. 

 
 La desigualdad y la falta de equidad se hacen más notorias en 

la sociedad chilena y se ha producido un estancamiento de los resultados, la educación 
pública no está siendo un elemento o herramienta para la superación de la pobreza. 
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 Con las reformas educaciones que se han realizado, ha surgido un significado 

aumento de cobertura de atención en el nivel pre- básico y en educación media y 
además se ha concluido lo siguiente:  
 

 Los recursos destinados a educación se ha incrementado notoriamente en la 
última década, pero este no se visualiza en el nivel de resultados académicos y de 
igualdad de oportunidades. 
 

 Al parecer la política educativa, requiere de mayor participación ciudadana, de 
confrontación de ideas que entreguen mejores alternativas de solución a los problemas 
de calidad y equidad que presenta la educación chilena. 

 
 Los aprendizajes de los estudiantes parecen no mejorar en lo sustantivo (simce 

estancado), al mismo tiempo que el aprendizaje de los sectores más desposeídos, 
siguen siendo significativamente menores. 
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 Los resultados alcanzados con la reforma, implican variables que tienen relación 
con el diseño estructural de nuestra sociedad y que no fueron previstos en su 
aplicación. 
 

 La divulgación mediática de los resultados de las pruebas estandarizadas, 
aplicadas en la reforma está influyendo en una mayor segmentación y estratificación de 
la sociedad chilena (uso indebido para seleccionar alumnos). 
 

 La reforma educacional, tiene que ir unida a un rediseño del financiamiento de la 
educación de los sectores más desposeídos, además de reorientar la formación 
docente inicial a nivel de las universidades. 
 

 El modelo de economía de mercado no es sustentable en el sistema educativo, 
sólo hace que las diferencias, entre lo público y privado, sean abismantes y 
vergonzosas para nuestra sociedad. 
 

 El financiamiento de la educación, hace que el sistema no cumpla con eficiencia 
el rol equitativo de dar más a los que tienen menos y cada vez es mayor la injusticia 
social. 

 
 La reforma educativa y su política de inversión, podría estar amparando el lucro 

económico: Más gasto, iguales resultados. 
 

 
2.4.- Reforma de la salud 

 
Chile vive un período de reforma en su sistema de salud que busca lograr una 

mejor salud para todos los chilenos, garantizando igualdad de derechos e 
implementando políticas basadas en la equidad, solidaridad, efectividad técnica, 
eficiencia en el uso de los recursos y participación social en la  formulación, puesta en 
marcha y evaluación de políticas y programas sectoriales.  

 
Los objetivos declarados del proceso de reforma de salud chileno son los 

siguientes: 
 

• Mejorar la salud de la población, prolongando la vida y los años de vida libres de 
enfermedad. 

• Reducir las desigualdades en salud  
• Mejorar la salud de los grupos menos  favorecidos de la sociedad.  
 
 El proceso de reforma a la salud chilena se intensifica a partir del año 2000 

cuando se establece la Comisión de Estudios de la Reforma y el Presidente de la 
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República se compromete a presentar un conjunto de cinco proyectos legislativos al 
Congreso Nacional. 

 
1. Derechos y deberes del paciente.  

Esta ley, la única a la fecha aún en trámite legislativo, regula sobre los derechos 
y deberes que las personas tienen en acciones 
vinculadas con la salud, aplicables a cualquier tipo de 
prestadores, sean éstos privados o públicos: toda 
persona tiene derecho a recibir atención en salud del 
prestador en salud y a no sufrir discriminaciones 
arbitrarias en su entrega, la persona tiene además una 
responsabilidad que debe asumir al momento de 
solicitar y recibir atención de salud por parte de un 

prestador determinado, debiendo respetar la normativa de prevención vigente y las 
instrucciones impartidas por la autoridad sanitaria correspondiente. 

 
2. Financiamiento.  
 

Considera el incremento del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) y de impuestos específicos 
destinados a financiar principalmente el Plan de Salud 
con Garantías Explicitas (GES), para todos los 
beneficiarios del Fondo Nacional de Salud (FONASA). 

Dicho régimen se reconoció como el de “Garantías 
Explícitas en Salud” (GES) conocido originalmente 
como AUGE (Acceso Universal con Garantías  
Explícitas). 

3. Autoridad Sanitaria y Gestión.  

Fortalece las potestades de conducción sanitaria del Ministerio de salud, así 
como las de regulación y fiscalización, las que entrega a organismos especializados. 

  Crea nuevos instrumentos para una mejor  gestión de la Red Asistencial y otorga  
mayores atribuciones para los directivos de los establecimientos e incentivos 
financieros  para el personal. 

4. Ley de Isapres.  

El proyecto de Modificaciones a la Ley de  Isapres se separó en dos proyectos, y 
se  tramitó con suma urgencia las disposiciones  relativas a la creación de un régimen  
especial de supervigilancia y control,  conocido tras su aprobación como la  Ley Corta 
de Isapres.  
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También forma  parte de la Ley de Isapres lo relacionado  con los reajustes de 
precios de los planes  de salud; la elaboración de aranceles o  catálogos valorizados de 
prestaciones;  la difusión de información por parte de  la Superintendencia, así como 
acceso a  información de prestadores en convenio y el registro de agentes de venta.  

5. Régimen de Garantías en Salud 

Establece, entre otras materias un plan de  salud de carácter obligatorio para 
FONASA y las Instituciones de Salud Provisional (ISAPRES) y considera el 
financiamiento público para los ciudadanos carentes de  ingresos o indigentes. 

Estos cinco proyectos, constituyen la base jurídica de la Reforma en salud.  

Sin embargo, el proyecto que mayor controversia e interés ha provocado en la 
opinión pública y en los medios ilustrados, ha sido el del Sistema de Garantías en Salud 
(GES) más conocido por su sigla preliminar AUGE. 
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2.5.- Reforma Judicial 
 

El acceso a la justicia es considerada por el Estado 
como un elemento prioritario de la vida democrática del 
país y pieza fundamental en la consolidación y 
fortalecimiento del Estado de Derecho.  

 
 A su vez, el ordenamiento jurídico nacional recoge 

dicho mandato a través de su reconocimiento en la 
Constitución Política de la República, Leyes y respeto a 
tratados internacionales sobre derechos humanos, 

ratificados por nuestro país.  
 

En términos normativos, el acceso a la justicia es una garantía constitucional 
consagrada, en el artículo 19 Nº 3 de la Constitución Política de la República que, 
asegura a todas las personas: La igual protección de la ley en el ejercicio de sus 
derechos. En lo relativo a la protección de los derechos, el mismo artículo señala que: 
Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señala. 
 

En este contexto el citado precepto constitucional hace directa referencia a la 
asistencia jurídica al establecer que: La ley arbitrará los medios para otorgar 
asesoramiento y defensa jurídica a quienes no pueden procurárselos por sí mismos, 
entregando su regulación al imperio de la ley. 
 

Para cumplir con el mandato constitucional, dicha labor fue en un comienzo 
entregada a los Servicios de Asistencia Judicial del Colegio de Abogados, sin embargo, 
con la publicación de las Leyes Nº 17.995, de 1981 y “Nº 18.632”18, de 1987, se 
modificó el, sistema normativo de asistencia jurídica gratuita mediante la creación de 
cuatro Corporaciones de derecho público sin fines de lucro, cuya misión fundamental es 
entregar, asistencia jurídica gratuita a personas de escasos recursos.  

 
Estas Corporaciones de Asistencia Judicial en adelante CAJ fueron las 

continuadoras legales de los servicios prestados por el Colegio de Abogados. 
 

En términos generales, la asistencia jurídica gratuita, como manifestación y 
materialización de la garantía constitucional al acceso a la justicia queda cubierta por 
diversos órganos del Estado o privados con aporte estatal, tales como la Defensoría 
Penal Pública, en materia penal, cuyo objetivo central es prestar defensa penal a toda 
persona imputada de un delito o falta que lo requiera.  

 

                                                           
18 “Crea Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y de Antofagasta y le Concede Personalidad 
Jurídica”, Chile, Ministerio de Justicia, fecha de publicación 24 de julio de 1987. 
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En materia civil, laboral, familia y asistencia a víctimas de delitos violentos, las 
citadas CAJ representan los derechos de aquellas personas pertenecientes a grupos 
vulnerables que no pueden procurarse defensa jurídica por sí mismas. 

 
Con la publicación de la Ley Nº 19.96819, crea los Tribunales de Familia, a través 

del artículo 106 se introdujo por primera vez la mediación de “carácter previa y 
voluntaria y prohibida”20 entendiéndose por tal “(…) aquel sistema de resolución de 
conflictos en el que un tercero imparcial, sin poder decisorio, llamado mediador, ayuda 
a las partes a buscar por sí mismas una solución al conflicto y sus efectos, mediante 
acuerdos”.  

 
El artículo 106 de la referida Ley señala que “las causas relativas al derecho de 

alimentos, cuidado personal y al derecho de los padres e hijos e hijas que vivan 
separados y desean mantener  una relación directa y regular, aun cuando se deban 
tratar en el marco de una acción de divorcio o separación judicial, deberán someterse a 
un procedimiento de mediación previo a la interposición de la demanda, el que se regirá 
por las normas de esta ley y su reglamento”. 
 

Con esta nueva regulación,  estableció la oportunidad para las partes a concurrir 
a la mediación para determinadas materias, se reestructuró el servicio de mediación 
otorgado hasta ese momento casi exclusivamente por las CAJ, creándose un nuevo 
sistema de Centros de Mediación. 
 

En este contexto, para velar por el cumplimiento del artículo 19 Nº 3 de la CPR, y 
asegurar así el acceso a la justicia de los grupos vulnerables, el artículo 114 de la Ley 
Nº 19.968 estableció “Para proveer los servicios de mediación sin costo para las partes, 
el Ministerio de Justicia velará por la existencia de una adecuada oferta de mediadores 
en las diversas jurisdicciones de los Tribunales con competencia en asuntos de familia, 
contratando al efecto los servicios de personas jurídicas o naturales, a fin de que sean 
ejecutados por quienes se encuentren inscritos en el Registro de Mediadores”. 
 
  Por su parte, en cuanto a las restantes materias, el mismo artículo señala “los 
servicios de mediación serán de costo de las partes y tendrán como valores máximos 
los que contemple el arancel que anualmente se determinará mediante decreto del 
Ministerio de Justicia.  
 

Quienes cuenten con privilegio de pobreza o sean patrocinados por las 
Corporaciones de Asistencia Judicial o alguna de las entidades públicas o privadas 
destinadas a prestar asistencia jurídica gratuita, tendrán derecho a recibir el servicio 
gratuitamente, cumpliendo así el tantas veces citado precepto constitucional 19 Nº 3 y 

                                                           
19 Crea los Tribunales de Familia”, Chile, Ministerio de Justicia, fecha de publicación 30 de agosto de 2004. 
20 La ley 20.286 que modifica la Ley que crea los Tribunales de Familia establece la mediación previa y obligatoria en las materias 
de; alimentos (en sus distintas modalidades de fijarlos, rebaje y cese), relación directa y regular, y cuidado personal. Lo anterior 
implica que antes de concurrir al Tribunal para demandar dichas materias se debe pasar por un proceso de Mediación previo. 
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entregando dicho servicio a aquellas personas pertenecientes a grupos vulnerables 
cuya situación amerite la asistencia jurídica gratuita. 
 

La importancia de haber introducido la mediación, se radica en el reconocimiento 
normativo de esta forma de resolución de conflictos, generando resultados positivos en 
distintos aspectos.  

 
En este sentido, las partes sometidas a mediación demuestran mayor 

conformidad respecto de la resolución de su conflicto toda vez que la solución arribada 
es obtenida a partir de ellos mismos, sintiéndose protagonistas de sus propios 
acuerdos. Sin perjuicio el debate sobre este se encuentra abierto. 
 

En términos de la carga de trabajo del Poder Judicial en estas materias, se 
visualiza una evidente descongestión del sistema, debido a que aquellos conflictos que 
lograron un acuerdo en la mediación solo lo visan y firma el juez del Juzgado 
pertinencia sin necesidad de llevar a cabo un juicio.  

 

2.6.- Reforma laboral 
 

La Nueva justicia laboral busca que exista una justicia rápida, eficiente y que 
resguarde efectivamente los derechos de los trabajadores. 

 
 Los juicios serán rápidos y transparentes a través de un procedimiento oral y 

público, que permitirá el respeto de los derechos de trabajadores y trabajadoras, y dará 
seguridad jurídica a empleadores. 

 
La reforma de la Justicia Laboral se inscribe en un 

gran proceso de reforma gradual e integral de reformas 
judiciales, que permitió poner en marcha la Reforma 
Procesal Penal, los Juzgados de Familia y la Reforma a la 
Justicia Laboral.  
 

Chile contará con una Nueva Justicia y eso es 
trascendental porque va en directo beneficio de las 
personas. 

 
La reforma crea nuevos tribunales del Trabajo y 

juzgados de Cobranza Laboral y Previsional, duplica el 
número de jueces especializados en materia laboral, de 
los actuales 20 se pasa a 40 en todo Chile, ampliando la 
cobertura especializada a comunas que hasta hoy no la 

tenían.  
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En términos concretos se ejemplificara qué significa la reforma para los 
trabajadores y empleadores. 

 
Por ejemplo: En Santiago, hoy en día, la duración promedio de un juicio en 

primera instancia es de aproximadamente un año, cifra que sube a más de 500 días si 
se considera la segunda instancia. Con la Reforma los juicios duraran solo meses, 
donde habrá respuesta pronta y oportuna. Es decir verdadera justicia. 

 
La reforma también introduce una nueva especialidad judicial: la judicatura de 

Cobranzas Laborales y Previsionales, con un total de nueve jueces en las principales 
agrupaciones de comunas. Con esto, se alcanza una especialización de más de un 80 
por ciento de las causas del país y se saca de los juzgados del Trabajo el tema de la 
deuda previsional. 
 
 

3. FAMILIA – CONFLICTO – COMUNICACIÓN 
 

 
Los procesos de modernización experimentados han 

dado el paso de un modelo tradicional de familia con 
numerosas protecciones legales, a una situación en que la 
familia aparece, como carente de límites y mucho más 
vulnerable, por cuanto el estado debe procurar proteger a 
todas las tipologías de familia que hoy es posible 
reconocer, desde las uniones de hecho, a las familias 
monoparentales o las llamadas uniones homosexuales. 
 

Lo más importante es considerar que a pesar de las 
tantas definiciones que hay de familia, cualquiera sea la 
forma en que existan, todas ellas deben presentar una  
estructura social básica donde los padres; ya sea padre y/o 
madre e hijos/as se relacionan. 

 
 Cada familia es exclusiva, única, al igual que cada persona, cada una tiene su 

propia historia, su identidad, sus metas y fines, que implica una permanente entrega 
entre todos sus miembros sin perder su propia autonomía e identidad.  
 

 Entendiendo  de esta manera que lo que afecta a un miembro del grupo afecta 
directa o indirectamente a toda la familia, es por ello entonces que se puede hablar de 
sistema familiar, donde cada una de las partes de este sistema se interrelaciona de tal 
modo, que su funcionamiento solo tiene sentido en la comprensión de su conjunto. Así 
la familia es una comunidad organizada, ordenada y jerárquica que existe en 
permanente relación con el entorno.  
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 Desde las relaciones e interacciones entre los miembros de la familia van 
surgiendo distintas posturas sobre un hecho o situación que los afecta y van 
produciendo ciertas diferencias que se traducen en conflictos que perjudican a un 
integrante o a todo el sistema familiar. 
 

 En varias ocasiones cuando estalla el conflicto en el hogar cada una de las 
partes se pone en una  actitud defensiva, por ejemplo:  
 

 El esposo no quiere sentirse derrotado ante la esposa, ni la esposa ante el 
esposo, ni el hijo ante sus padres, ni los padres ante el hijo.  
 

 Tal vez por esto los conflictos tienen una fuerte carga de tensión, pues nadie 
quiere sentarse en la silla de los vencidos: todos quieren imponer las condiciones y así 
ser ganadores. Al final, si una persona agacha la cabeza, el sentimiento de fracaso 
puede llevar a un estado de amargura y descontento que preparará, seguramente, la 
tormenta que estallará en el siguiente momento de conflicto. 

 
 Es por ello que se recomienda que las partes involucradas en el conflicto 

dialoguen, para llegar a un consenso, luego de haber analizado cada una de sus 
posturas. 
 

 Hay que tener presente  que lo que puede ser motivo de conflicto en un hogar, 
en otro puede no serlo, ya que todo depende de la familia y de los recursos que cada 
uno tiene. 
 

 Desde sus inicios, en Trabajo Social se ha demostrado preocupación por la 
intervención en el nivel familiar, constituyéndose desde siempre en una de las áreas 
prioritarias del quehacer.  El tema de familia  ha sido sin duda uno de los conceptos de 
la intervención profesional que ha tipificado nuestro quehacer desde la gestación del 
trabajo social como profesión. 
 

 Se otorga a lo largo del tiempo, un mayor o menor valoración al proceso de 
intervención, teniendo en consideración las exigencias de la realidad, ya que esta es 
dinámica y compleja.  
 
 

3.1.- La familia y sus funciones 
 

 Una definición puntual de familia no existe, considerando que cada tipo de familia 
requiere su propia definición. Aunque existe una definición histórica aplicable a todas 
las familias. Considerando la definición de la enciclopedia Larousse sobre el concepto 
de  familia es "un conjunto de personas de la misma sangre, del mismo linaje, de la 
misma casa". 
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   La familia establece un elemento fundamental de la persona como tal, puesto 
que la persona forma su identidad desde el seno de una familia, lo vivido en el seno de 
un ambiente familiar ejerce su influencia para la identidad personal de los componentes 
de ella. 

 
 Cabe destacar que la familia es un importante instrumento educativo ya que 

ejerce una gran influencia en la formación de la persona, así el hombre puede alcanzar 
su completo desarrollo intelectual, psicológico y físico. En la creación del individuo y la 
búsqueda del yo. 

 
 Otra definición de familia es un grupo de personas unidas por vínculos de 

parentesco, ya sea consanguíneo, por matrimonio o adopción que viven juntos por un 
período indefinido de tiempo. Constituye la unidad básica de la sociedad según la 
constitución política. 

 
 Por varios años la familia nuclear o conyugal es la que predomina, aunque ahora 

han surgido algunos cambios, ese tipo de familia está integrada por el padre, la 
madre y los hijos a diferencia de la familia extendida que incluye los abuelos, suegros, 
tíos, primos, etc. 

 
 En este núcleo familiar se satisfacen las necesidades más elementales de las 

personas, como comer, dormir, alimentarse además se prodiga amor, cariño, protección 
y se prepara a los hijos para la vida adulta, colaborando con su integración en la 
sociedad. 

 
 La unión familiar asegura a sus integrantes, estabilidad emocional, social y 

económica. Es allí donde se aprende tempranamente a dialogar, a escuchar, a conocer 
y desarrollar sus derechos y deberes como persona humana. 

 
 La base de la familia en Chile es el matrimonio, el cual está regulado por el 

Código Civil. 
 

Un poco de historia sobre el concepto de familia 
 
 La constitución de la familia se remonta hasta los primeros momentos del 

hombre, incluso numerosas especies animales constan de una organización más o 
menos compleja en cuanto a estructura familiar. 

  
 La familia no es un elemento estático sino que ha evolucionado en el tiempo en 

concordancia a las transformaciones y avances  de la sociedad. La familia es un grupo 
en constante evolución relacionada con los factores políticos, sociales, económicos y 
culturales. 
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 Durante la historia y debido a hechos marcados, la familia ha cambiado su 
estructura e incluso sus funciones. 
 
         La constante de  disminución de la natalidad y el aumento de la esperanza de vida 
adulta o la industrialización sin duda ha cambiado la estructuración de la familia y sus 
funciones, incorporando a la mujer al trabajo productivo dejando de lado el papel que se 
le otorgaba antiguamente a la  mujer.  

 
 La mujer hasta entonces por su fisiología reproductora tenía el papel de la 

crianza de los hijos y una reproducción simbólica de la sociedad. Si la ocupación del 
hombre era la reproducción material y el sustento de la familia los ejercicios de la mujer 
iban encaminados hacia una serie de actividades en torno a la esfera doméstica tales 
como cuidar de otras personas como hijos, mayores o marido o limpieza y 
funcionamiento del hogar.  

 
 Existe un cambio desde que la mujer se incorpora al mercado laboral, aunque 

debido a una sociedad donde siguen gobernando los roles hasta ahora la mujer 
desempeñaba una función de acuerdo con los ejercicios antes mencionados, ocupando 
cargos profesiones como enfermera, trabajadora social, ingeniero comercial, 
constructor civil, secretaria o maestra y es así como hoy la mujer está preparada para 
desempeñar trabajos que hasta hoy recaían en las manos de los hombres. 

  
 Debido a la evolución de la familia y de los roles la mujer de hoy ya no tiene 

como prioridad la reproducción de la sociedad sino que busca una aceptación social y 
profesional fuera de la rutina hogareña. 

 
Tipos de familia 

 
 Hoy en día existen distintos tipos de familia que se conceptualizan de distintas 

maneras, para hacer una clasificación se tomará en consideración la definición  que una 
familia es un conjunto de personas pariente o no que viven en una misma casa: 

 
• Familia nuclear: Está formada por padre, madre e hijo, es la típica familia 

clásica 
• Familia monoparental: Sólo hay un padre o madre e hijos o hijas 
• Familia monoparental extendida: Hay un progenitor, hijos o hijas y personas 

de la familia. 
• Familia monoparental compleja: Hay un progenitor y a su cargo hijos o hijas y 

comparte vida con personas ajenas a la familia 
• Familia unipersonal: Es una familia formada por un componente (soltero) 
• Familia compleja: Es una familia en la que en casa viven personas familiares y 

no familiares 
• Familia extendida: Es una familia que comparte hogar con personas familiares 
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• Familia de Hecho: Este tipo de familia tiene lugar cuando la pareja convive sin 
haber ningún enlace legal 

• Familia formada por parejas de homosexuales y lesbianas: 
• Familias de gays y lesbianas que tienen hijos 

 
 A continuación se señalarán algunas relaciones indeseables y antipedagógicas 

originadas por los padres que afectan la relación familiar y que generan conflicto en el 
interior de ella. 

 
 Son relaciones que se deben tratar de evitar porque las relaciones entre padres e 

hijos son irreversibles. Se considera que los padres han de existir para sus hijos, y no 
estos para aquellos. Esta relación irreversible entre padres e hijos es propiamente la 
fuente de la humanización; se experimenta el amor y se enseña a amar, uno es tratado 
responsablemente y enseña a ser responsable. 

 
• Padres autoritarios: hay personas que necesitan colmar sus frustraciones 

dominando a los demás y teniendo los sujetos a su voluntad. La situación de 
los padres puede posibilitarles el convertir fácilmente a sus hijos en víctimas 
de sus necesidades dominantes. Causa sufrimiento al niño, lo perjudica y lo 
trata con injusticia. 

• Padres permisivos: es el caso contrario. Hay padres flojos y tolerantes que 
son incapaces de poner límites a las pretensiones excesivas de algunos hijos. 
El resultado es que, a parte de malcriar a los hijos, los defraudan 
profundamente. 

• Padres represivos: la familia reprime muchas cosas en los hijos, precisamente 
las que la sociedad obliga a reprimir. Algunos ven en esto un mal, puede verse 
igualmente un bien, todo dependerá del tipo de represiones del que se trate. 

• Padres explotadores: algunos padres, en vez de considerar su misión como la 
de posibilitar el lanzamiento de sus hijos para que realicen su conquista 
personal de la vida, tratan de sacar de estos el partido que pueden en el 
cultivo de sus propios intereses individuales. 

• Padres inhibidos: son los que no cultivan la relación con sus hijos. Se 
encierran en un mutismo, descuidan los problemas y las ilusiones de sus hijos. 

• Padres protectores: cultivan demasiado la relación con los hijos, en el sentido 
de que llegan a decidir por ellos y a imponerles un ritmo de vida perfectamente 
prefabricados y dulcemente asfixiante. 

 
 La familia en la sociedad tiene importantes tareas, que tienen directa relación con 

la preservación de la vida humana como su desarrollo y bienestar. Las funciones de la 
familia son: 
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• Función biológica o demográfica. 
 

Se refiere a la reproducción humana y a la supervivencia de los miembros de la 
familia mediante la satisfacción de sus necesidades de alimento, vestido y ropa. Esto 
permite la perpetuación de la especie. 
 
 Como manifestación de esta función existe una serie de hechos que se dan en la 
familia, como por ejemplo los nacimientos, los matrimonios, las enfermedades, los 
fallecimientos, la migración, la promiscuidad, etc. 
 

Los individuos aislados no pueden reproducirse y al formar parejas para ello, en 
algún momento de la evolución histórica, se dan cuenta de que la unión hace la fuerza y 
ya no se disgregan. 
 

Esta es, pues la visión más importante de la familia: reproducirse la especie y dar 
cohesión a la sociedad. 
 

• Función socializadora 
 
La familia es el principal agente o factor de la Educación, incluso se puede decir 

que es el factor fundamental del ser humano. Su función educadora y socializadora está 
en base a que como institución, supone un conjunto de personas que aceptan, 
defienden y transmiten una serie de valores y normas interrelacionados a fin de 
satisfacer diversos objetivos y propósitos. 

 
El objetivo de la familia es socializar al individuo. En los primeros años de vida el 

niño está todo el tiempo en contacto con la familia, y se van poniendo los cimientos de 
su personalidad antes de recibir cualquier otra influencia. Los padres en este proceso 
de socialización actúan como modelos, patrones o paradigmas que los hijos imitan. 

 
Tras los primeros años de influencia familiar, viene la Educación institucional 

escolar, que cobra gran importancia. 
 
El aprendizaje es, junto a la interiorización del otro uno de los dos grandes 

mecanismos de socialización. El aprendizaje consiste en la adquisición de reflejos, de 
hábitos, de actitudes, que se fijan en la persona y dirigen su comportamiento. Los 
procedimientos que se utilizan ahora son: imitación, ensayos y errores, y aplicación de 
recompensas y castigos a las pulsiones del sujeto. 

 
El proceso de socialización consiste en el hecho de que el individuo aprende por 

el contacto con la sociedad. El proceso de aprendizaje social se desenvuelve con la 
gente y entre la gente y por consiguiente, implica siempre relaciones sociales. Se halla 
el proceso condicionado, por la comunicación de índole interpersonal. Los agentes de 
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socialización están representados por la familia, la escuela, los grupos de edad, los 
medios de comunicación social, las asociaciones y los grupos. Unos y otros, van 
dejando su huella en el individuo, en mayor o menor grado, según las circunstancias 
espacio - temporales en que se efectúe la inserción de las relaciones entre los 
hombres. 

 
La socialización es un proceso que dura toda la vida e implica una influencia 

recíproca entre una persona y sus semejantes. La aceptación de las pautas de 
comportamiento social tiene importancia en el plano objetivo, por la socialización 
transmite la sociedad su cultura de generación en generación; y en el plano subjetivo 
nos encontramos ante un proceso que tiene lugar en la persona. 

 
La escuela es uno de los agentes socializadores más eficaces, porque el niño se 

ve juzgado por patrones diferentes a los del hogar. 
 
• Función educadora 

 
La familia instruye múltiples facetas de la personalidad, a distintos niveles. Los 

más superficiales de estos niveles (Educación intelectual, Educación cívica, Educación 
estética, etc.) son los que pueden confiarse a otras instituciones sociales, como a la 
escuela.  

 
Los más fundamentales, en cambio, como la intimidad y el calor familiar, son casi 

imposibles de ser trasferidos. 
 
Lo que de un modo más insustituible ha de dar la familia a un niño, es la relación 

afectiva, visto esto en mayor medida cuanto más pequeño sea el hijo. En los primeros 
años de vida esa corriente afectiva es para él, una verdadera necesidad biológica, 
como base de la posterior actividad fisiológica y psíquica. Se le inducen actitudes y 
habilidades necesarias (andar, hablar, respuesta afectiva a la sonrisa, etc.), que sino se 
educan en el momento oportuno, luego ya no es posible imprimirlas en el niño. 

 
A medida que el niño va creciendo, cuenta menos el papel condicionante del 

afecto materno y el familiar para dar creciente entrada a factores externos a la familia, 
aunque la primera situación nunca llega a romperse del todo. 

 
El papel de la familia consiste en formar los sentimientos, asume este papel no 

enseñando, sino contentándose con existir, es decir, amando; y la acción educadora se 
extiende a los padres tanto como a los hijos. Esta formación de los sentimientos abarca: 
Educación estética, Educación moral y Educación de la sensibilidad.  
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Además es competencia de los padres el educar la voluntad de sus hijos su 
capacidad de esfuerzo, de entrega y de sacrificio, su espíritu de cooperación y su 
capacidad para el amor. 
 

• Función económica 
 

Con el paso de los años la familia  ha cumplido una función importante en la 
economía de la sociedad.  
 

La familia constituye una verdadera unidad productiva. En los tiempos actuales el 
trabajo se ha dividido, de tal manera que unas familias producen, otras distribuyen y sin 
duda todas consumen. 

 
Los miembros de la familia reciben un salario o un sueldo por la prestación de su 

trabajo, una renta por el uso de los recursos naturales, un interés por el uso de su 
capital y una ganancia por su iniciativa empresarial. 

 
 Todos estos ingresos le permiten a la familia adquirir su canasta familiar. 

en pocas ocasiones los individuos aislados pueden trabajar sin el logro familiar o el 
apoyo social, un mayor o un menor grado. Y el trabajo para la familia es el elemento 
que sustenta la organización socieoeconómica. 
 

• Función de seguridad 
 

Se refiere a la preocupación que tiene la familia de cautelar la integridad y el 
bienestar de sus miembros.  

 
Se puede considerar los siguientes aspectos: 
 

* Seguridad física: consiste en cautelar y defender el cuerpo y la salud de sus miembros 
ante el riesgo de una agresión física, una enfermedad, un accidente, etc. 

 
* Seguridad moral: consiste en defender los valores morales de la familia, prevenir a 
sus miembros de no reunirse con malas amistades (malas juntas) y evitar que caigan 
en vagancia, servidumbre, explotación, alcoholismo, drogadicción, prostitución, etc. 

 
* Seguridad afectiva: consiste en dar el cariño o calor humana suficiente a los miembros 
de la familia; corregir los errores y dar el consejo atinado y oportuno, estimularles ante 
la angustia, un fracaso o una derrota; incentivarles esperanzas y afán de 
autorrealización. 
 

• Función Recreativa 
 



 

 
 

     Instituto Profesional Iplacex 

La familia es polifacética en sus funciones pues cumple tareas serias y llenas de 
tensiones, como cuando tiene que romper el tedio, el cansancio y a mismo tiempo 
preparar física y psicológicamente a sus miembros para empezar la nueva jornada 
cotidiana. 

 
Esta función se cumple a través de gestos, voces, mímicas, gráficos que causan 

alegrías, diversión, entretenimiento. 
 

    La función recreativa también se efectiviza haciendo cuentos, narrando chistes, 
diciendo adivinanzas, refranes, trabalenguas, dramatizando actos de la vida cotidiana.  
 

A todo esto se agrega la realización de paseos, campamentos, juegos de salón 
(ajedrez, damas, ludo, dominio, ping pong, etc.), la práctica de deportes a la 
organización de fiestas familiares con motivo de cumpleaños, bautizos, matrimonios, 
etc. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      
 

3.2.- El conflicto y las relaciones familiares 
 

El concepto será referido 
exclusivamente a conflicto interpersonal, es 
decir, entre personas, personas y  
organizaciones u organizaciones con 
organizaciones.  

 
Los conflictos son inevitables en la vida 

y surgen debido a que toda persona es única 
e irrepetible con intereses y gustos que no 
necesariamente coinciden en todos los 
aspectos. 

La familia es la unidad social y se la considera como una organización social primera 
que se caracteriza por sus vínculos, y por las relaciones afectivas que en su interior se 
dan, constituyendo un subsistema de la organización social. Los miembros del grupo 
familiar cumplen roles que son los que permiten relacionarse con otros sistemas 
externos, tales como el barrio, el trabajo, la escuela, etc. 
 
Es dentro del grupo familiar en donde se aprenden los valores y se transmite la 
cultura, la cual será filtrada y orientada por cada sistema. La ubicación geográfica de 
este sistema familiar (rural o urbano) determina también ciertas características de la 
organización y los roles que en ella se dan. 
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Las crisis familiares, por su parte, son momentos en que los intereses 

individuales y los intereses familiares, se tornan aparentemente incompatibles, situación 
que impone también, la necesidad de una renegociación de esos intereses de las 
partes. 

 
El conflicto, por lo general esta asociado a experiencias negativas, destrucción; 

se entiende como enfrentamiento, violencia, guerra o muerte; sin embargo, se ha 
demostrado que puede haber conflicto sin violencia.  

 
El conflicto es parte de un proceso de cambio, que ayuda a examinar los asuntos 

con más cuidado, a madurar y a superar las dificultades. Es importante porque ayuda a 
reconocer las diferencias y diversos puntos de vista de las partes.  

 
El problema del conflicto no radica en sí mismo, sino en la forma que se aborda; 

por tanto el conflicto no es positivo ni negativo; puede ser una oportunidad o un peligro, 
de acuerdo a como se visualice y abordo.  

 
El conflicto no existe en la realidad, existe en el pensamiento de las personas, en 

su esquema mental; por tanto tiene un alto poder subjetivo, basado en experiencias 
anteriores percibidas directa o indirectamente.  

 
No se trata de evitar los conflictos, sino de manejarlos a partir del conocimiento 

real de las dificultades o discrepancias e intereses comunes que puedan tener las 
personas. 

 
El conflicto es una oportunidad de crecimiento humano, de aquí el potencial 

educativo que tiene el aprendizaje del manejo creativo de los conflictos en las familias. 
Si se maneja constructivamente, puede brindar los siguientes beneficios. (Fortaleciendo 
Familias: Modulo III. INABIF, 2009) 
 

• Enseñar nuevas habilidades y mejores caminos para responder a los 
problemas. 

• Construir mejores relaciones y más duraderas. 
• Aprender más acerca de nosotros y de los demás. 
• Desarrollar nuestra creatividad. 
• Respetar y valorar las diferencias. 
• Desarrollar el pensamiento reflexivo. 

 
La realidad es dinámica, compleja y cambiante como lo señala Carlos Matus hay 

más de una explicación verdadera. Como son varios los actores o partes que coexisten 
en la realidad, con capacidad de planificación diferenciada, habrán varias explicaciones 
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de la realidad y todas estarán condicionadas por la inserción particular de cada actor en 
dicha realidad, es decir por su situación.  
 

En consecuencia ya no es posible el diagnóstico único y la verdad objetiva. Sólo 
es posible una explicación situacional donde “cada sujeto explica la realidad desde su 
punto de vista o posición particular que ocupa en el sistema”21.  

 
No existe verdad absoluta por tanto todos tienen una verdad relativa, la misma 

que al integrarla a un objetivo común, se tendrán muchas más posibilidades de 
entenderla y actuar sobre ella. 

 
Considerando lo anterior que no hay verdad absoluta; que cada quien puede 

tener parte de esa verdad desde su punto de vista e interés; se puede entender que por 
lo general se encuentran  conflictos y enfrentamientos constantes por hacer predominar 
el  interés de una parte, lo cual no resulta muy errado si se logra  utilizar el 
convencimiento, la persuasión y todo aquello que conlleva una buena comunicación, 
hacia el objetivo común de lograr el bienestar de la pareja y familia en conjunto. 

 
Enfrentar un conflicto, una discusión, una discrepancia, una pelea, en verdad 

conlleva a tener en cuenta los elementos básicos de una buena comunicación y sobre 
todo, la habilidad más importante en ella, que es la habilidad de escuchar. 

 
El conflicto no es más que un hecho cotidiano al que todas las personas se 

enfrentan ya sea en el ámbito familiar, trabajo, amigos, etc. En distinta intensidad y en 
todos los niveles del comportamiento. Se origina en situaciones propias de la 
convivencia,  de las relaciones humanas, y por ello se ha afirmado que el conflicto es 
connatural a la vida misma. 

 
Los mismos elementos que componen la estructura de un conflicto internacional, 

forman parte de un conflicto familiar, y es que el conflicto adquiere un valor universal ya 
que puede reconocerse en todas las actividades humanas y en todo tipo de sociedades 
y épocas. 

 
Cuando surge un conflicto con la pareja, con los padres o con los hijos, no se 

desea hablar con ellos, por lo que la comunicación se interrumpe, las actitudes tienden 
a polarizarse y se sienten heridos. Por ello, no es de extrañar que se tema a las 
expresiones del conflicto, y que esto suponga rechazar el conflicto mismo. Sin embargo, 
si se recuerda algún conflicto del pasado, quizás descubra que fue capaz de gestionarlo 
de manera adecuada y que ello le permitió conocerse mejor y establecer relaciones 
más positivas con las demás personas. 

 

                                                           
21 Carlos Matus. Política, planificación y gobierno. Biblioteca Cepal – Washington, 1987 (Cesip 2009). 
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En conclusión, el conflicto no es ni bueno ni malo en sí, y el hecho de que se 
intente evitar se debe a que el modo en que habitualmente se gesta no satisface y esto 
ocurre en todo tipo de conflictos.  

 
Solo en los familiares hay una diferencia, los conflictos familiares son los más 

personales de todos los conflictos. El vínculo que se crea entre los miembros de la 
familia permite tener herramientas suficientes para establecer relaciones positivas o 
destructivas, es decir, para generar espacios donde las personas se sientan queridas y 
valoradas o, por el contrario, se sientan incomprendidas o no reconocidas. 

 
La cercanía y la continuidad de las relaciones familiares hacen más intensos los 

conflictos que se generan en la familia. 
 
A pesar de que las peculiaridades de las relaciones familiares determinan que los 

conflictos que en ellas se producen tengan también especificidades propias, se puede 
encontrar caracteres comunes en los conflictos familiares. 

 
Se puede entender mejor los momentos álgidos del conflicto si se consideran 

como el resultado de una serie de sucesos que lo preceden. Es decir, todos los 
conflictos familiares tienen su historia: comportamientos pasados, experiencias, 
conversaciones y percepciones, que tomados en su conjunto definen el conflicto. 

  
Por consiguiente los conflictos familiares e interpersonales raramente son 

sucesos aislados. Cada reacción de una parte determina la reacción de la otra. Como 
resultado, el nivel de tensión o intensidad de un conflicto no es estático y la tensión 
entre las partes puede subir o bajar durante su transcurso. 

 
Otra característica de los conflictos familiares, es el nivel en que un conflicto se 

enreda al pretender los sujetos dar satisfacción a sus necesidades psicológicas y 
personales.  

 
Estas necesidades se vinculan al hecho de querer sentirse a salvo y seguro, de 

ser amado, tener el control de la propia vida, pertenencia, etc. Satisfacer estas 
necesidades es tan esencial para la salud psicológica como el aire, el agua, el alimento, 
lo son para la salud física. Este parámetro ayuda a explicar el por qué la autoestima es 
una ventaja poderosa a la hora de resolver conflictos. 

 
En los conflictos familiares también suele ocurrir que su desencadenante o el 

motivo que lo origina, ni tan siquiera es la verdadera causa del conflicto y, sin embargo, 
puede dar lugar a situaciones dramáticas. 

El factor fundamental que da origen a muchos conflictos familiares e 
interpersonales es la discrepancia entre la realidad y lo que las partes perciben como 
real.  
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La causa de tal discrepancia es debido a que el modo en que se perciben y se da 
sentido al mundo es un proceso complejo y subjetivo. Así, todo lo que el individuo 
percibe es filtrado a través de sus creencias, experiencias pasadas, valores, ideas y 
prejuicios. Normalmente, las partes en conflicto al observar una misma situación 
realizan diferentes interpretaciones de ella, y estas diferencias en la percepción son un 
terreno abonado para la aparición de los conflictos interpersonales. 

 
Otro elemento a destacar, es el papel que juegan las personas que rodean el 

conflicto pero que no son protagonistas directos de él. 
 
Estas personas, a las que se puede denominar participantes no implicados, 

contribuyen a que los conflictos sean de menor o mayor intensidad, a pesar de que no 
les afecte a ellos directamente. Desafortunadamente, su influencia lleva en más 
ocasiones a la escalada del conflicto que a su contrario, aunque también pueden jugar 
un papel esencial ayudando a reducir las tensiones familiares. 

 
 Max Weber, según Entelman, categoriza el conflicto como una relación social,  
sus actores son seres humanos.  
 
Existen dos grandes grupos de conflictos: 
 

• Conflicto entre actores individuales, aquel que involucra a dos individuos 
cualesquiera, que integran un grupo más amplio. Ej. un propietario y su inquilino. 
 

• Conflicto entre actores plurales o colectivos, protagonizado también por 
individuos, aunque actúan en algún sentido o de alguna manera en 
representación de un grupo mayor. Ej. conflicto entre dos Estados. 

 
 

3.3.- Estilos de comunicación. 
 
 Teoría de la Comunicación 
 

En el proceso de Mediación como alternativa de resolución de conflictos, el 
principal medio que utiliza tanto el mediador como las partes es la comunicación.  

 
En el proceso de comunicación participan dos o más personas, que se 

relacionan y mutuamente producen modificaciones que son producto de interacciones. 
 
Para el autor Watzlawick (1972) la Comunicación tiene una lógica interesada por 

los elementos, sus atributos y su relación. 
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La comunicación pasa a través de los elementos influenciada por las 
interpretaciones, las actitudes y las capacidades para emitir mensajes claros y directos 
a las personas. 

 
 La validez de si se ha entendido o no, aporta el feed back o retroacciones que 

constituyen cada uno de los mensajes. Lo que importa no es el contenido sino el 
aspecto relacional de la comunicación entre las partes del sistema. 
 

En la comunicación humana no hay un mensaje sencillo, sino que puede un 
mensaje contener múltiples mensajes: esto es lo que se conoce como 
metacomunicación. 
 
El autor L. Epstein, (1964) clasifica las comunicaciones en tres categorías: 
 

• Comunicación afectiva: mensaje expresado y metacomunicación son de 
naturaleza afectiva. 

• Comunicación instrumental o funcional: cuando el mensaje transmitido es de 
naturaleza práctica, para la ejecución de acciones, tareas. 

• Comunicación otra: la que no tienen ninguna relación con los estados afectivos ni 
indican tareas o acciones. Simples informaciones. 

 
El autor Campanini y Luppi (1991) subdivide la comunicación  en tres áreas: 
 

• Sintáctica: abarca los problemas relativos a transmitir información, referidos a 
problemas de codificación, canales, capacidad... 

• Semántica: se centra en el significado del mensaje. 
• Pragmática: cuando la comunicación afecta a la conducta. 

 
 La Comunicación puede ser verbal (lenguaje hablado) y no verbal (gestos, 

señales corporales...) y se encuentra influenciada por percepciones, sentimientos y 
acciones. 
 

 La Teoría de Comunicación proporciona al mediador la forma adecuada de 
acercarse a las personas, de conocerlas y de entender la naturaleza de sus relaciones. 
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Uno de los pilares más importante en las relaciones humanas, es establecer una 
buena comunicación. 

 
Existen tres Estilos de comunicación: 
 

• La comunicación Pasiva: Este tipo de comunicación es propio en las personas, 
estas esconde sus sentimientos por miedo a ser rechazado por las demás 
personas, las características son:  
 
Voz débil, temblorosa y un volumen bajo, evita el contacto visual, mueve la 
cabeza en forma afirmativa constantemente, su manos están sudorosas y 
temblorosas.  
 
Este tipo de Persona tienden a ser manipulados más fácil en las relaciones tanto 
social como sentimental, ya que la segunda parte conoce su debilidad y se 
aprovecha un 101% de la situación.  
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Esto se debe al crecimiento y desarrollo cuando era pequeño, crea un nivel de 
inseguridad y no valora sus propias opiniones y le dan más valor a la 
comunicación de los demás. 
 

• La comunicación Agresiva: Se caracteriza por no valorar la opinión de la otra 
parte, se es más inflexible sobre cualquier situación que este pasando, no 
permite modificar su comportamiento o conducta para mejorar la situación, las 
características son: 
 
Habla solamente de sí mismo, tiene una voz fuerte; con frecuencia grita, tiene 
una mirada fija y penetrante muy orgullosa. Su postura es rígida, usa el dedo 
señalando o acusando a la otra persona.   
 
Este tipo de persona no recibe ningún consejo, si tiene algún problema 
emocional o psicológico no busca ayuda, tiende a pensar que siempre tiene la 
razón. 

 
• Comunicación Asertiva: Es una comunicación abierta a las opiniones de las 

demás personas, tiene respeto hacia uno mismo, cuando se argumenta sobre 
cualquier ideología siempre la persona tiene seguridad y confianza a lo que 
quiere transmitir, las características son:  
 
La asertividad permite argumentar lo que se piensa, hace que considere lo más 
apropiado para uno mismo, defiende sus propios derechos, intereses o 
necesidades sin lastimar o ofender a nadie.  
 
Las personas asertivas suelen ser tolerante y aceptan sus errores y buscan 
soluciones para mejorar. 
 
Expresa lo que quiere, sentimientos, hace que hable bien de los demás y de sí 
mismo y su comunicación es directa.  
 
Tiene una voz firme, calurosa y relajada; tiene una mirada franca y la postura 
bien balanceada se ve relajado y los movimientos de las manos son naturales.  
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1. “LA MEDIACIÓN EN CHILE”1 
 
 

En Chile el 15 de septiembre de 2008, comenzó a regir la Ley Nº 20.286 que 
introdujo mejoras orgánicas y procedimentales a la Ley Nº 19.968 que creo los 
Tribunales de Familia en el año 2005. 
 

La ley Nº 20.286 mejora completamente la Nueva Justicia de Familia, 
introduciendo importantes modificaciones a la ley  que está vigente en todo el país 
desde el 1 de octubre del año 2005. 
 

Con la modificación de la ley a los  tribunales de familia se les inyectó $28.603 
millones y un gasto de implementación de $ 10.921 millones; con lo que además, se 
reforzaron las labores administrativas (contratando 640 nuevos funcionarios y 95 
nuevos jueces especializados). 
 

Además aumentan  los filtros de ingreso (mediante un control de admisibilidad de 
las demandas) con ello se da mayor rapidez a todo el proceso mediante la celebración 
de audiencias continuas (principio de concentración). 
 

En términos de porcentaje, se aumenta en un 55% el presupuesto destinado al 
funcionamiento del sistema; se incrementa en un 36% la dotación de jueces y en un 
60% la dotación de personal administrativo. 
 

Por lo tanto de 258 jueces que tenían los tribunales de Familia se incrementó a  
353 (95 nuevos jueces) y de 1.067 funcionarios, se paso  1.707 personas (640 nuevos 
funcionarios: 60 administradores; 309 consejeros técnicos; 106 jefes de unidad; entre 
otros).  
 
 

1.1. El Nacimiento de la Mediación en Chile 
 

En Chile la mediación nace como una vía de solución de conflictos, invirtiendo en 
materias que apuntan a establecer caminos de entendimiento en relaciones más 
horizontales, poniendo el diálogo entre las partes, lo que supone principios como 
fortalecimiento del ejercicio democrático, el ejercicio de la ciudadanía y descongestión 
de la carga del sistema judicial existente en el país. 
 

La mediación se visualiza como un método colaborativo de conflictos, que se ha 
extendido en Chile a otros ámbitos que son tan variados como el  escolar, comunitaria, 
pero solo el familiar se regula por ley. 

                                                 
1 Extraído de la página de internet el 24/07 /2013  http://familia.minjusticia.gob.cl/n1109_05-06-2013.html 
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Los orígenes de la mediación familiar en Chile se remonta al año 1989 a través 

de un programa de atención para familias que concurrían al Tribunal de Menores por 
problemas concernientes a separaciones conyugales, de esta forma se inicia un trabajo 
interdisciplinario con profesionales del lugar, con el objeto de crear un sistema que 
beneficiará a las personas y que el proceso fuese más cercano, amigable y más corto 
que un juicio. 

 
         De tal acción deriva la idea de ordenar, sistematizar las intervenciones y se da 
lugar a lo que hoy se denomina mediación familiar. 
 

      
        La mediación familiar nace del interés de dar una adecuada atención a las familias 
que se encontraban en proceso de divorcio y que buscaban resolver en forma 
ordenada situaciones relativas a roles parentales entre otras eventualidades derivadas 
del término de una convivencia conyugal. 
 

 
En Chile inicialmente se basa el modelo de mediación familiar en el trabajo 

realizado por la terapeuta Florence Kaslow, de nacionalidad Estadounidense. 
 
   Los primeros cursos relacionados con la mediación familiar y la legalidad familiar 
chilena fueron dictados a profesionales terapeutas familiares dirigidos por docentes del 
área judicial como abogados y jueces expertos en la materia, replicándose dicha 
experiencia en 1991 en jornadas chilenas de terapia familiar con el objeto de generar un 
cambio en el proceso judicial. 
 

Ajustándose particularmente al ejercicio de la mediación familiar se desarrolla 
desde el año 2005 con la creación de los Tribunales de Familia y el Sistema Nacional 
de Mediación Familiar que dio cuerpo al Registro de Mediadores, profesionales con 
formación especializada, que ejercen la mediación como por ejemplo, en el ámbito 
escolar,  comunitario y conflictos vecinales. 
 
    En el año 2009 comienzó a regir en forma progresiva en Chile la mediación 
familiar de forma obligatoria en los tribunales de familia, en materias relacionadas a:  
 

• Pensión de alimentos,  
• Cuidado personal del niño/a,  
• Relación directa y regular,  

 
Elementos derivados en afán de  proteger el interés superior del niño/a. 
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El proceso de medicación  pretende descongestionar el sistema judicial, puesto 
que evita judicializar conflictos que pueden ser resueltos en una sesión de mediación y 
además permite a las familias que se encuentran en esa situación, una atención más 
pertinente a la resolución de sus conflictos, enfocándose en el intereses del menor 
sobre las posiciones que cada parte involucrada en el conflicto tenga, ya que existe una 
necesidad que debe ser suplida.  
 

 
Cuando se habla de posiciones  se hace referencia a la manifestación oral o escrita de 
los intereses personales. Responden a la cuestión ¿qué quiere? Ejemplo: “Quiero 
instalar un ascensor a mi comunidad”. 
 

 

 
Los intereses  responden a la cuestión ¿por qué lo quiere? Se trata de los objetivos 
negociadores de las partes, que pueden ser desde individuales (satisfacer el interés de 
una parte no afecta los intereses de las otras) a incompatibles (satisfacer el interés de 
una parte implica no satisfacer los de otras). Siguiendo con el ejemplo anterior: “Porque 
necesito revalorar mi piso”. 
 

 

 
Las necesidades  responden a la cuestión ¿para qué lo necesita? Continuando con el 
mismo ejemplo: “Para ganar más dinero con su venta y no pagar un importe tan 
elevado por la hipoteca del nuevo piso que quiero comprar”. 
 

 
 

1.2. Regulación Legal 
 

En el marco del proceso de modernización de la justicia en Chile se ha otorgado 
un reconocimiento a la Mediación como sistema alternativo de resolución de conflictos, 
en el ámbito familiar, salud y laboral. 
 

Si bien, la mediación es un proceso único, pero no es un concepto 
universalmente consensuado con respecto a una sola definición del concepto. 
 

Desde lo institucional, el Ministerio de Justicia  señala que la mediación “es un 
proceso que busca otorgar un espacio de diálogo directo y participativo entre dos o más 
personas que tienen un problema, para que conversen sobre el origen del conflicto y las 
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consecuencias que se han derivado del mismo”2.  
 

Las personas involucradas en el conflicto asisten a la/s sesión/es, acompañados 
por un tercero que facilita el diálogo, y permite hacer visibles las posibles vías de 
resolución de conflictos. 
 

Para llevar a cabo un  proceso de mediación se requiere de  la presencia de un 
tercero que, en el carácter de tercero coadyuvante, facilite el restablecimiento del 
diálogo entre las partes, con el objetivo que sean ellas mismas las que se encarguen de 
alcanzar una solución al problema que los divide, mediante acuerdos que, 
eventualmente, pueden adquirir fuerza vinculante mediante el mecanismo de la 
homologación ante los Tribunales de Justicia. 
 

En  Chile surge la mediación al igual que en otros países como EE.UU, Canadá, 
España y Argentina, como respuesta al conflicto social que necesita una solución más 
amigable, efectiva y también como una manera de otorgar la posibilidad de que los 
mismos involucrados en el problema que los aqueja, den solución de manera 
colaborativa y no adversarial a sus intereses en disputa. 
 

Una vez en vigencia de la Ley Nº 19.968, en marzo de 2006 la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado, en conjunto con el 
Ministerio de Justicia y la Corte Suprema, vio la  necesidad de introducir reformas a la 
Ley.  
 

Tal situación se  concretó a través de la dictación de la Ley N° 20.286, la cual 
entró en vigencia con fecha 15 de septiembre de 2008. Entre otras modificaciones, la 
Ley estableció la mediación familiar como una etapa obligatoria previa a la interposición 
de la demanda, en las siguientes materias:  
 

• Alimentos, 
• Cuidado personal, y  
• Relación directa y regular entre el (los) padre (s) e hijos (as) que viven 

separados. 
 

Durante los últimos años en Chile, las agencias o servicios del Estado han 
puesto interés en la mediación, como mecanismo para resolver conflictos en otras 
materias diferentes a las de familia. Ello, básicamente con miras a: ampliar el acceso a 
la Justicia, teniendo en cuenta que existe un porcentaje de demandas que carece de 
asidero real para obtener resultado favorable en juicio, pero sí sería abordable a través 
de un proceso de mediación.  
 
                                                 
2 Extraído  el 01/08/2013 de la página de internet  http://www.mediacionchile.cl/MinJusPubl 
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De esta forma, la implementación de la mediación aumentaría la respuesta del 
Estado, el que contaría con mecanismos para abordar exitosamente una mayor 
cantidad de conflictos jurídicos; y  mejorar la gestión de los Tribunales de Justicia, 
contribuyendo aun más  a la descongestión. 
 

En Chile la mediación se encuentra operativa en algunos ámbitos sin 
reconocimiento legal, en calidad de proyectos piloto y con miras a una futura 
reglamentación. En tal sentido, se puede mencionar la mediación penal, la mediación 
comunitaria, algunos ámbitos de la mediación en salud y la mediación escolar. 
 

 
             
 
 
 
 
 
 
 

 
Lo señalado permite observar distintas iniciativas surgidas de diversas instancias 

para instaurar y validar la mediación como sistema de resolución de conflictos. La 
consagración legal de la mediación a través de las Leyes N° 19.968 y N° 20.286 
constituye un primer gran paso en este sentido.  
 

Por otra parte, los aprendizajes que se obtengan de los pilotos implementados, 
podrán servir como modelo para su incorporación en las futuras iniciativas legales en 
otras líneas judiciales (penal, comunidad, salud, escolar). 
 

Por ello, en el año 2008, la derivación a mediación familiar se constituyó como un 
proceso obligatorio en determinadas materias, para lo cual, si bien el Estado de Chile 
cuenta con los recursos económicos para implementar la prestación de estos servicios 
por parte de mediadores privados a través de licitaciones, el gran impacto cultural que 
esto representa, en un país como Chile con una cultura eminentemente legalista, 
requiere de un trabajo de sensibilización respecto de la importancia de recurrir a 
mecanismos alternativos de resolución de conflicto, como es la mediación. 
 

El  Ministerio de Justicia a través de las Corporaciones de Asistencia Judicial del 
país, han sido pioneros en este tema. Entre los años 2006 y 2008, con el 
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cofinanciamiento recibido por la Unión Europea, a través de la Agencia de Cooperación 
Internacional de Chile, se implementó el proyecto Salud Jurídica y Mediación 
Comunitaria, cuyo objetivo fue potenciar el desarrollo de instancias de participación 
ciudadana, mediante la reorientación de 5 Centros de Mediación dependientes de las 
Corporaciones de Asistencia Judicial de Tarapacá y Antofagasta, Valparaíso y del 
Biobío reenfocando su atención desde su área familiar, hacia ámbitos ligados a lo 
comunitario y penal, promoviendo la utilización de las herramientas de mediación en la 
formación de dirigentes y representantes de las organizaciones sociales. 
 

Tales herramientas permitieron generar dinámicas de participación democráticas, 
conducir el diálogo social y construir consensos al interior de sus grupos de referencia 
y, al mismo tiempo, aportar en instancias participativas interinstitucionales, 
especialmente en la relación con autoridades locales y/o nacionales. 
 

Finalmente en el año 2008, el Ministerio de Justicia se adjudica nuevamente un 
proyecto en el marco del Programa de Apoyo a la Cohesión Social en Chile, 
denominado “Mejorando el acceso a la justicia y resolución colaborativa de conflictos 
sociales y familiares”, para ejecutarse en el período 2009 – 2011 con 6 pilotos en las 
ciudades de Iquique, La Serena, Valparaíso, Santiago, Temuco y Punta Arenas. 
 
 

1.3. Experiencias 
 

El Sr. René Espinoza lleva tres largos años sin ver a su hija, está en el segundo 
juicio para obtener el derecho a visitas reguladas con su pequeña y ha pasado por dos 
procesos de mediación, todos con carácter obligatorio y todos fallidos.  
 

La Sra. Francisca López Loyola lleva seis años peleando en tribunales para 
alejar a su hijo de su padre biológico, a quien acusa de maltratos, negándose en 
reiteradas ocasiones a someterse a un proceso de mediación por considerarlo un 
trámite perdido de antemano.  
 

Como estos padres, la mayoría de las parejas que se enfrenta por problemas 
familiares en las siguientes materias  pensión alimenticia, relación directa y regulada, y 
cuidado personal de los hijos consideran  que la mediación como resolución alternativa 
de conflictos entrampa el proceso legal de separación y alarga el término de una 
relación. 
 

Algunas personas señalan que la mediación ha tenido resultados negativos al 
convertirla en obligatoria y aumentar los costos del proceso judicial, ya que según el 
Ministerio de Justicia para las personas que no reúnan los requisitos para obtener la 
gratuidad del servicio, cada sesión puede tener un costo promedio de $79.031, valor 
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que puede llegar a oscilar entre los $34 mil y $700 mil. Esta última cifra se puede llegar 
a pagar si el proceso ocurre en Isla de Pascua. 
 

  Algunos testimonios de personas que 
asistieron a mediación:  
 

"No conozco a ningún padre que haya 
vivido con éxito la mediación, es más, te quita 
tiempo, encarece el proceso y te frustra, lo que 
es aun más difícil para un padre de escasos 
recursos.  
 

En mi caso, en la primera mediación no 
llegamos a ninguna parte, porque si ya no 
habíamos llegado a un acuerdo en privado, 
menos lo vamos a hacer en una conversación 
obligatoria.  

 
En la segunda mediación, que la tuvimos hace poco, simplemente la contraparte 

no se presentó"3, cuenta René, quien además es el presidente nacional de la 
agrupación Amor de Papá, quienes le han declarado una verdadera guerra al proceso 
de mediación, llamando abiertamente a sus socios a que den por fallido el encuentro en 
la primera sesión. 
 

El presidente del Colegio de Mediadores de Chile, Juan Pablo Cárdenas, está de 
acuerdo con la postura de los padres y asegura que de 10 causas derivadas por 
tribunales a una mediación, nueve retornan como fallidas al sistema. 
 

Hasta la fecha han ingresado 227.227 causas de mediación a Tribunales de 
Familia.  
 
  "La mediación es por naturaleza un procedimiento alternativo de resolución de 
controversias que supone voluntariedad, y al establecerla en Chile como un mecanismo 
obligatorio, creas todo tipo de perversiones.  
 

Una de las mayores razones de por qué no funciona, es que estás obligando a 
las partes a llegar a un acuerdo, más todavía en un país judicialista donde no se cree 
en este tipo de alternativas, y se mira al tribunal como la única instancia válida", señala 
Cárdenas, quien aboga por una educación cultural de la población para aprender 

                                                 
3 Extraído el 27/08/2013 de la pagina http://www.lanacion.cl/mediacion-la-pata-coja-de-los-tribunales-de-
familia/noticias 
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a resolver sus conflictos de manera autónoma, antes de imponerla en un proceso 
judicial. 
 
Los padres deben colaborar 
 

La mediación se instauró en tribunales, como un mecanismo de resolución de 
conflictos, previo a la interposición de una demanda, que viene de la mano de la 
incorporación de los nuevos juzgados de familia creados el 2004. Así, hasta la fecha se 
han ingresado 227.227 causas de mediación, de las cuales sólo el 37,37% han llegado 
a término positivo y el 52,36% han terminado frustradas, según datos entregados por la 
unidad de mediación del Ministerio de Justicia. 
 

"La mediación es una instancia positiva, que ayuda a descongestionar los 
tribunales de familia y entrega a los padres la oportunidad de discutir sus problemas con 
un tercero imparcial que los guíe. Independiente de si alarga los procesos porque 
instaura una nueva etapa, es una oportunidad extra que tienen las partes para 
solucionar sus problemas y no llegar a juicio, incluso es mucho más expedito el proceso 
si las partes aceptaran mediar de manera voluntaria en un plazo que se demora 
máximo 30 días, antes de esperar el encuentro preparatorio en tribunales que se 
demora entre tres y seis meses", explica Naya Flores, coordinadora de la unidad de 
mediación del Ministerio de Justicia. 
 

Naya Flores, además, señala que las causas más comunes que se discuten en 
mediación son las mismas que se abordan en los juicios de familia, en los cuales el 
mayor número de demandas es por concepto de pensión alimenticia con 62%, seguida 
por la regulación de las visitas con 24% y en tercer lugar la tuición de los hijos con 11%. 
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"El problema siempre tiene que ver con dinero, los padres se niegan a entregar 
un monto adecuado para la crianza de los niños, pero se vuelven locos si se les prohíbe 
ver a los hijos. En mi caso, mi ex pareja incluso estuvo con reclusión nocturna durante 
15 días por concepto de pensión alimenticia, tengo muchas amigas que sufren con 
los papás corazón, y el juicio es la única instancia para que se les exija su deber.  

 
En la mediación no le piden a los padres comprobar ingresos, es una discusión 

sin documentos  que acrediten lo que señalan, por lo que los padres abusan", cuenta 
Carolina, quien recibe mensualmente 250 mil pesos de su ex pareja y por años ha 
tenido que llevar a su hijo a la 48ª Comisaría de Carabineros para hacer efectivas las 
visitas paternas. 
 
Con voluntad todo cambia 
 

Una mirada distinta conciben en la Corporación de Asistencia Judicial, hasta 
donde llegan las parejas de manera voluntaria para llevar a cabo un proceso de 
mediación, el que si resulta fallido sirve como antecedente para eximirse de la 
mediación obligatoria que estipula tribunales de familia, al igual que en los centros 
privados de mediación donde llegan las personas de manera espontánea. 
 

En la corporación se realiza un número modesto de mediaciones familiares, el 
4% del total, porque por cobertura no se puede dar abasto, solo existen 32 mediadores 
versus los 307 licitados por el Ministerio de Justicia. Pero las condiciones que la CAJ 
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entrega son muy distintas, sobre todo por la actitud con la que llegan las personas al ser 
un acto voluntario, el nivel de personalización también es distinto y las horas 
profesionales comprometidas son muchas más, lo que permite tener porcentajes de 
resoluciones positivas, señala el director de la Corporación de Asistencia Judicial, 
Claudio Valdivia, quien se enorgullece de haber logrado acuerdos en el 72% de las 
resoluciones alternativas en 2009. 
 

Valdivia asegura que las cifras podrían ser aun más altas si las personas 
entendieran que la mediación puede ser un acto paralelo a la demanda, inclusive para 
llegar a acuerdos. "Muchas veces las personas hacen la tarea de medir el impacto de 
las ganancias en una mediación versus un juicio, sin entender que se puede llegar a lo 
mismo si hay voluntad.  

 
Por ejemplo, en materia de alimentos, que es el porcentaje más alto de 

demandas, el padre la mayoría de las veces intenta obstaculizar el proceso y lo hará en 
la mediación o en el juicio, porque su fin es ése y hará todo lo posible por no colaborar", 
explica el abogado. 
 

Para las parejas que se encuentran en medio de la disputa por los hijos a veces 
la voluntariedad se nubla, el recuerdo de una relación afectiva desaparece y las ganas 
de incluir a un tercero en la pelea hace que desistan por completo de la mediación, lo 
que lleva a tener tasas de un 33,18% encuentros fallidos por inasistencia de uno o 
ambas partes. Ello equivale a 75.389 casos donde los padres desistieron de un 
encuentro de resolución alternativo. 
 

"La mediación no ha producido un gran impacto en términos de disminución de 
usuarios del sistema, tanto en orientación como en el ingreso a la sección judicial.  

 
Tampoco creo que haya sido un impacto muy importante en la descongestión de 

los tribunales de familia, pero sí me parece que es una excelente instancia adicional 
que debemos aprender a aprovechar de manera voluntaria y no obligatoria".  
 
Bajo un techo verde 
 

La tarea de mediación familiar en Chile no sólo la ejercen profesionales 
capacitados en la materia, en la 48ª Comisaría de Asuntos de la Familia los policías han 
tenido que aprender en la práctica a contener a los padres que transforman las 
instalaciones de la policía en verdaderos campos de batalla cuando concurren hasta 
allá para hacer válidos los regímenes de visita. 
 

"Los padres tienen un nivel de violencia impresionante, su relación es pésima, no 
existe ningún tipo de diálogo entre ellos y en la mayoría de los casos no respetan los 
acuerdos judiciales, ni menos al niño que está entre ellos.  
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Para qué hablar de la relación con los carabineros, lo único que les importa es 

agredir a su contraparte y nosotros debemos interponernos para proteger a ese menor 
que está siendo vulnerado y, desgraciadamente, no sabemos por qué terminó 
realizando sus visitas en nuestro cuartel, porque los tribunales no nos remite las 
causas", cuenta la mayor Marcela Lizarraga, encargada de la unidad de familia. 
 

En algunas comisarías no se reciben regímenes de visita, ya que un cuartel 
policial no cumple con los estándares necesarios para realizar visitas parentales. El 
tribunal debería tener un lugar donde los niños no se expongan a encontrarse 
con denuncias de violencia intrafamiliar, menores infractores de ley o denuncias de 
robos como puede suceder en los cuarteles, donde ni siquiera hay lugares especiales 
para mudar a una guagua, cuenta la mayor, quien junto a su equipo de trabajo se han 
transformado en mediadores informales para contener este tipo de casos. 
 
Tira y afloja 
 

Según Stefanie Díaz, terapeuta familiar, los juicios de familia sacan lo peor de 
cada padre, dejan al descubierto viejas rencillas amorosas y a las personas se les 
olvida por completo los derechos de sus niños.  

 
"La mediación obligatoria debería incorporar una terapia sicológica para las 

partes, como una forma de sanar las heridas internas que ha creado la separación y 
que los llevó a querer litigar ante un juez, en vez de hacerlo de manera privada y sin 
roces", dice la experta, que asegura que las terapias pueden incluso encontrar la causa 
del alejamiento y corregirlo para unir nuevamente a la familia. 

 
Daniela Benavente es un ejemplo de ello. Separada hace cuatro años, la tuición 

de sus hijos fue dirimida ante un juzgado, donde expuso los pormenores de su vida 
familiar sin pudor e, incluso, hizo testificar a sus hijos de cuatro y seis años para saber 
con qué padre querían vivir los niños. "Me arrepiento en lo más profundo de haber 
llevado a mis hijos a tribunales. En ese momento pensé que era la mejor forma para 
que la justicia supiera que los niños estarían mejor conmigo, pero al terminar el juicio, 
que duró un año y medio, me di cuenta de que quizás con la mediación podría haber 
conseguido lo mismo y no tener hoy a mis hijos con sicólogo y en ese momento sin 
ganas ni siquiera de salir a jugar con sus amigos", detalla la diseñadora de 39 años, 
que actualmente se encuentra en terapia familiar con su ex esposo e hijos para 
estrechar lazos en pos de la crianza de los menores. 
 

Para René Espinoza, presidente de la organización Amor de Papá, las terapias 
no son una solución válida para parejas a las que sólo las unen los hijos y, al igual que 
las mediaciones, son un mero trámite para llegar a tribunales.  
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"Decidí demandar a la madre de mi hija, porque durante casi dos años tuvimos 
un acuerdo informal de visitas que no se respetó nunca. Ella decidía cuándo y a qué 
hora entregarme a la niña o, simplemente, salía con ella sin avisarme para no cumplir 
las visitas. 

 
 Otras veces me la llevaba al trabajo en horarios en que para mí era imposible 

atenderla, entonces necesitaba una regulación. Pero en la mediación no conseguí 
nada, la mediadora que era mujer, por lo tanto empatizaba con mi ex, sólo quería hacer 
el proceso rápido y acatando los requerimientos de la madre", cuenta el profesor de 
yoga, que asegura que mientras siga vigente la ley que establece que la madre es la 
dueña de los hijos al separarse, no habrá ningún cambio a favor de los hombres que 
quieren ser parte de la crianza de sus hijos. 
 

"La reforma a la Ley de Tribunales de Familia necesita un cambio de carácter 
sociológico, educativo, que desaliente la belicosidad litigiosa, que enseñe y sensibilice a 
la ciudadanía como a sus instituciones respecto de las ventajas cuantitativas y 
cualitativas de la mediación, de manera que comprendan el gran cambio cultural que 
significa entregar a las partes la posibilidad de convertirse en protagonistas de sus 
acuerdos.  

 
De nada servirá el cambio normativo, si no existe una cultura de los habitantes 

del país hacia la pacificación", concluye el presidente del Colegio de Mediadores de 
Chile, Juan Pablo Cárdenas, quien a pesar de los malos resultados de este proceso, 
tiene fe en que con el tiempo y las ganas se puede ir mejorando, como ha sucedido en 
otros países. 
 
 

1.4. La Mediación en los Tribunales de Familia 
 

 En Chile  uno de los conceptos utilizados es el del artículo 103 de la Ley N° 
20.286, que Crea los Tribunales de Familia el que establece que la mediación es “aquel 
sistema de resolución de conflictos en el que un tercero imparcial, sin poder decisorio, 
llamado mediador, ayuda a las partes a buscar por sí mismas una solución al conflicto y 
sus efectos, mediante acuerdos”. 

 
En sencillas palabras se puede señalar que la mediación es un proceso que 

busca otorgar un espacio de diálogo directo y participativo entre dos o más personas 
que tienen un problema, para que conversen sobre el origen del conflicto y las 
consecuencias que se han derivado del mismo.  
 

Los interesados concurren a la realización de una o más sesiones, acompañados 
por un tercero que facilita el diálogo, donde buscan vías de resolución del conflicto. 
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Por ejemplo en la mediación se brinda un espacio más acogedor, más íntimo 

totalmente distinto a lo que sucede en las audiencias judiciales para el tratamiento de 
los conflictos familiares de relevancia jurídica que son pensión de alimentos, régimen 
comunicacional, relación directa y regular, ya que en las sesiones de mediación 
permite abordar personal y directamente el conflicto, las historias comunes y la 
participación de cada uno, permitiendo construir la solución a través del diálogo. 

 
 

   
En el  proceso de mediación se considera que  los involucrados son personas 

capaces de hacerse cargo de sus propios problemas y quienes mejor pueden proponer 
las vías de solución, ya que han sido los directamente involucrados. Este 
autoconocimiento, permite visualizar de manera más clara una eventual solución al 
problema, ya que cada conflicto tiene características, sensibilidades y particularidades 
especiales, que son mejor entendidas por los propios afectados. 
 

Por lo que el tercero imparcial que es el mediador facilita el diálogo y aporta 
profesionalmente para que los afectados tengan las herramientas comunicativas 
suficientes para finalizar su proceso de la mejor manera.  
 

Los mediadores son profesionales especializados, con estudios en técnicas de la 
comunicación y modelos de mediación, entre otros contenidos. 
 

La mediación suele agruparse con otros mecanismos de resolución de conflictos, 
tales como la conciliación, la negociación y algunas formas de arbitraje. El común 
denominador de estos cuatro medios no adversariales es que permiten el tratamiento 
del problema de manera directa y participativa, otorgando a las partes un rol 
protagónico en el relato de los hechos, la determinación de bases de arreglo y, 
finalmente, en la construcción de acuerdos. 
 

Mediación 

 
 

Juicio  
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Se denominan sistemas alternativos de resolución de conflictos, porque 
usualmente se presentan con relación al juicio tradicional. En el juicio  es un juez quien 
conoce y luego determina la parte que tiene la razón respecto de las pretensiones 
expresadas inicialmente; las partes no participan en la elaboración de la resolución final. 
 

Tratándose de mediaciones que versen en todo o parte acerca del derecho de 
alimentos, se estableció una regla especial en el artículo 109, particularmente en dos 
aspectos. Por una parte, la obligación del mediador de informar al alimentario el 
derecho de recurrir en cualquier momento al tribunal respectivo a solicitar la fijación de 
alimentos provisorios (inciso 1°); y por otra parte, regula en forma especial la frustración 
de la mediación por inasistencia (inciso 2°). 
 

De esta actuación deberá dejarse constancia escrita firmada por el mediador y 
las partes. Sin perjuicio de lo cual, las partes podrán adoptar directamente un acuerdo 
sobre la materia. 
 

Si el requerido, citado por una sola vez, no acude a la primera sesión de 
mediación y no justifica su ausencia, el requirente quedará habilitado para iniciar el 
procedimiento judicial. 
 

De esta forma, existe facultad legal, según la ley, para que la parte solicitante 
acuda al tribunal de familia competente (según las reglas generales) a solicitar la 
fijación de alimentos provisorios, mientras se desarrolle el proceso de mediación. 
 

Desglosando el precepto legal se desprender las siguientes  características: 
 

1. La norma tiene aplicación en cualquier caso de mediación donde se trate la 
materia de derecho de alimentos, sea en forma aislada o conjuntamente con 
cualquier otra materia. 

 
2. Constituye una obligación de carácter legal. 

 
3. Debe informarse de este derecho en la primera sesión de mediación. 

 
4.  Recibido la solicitud de alimentos provisorios, el tribunal debe pronunciarse 

según el procedimiento establecido en el artículo 54-24 (etapa de admisibilidad y 
recepción de demandas, denuncias y requerimientos) 

                                                 
4 Artículo 54-2.- Facultades del juez en la etapa de recepción. Una vez admitida la demanda, denuncia o 
requerimiento a tramitación, el juez procederá de oficio o a petición de parte, a decretar las medidas cautelares que 
procedan, incluyendo la fijación de alimentos provisorios cuando corresponda. Luego de ello, citará a las partes a la 
audiencia correspondiente. 
El tribunal conocerá también en esta etapa de los avenimientos y transacciones celebrados directamente por las 
partes y los aprobará en cuanto no sean contrarios a derecho. 
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5. Debe dejarse constancia por escrito de ello, con las firmas de las partes y del    

mediador.  
 
En la actualidad, este requisito se cumple en el acta de sesión conjunta, según 
los procedimientos de la Unidad de Mediación del Ministerio de Justicia a sus 
mediadores licitados, de acuerdo al formato contenido en el SIMEF (Sistema 
informático de mediación familiar). 

 
6.  Las partes siempre tienen la posibilidad de tomar acuerdos privados en la 

materia. 
 
El problema se suscita ante la complejidad, en principio, que significaría dar la 
tramitación judicial a la solicitud de alimentos provisorios de personas que se 
encuentran participando en un proceso de mediación; complejidad que puede ser 
explicada por las siguientes razones: 

 
7.  La mediación concebida como método alternativo de resolución de conflictos, 

constituye un procedimiento prejudicial, y tramitar la solicitud de alimentos 
provisorios en sede familia, significa una judicialización del conflicto (Mensaje del 
Ejecutivo en el proyecto de ley que crea los tribunales de familia.) 

 
8.  Para iniciar la tramitación judicial de la solicitud de alimentos provisorios, es 

necesario contar con patrocinio de abogado o en el mismo escrito solicitar la 
autorización de comparecencia personal. 

 
9.  El alimentario deberá adjuntar documentos que acrediten el título de su solicitud 

(certificados de nacimiento o matrimonio). 
 

10.  Los tiempos de tramitación y notificación de la resolución, se traducen en varios 
días, tiempo incluso mayor a lo que se demora el proceso de mediación. 

 
11.  La resolución que se pronuncia respecto de esta solicitud, tiene la naturaleza de 

sentencia interlocutoria contra la cual proceden recursos que al día de hoy el 
Sistema Informático de tribunales de familia, SITFA, no contempla en una causa 
con RIT M. 

 
12.  La posibilidad de solicitar alimentos provisorios, activa también el procedimiento 

contemplado en el artículo 4 de la ley N° 14.908 sobre Abandono de familia y 
pago de pensiones alimenticias, el cual contempla un plazo para oponerse a la 

                                                                                                                                                              
Si en el acta de mediación consta que el proceso de mediación resultó frustrado, dispondrá la continuación del 
procedimiento judicial, cuando corresponda. 
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fijación de los alimentos provisorios, lo que sólo significa un aumento de los 
plazos. 

 
 

1.3 Ámbitos de la Mediación Familiar 
 

Como se expuso previamente, la mediación es una herramienta a la que pueden 
acceder las personas que tienen un problema determinado (no necesariamente 
familiar). Sin embargo, esta descripción genérica puede llevarse a un plano más 
específico en cuanto al ámbito en que se ha originado y desarrollado el conflicto.  
 
  En este contexto, a modelo ejemplar, se suelen identificar los siguientes ámbitos 
en que se puede llevar a cabo la mediación: relaciones familiares, comisión de algunos 
delitos, vínculos comunitarios o de vecindad, celebración de contratos, problemas 
convivencia escolar  y problemas relativos a relaciones laborales, entre otros. Lo que 
determina una u otra alternativa, es la materia tratada o el contexto legal en que se lleva 
a cabo la mediación. 
 
  De esta manera, por ejemplo, será una mediación “familiar” si el conflicto que 
motiva el encuentro tiene preponderancia respecto de materias relativas al derecho de 
familia (pensión de alimentos; cuidado personal o tuición; derecho a una relación directa 
y regular con los hijos o hijas que no viven con el padre o madre; etc.). Asimismo, si la 
mediación es motivada por la comisión de un delito, la mediación se denominará 
“penal”, o bien, si la mediación surge en el contexto de un conflicto entre vecinos, por 
problemas de ruidos molestos por ejemplo, se denominará mediación “vecinal”. 
 
  Es importante señalar que la mediación, como proceso, es siempre la misma, 
más allá del contexto en que se presente el conflicto a mediar.  
 

Esto se debe a que siempre la mediación se desarrolla siguiendo una lógica de 
base, que consiste en el desarrollo de sesiones sucesivas, con la participación de 3 
partes (mediador/a, parte A y parte B), respetando en todo momento los principios de 
mediación y donde el mediador/a tiene un rol de facilitador, más no un poder decisorio 
en el contenido del acuerdo. 
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2.1. El Modelo de Participación Activa 

 
La mediación, como política pública de justicia, presenta el desafío de legitimarse 

entre los ciudadanos/as, como un mecanismo efectivo de solución de conflictos, que 
potencia el diálogo y la mantención de vínculos familiares y sociales saludables. 
 

La opción por la mediación implica en el largo plazo una transformación cultural 
de las relaciones, ya que los sujetos experimentan mayor protagonismo y 
responsabilidad social en la solución de sus propios conflictos. 
 
 

2.2. Por qué, cuándo  y sobre qué situación mediar 
   

A continuación se responden cada una de las preguntas:  
 
¿Por qué Mediar? 
 

Para resolver conflictos relacionados con la transgresión de las normas de 
convivencia, situaciones que desagraden o parezcan injustas, malos tratos o cualquier 
tipo de problemas entre miembros de la familia y que a través de la comunicación se 
puede resolver el conflicto y así no judicializar. 
 
¿Cuándo Mediar? 
 

Es de suma importancia, ser asertivo cuando se media.  
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Considerando que hoy en día  es obligación pasar por el proceso de mediación, 
las materias de familia.  
 

Se deben considerar tres puntos, para saber cuándo mediar: 
 

a) Que las partes realmente desean una solución satisfactoria a su conflicto. 
b)  Que las partes prefieren tener opciones para resolver su conflicto, que no 
tenerlas. 
c)   Que las partes tengan confianza en el mediador. 

 
¿Qué situaciones mediar?  
 

Mediación obligatoria y previa a los juicios:  
 

• Pensión de Alimentos,  
• Relación Directa y Regular (visitas)  
• Cuidado Personal (tuición) 

 
 

2.3. Contraindicaciones de la Mediación Familiar 
 

Se debe reconocer que la Mediación Familiar tiene limitaciones; esencialmente, 
porque trabaja partiendo de la libre voluntad de las partes, ya que éstan son libres de 
abandonar el proceso cuando ellas estimen conveniente.  

 
En este sentido, la Mediación Familiar no parece la solución más aconsejable 

para aquellos casos en los que se den las siguientes circunstancias: 
 

• Antecedentes familiares que indiquen una ineptitud de los padres y madres para 
ponerse de acuerdo sobre la educación de los hijos e hijas. 
 

• Familias con una historia de gran desorganización. 
 

• Que alguno de los miembros de la pareja no ejerza control sobre su voluntad y, 
por lo tanto, sea incapaz de asumir compromisos adquiridos o, incluso, de 
adquirir compromiso alguno.  
 
Por esta razón no debe iniciarse una Mediación si se tiene la certeza de que uno 
o ambos miembros de la pareja, padecen comportamientos disfuncionales como 
alcoholismo, toxicomanías, etc. 
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• Tampoco es aconsejable en casos de violencia familiar, incluyendo los malos 
tratos (emocional, físico, sexual, etc.), ya que inevitablemente las decisiones 
estarán condicionadas por el desequilibrio de poder que existe en la pareja, 
llegando a influir en los acuerdos el temor al otro, con el consiguiente riesgo para 
los miembros de la unidad familiar víctimas de la violencia y el incremento de la 
probabilidad de incumplimientos de los acuerdos. 

 
Partiendo de estas premisas, es evidente que la Mediación requiere de un 

trabajo preliminar que verifique su pertinencia o contraindicación.  
 
 
Es necesario asegurarse de la voluntad con que acud e la pareja, la aceptación y 
la firmeza de su decisión sobre la ruptura y que am bos aprueban y respetan las 

reglas de la Mediación Familiar. 
 
 
 
 

3.- MATERIAS DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR EN EL ÁMBITO JUDICIAL 
 
 

La ley 20.286, en su artículo 106, regula aquellos asuntos de mediación previa,  
convenida y prohibida.  
 

Respecto de estas materias, el interesado deberá agotar las instancias de 
mediación  antes de promover una demanda; y sólo acreditando tal situación por medio 
de un Acta  de Mediación Frustrada, podrá ejercer las acciones judiciales que estime 
pertinentes, como lo señalaré más adelante. 
 

A su vez, tal como señalara anteriormente, algunos critican el carácter de 
mediación  previa y obligatoria respecto de éstas tres materias, ya que tal obligación 
vulneraría,  entre otras, la garantía constitucional del artículo 19 número 3 de nuestra 
Constitución  Política.  

 
Sin embargo, en aquellos asuntos de mediación familiar previa, los interesados  

quedarán excluidos del deber de someterse a ella, en la medida que hubiesen 
alcanzado un acuerdo privado anterior, por ejemplo a través de un contrato de 
transacción, el que por lo demás, tratándose del Derecho de Alimentos, igualmente 
requerirá aprobación  judicial. 
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Mediación Familiar  
 
  
  
 
 
 
 
 
 

 
 

3.1. Materias con mediación prohibida 
 
  Hay una serie de materias que la ley excluye expresamente de la posibilidad de 
ser mediadas y, por tanto, necesariamente deben ser conocidos y fallados por un juez. 
Dichas materias, según lo establece el art. 106 de la Ley N° 19.968, son las siguientes: 
 

1. Estado civil (salvo hipótesis de la Ley de Matrimonio Civil). 
2. Declaración de interdicción. 
3. Maltrato de niños, niñas o adolescentes. 
4. Adopción. 
5. Violencia Intrafamiliar (salvo la hipótesis del inciso final del artículo 106). 

 
Lo anterior, responde a una valoración que ha realizado el legislador, que 

consiste en que determinadas situaciones no pueden ser convenidas de manera 
particular, sin el conocimiento de un tribunal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pensión Alimenticia 
Relación Directa y 
Regular  

 

Cuidado Personal o 
Tuición  
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Mediación Prohibida 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3.2. Materias mediables 
 

Mediación obligatoria y previa a los juicios:  
 

• Pensión de Alimentos,  
• Relación Directa y Regular (visitas)  
• Cuidado Personal (tuición) 

 
  Conforme lo establece la ley (art. 106 Ley N° 19.968), desde 2009, si una 
persona quiere demandar judicialmente por alguna(s) de la(s) materia(s) señaladas, 
necesariamente debe intentar previamente un proceso de Mediación Familiar, sea en 
un Centro de Mediación contratado por el Estado o en un Centro de Mediación Privado.  
 

Declaración de 
Interdicción 

 
 

Maltrato Infantil 
 

 

 Adopción 
 

 

Violencia Intrafamiliar 
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Lo relevante es que la mediación debe ser guiada por un mediador/a registrado 
en el Registro Único de Mediadores Familiares del Ministerio de Justicia, conforme lo 
establece la ley. 
 
  La manera de acceder a los Centros es por alguna de las siguientes vías: 
 

  
Mediación para regular pensiones de alimentos, 
relación directa y regular (visitas) o cuidado 
personal (tuición), pueden llegar al proceso de 
mediación por tres vías: 
 

1. Derivados de un Tribunal de Familia:  
 
Habiendo asistido el interesado(a) a un Tribunal, 
éste procederá a derivarlo(a) a través de 
un Sistema Informático (SIMEF), en que se 
agenda la primera sesión de mediación. El 
funcionario del Tribunal hará entrega de una 
carta con la fecha, hora y centro de mediación al 
que debe dirigirse.  
  

2. Derivados por las Corporaciones de 
Asistencia Judicial:  

 
El funcionario del Centro Jurídico que atienda al usuario, debe remitir los 

antecedentes de las partes al Centro de mediación licitado vía correo electrónico, para 
que éste proceda a citar a las partes a la sesión inicial. 

  
En estos dos primeros casos, la derivación se realizará a un Centro de Mediación 

Licitado o contratado por el Ministerio de Justicia. 
 

3. Cualquier persona puede acudir directamente a un Centro de Mediación licitado 
o a un Centro de Mediación Privado, a solicitar una mediación.  
  

 B. Mediación de otras materias familiares (salvo las que están prohibidas legalmente) 
1. Pueden acudir directamente a un Centro de Mediación Licitado 
2. Pueden acudir a un Centro de Mediación Privado 
3. Pueden acudir a un Centro de Mediación de la Corporación de Asistencia 

Judicial. 
  
  En caso de ser aprobados posteriormente por un tribunal, los acuerdos de 
mediación, tienen el mismo valor jurídico que una sentencia.  
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Si las partes no llegan a acuerdo, ya que no están obligadas a ello, se retorna al 

curso normal de un juicio y se da curso a la demanda (para esto, es necesario contar 
con un Certificado de Mediación Frustrada, que es otorgado por el propio mediador/a). 

 
 

3.3 Mediación voluntaria 
 

La mediación voluntaria o facultativa es aquella en que las partes, libremente y 
sin la sugerencia de un juez ni la imposición de la ley, pueden acudir a un mediador/a 
para intentar poner término a un conflicto familiar mediante un proceso de mediación: 

 
1. Aspectos educativos en la crianza de los hijos e hijas. 
2. Asuntos relacionados con la patria potestad. 
3. Autorización para salir del país. 
4. Compensación económica. 
5. Declaración de Bien(es) Familiar(es). 
6. Separación Judicial de Bienes. 

 

 
 
 

4.- EL SOPORTE ÉTICO DE LA MEDIACIÓN. 
 
 

A lo largo del desarrollo del campo de la resolución alternativa de disputas, tanto 
los mismos profesionales, el público, como las otras profesiones y los niveles de 
supervisión y control de servicios se han preocupado por formular estándares para la 
conducta ética en mediación.  
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La motivación ha estado basada en la necesidad percibida de tener que educar 
al público consumidor de servicios para que pueda elegir un servicio ético; asegurar que 
los clientes reciban una atención digna de los estándares seleccionados, y proteger la 
reputación de los mediadores éticos, separando su práctica de la de aquellos que no 
respeten las normas. 
 

Considerando la historia del desarrollo de la mediación en Estados Unidos, la 
preocupación mayor ha sido la de aplicar algunas normas a la práctica de los 
profesionales independientes. Por lo general, estas normas no son aplicables de la 
misma manera a aquellos mediadores que estén en relación de dependencia con una 
institución, por ejemplo la justicia. 
 
  En su mayor parte, los mediadores tienen obligaciones éticas hacia las partes, 
hacia la profesión y hacia sí mismos. Deben ser honestos y sin prejuicios, actuar en 
buena fe, ser diligentes, y no buscar el avance de sus propios intereses al costo de los 
intereses de las partes. 
 
Las mayores responsabilidades de los intermediarios son: 
 

1. Una obligación de permanecer imparcial y mantener independencia de todo 
favoritismo o preferencia, ya sea de palabra o de actos, y un compromiso de 
servir todas las partes a diferencia de servir a una sola. 
 

2. Asegurarse de obtener el consentimiento informado de las partes, para 
garantizar que ellas entiendan la naturaleza del proceso, los procedimientos, el 
rol particular de la persona neutral, y la propia relación de las partes con el 
mediador. 

 
3. Tiene que revelar los límites si es que los hay de su deber de confidencialidad y 

un compromiso de mantener secreto de lo oído.  
 

4. Evitar conflictos de interés, o la mera apariencia de ellos. 
 

5. Implementar el proceso en el tiempo debido.  
 

6. Asistir a las partes en un proceso que puedan percibir como propio y un acuerdo 
que van a sostener como suyo propio, y en el cual el neutral "no tiene ningún 
interés encubierto. 

 
En casos especiales, se espera que el neutral sepa considerar y poner a 

consideración de las partes los intereses de partes que no están representadas en la 
mesa de negociación, pero que deben ser incluidas. 
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También es importante que el mediador acepte solamente aquellos casos para 
los cuales esté preparado, en términos de conocer tanto el procedimiento como la 
sustancia del caso; que esté siempre aumentando su capacidad profesional y que 
ayude a los nuevos profesionales en el campo de la resolución de disputas. 

 
Se requiere de los mediadores que planteen al principio del proceso cual es la 

base para su compensación u honorario. No se debe recibir compensaciones 
monetarias por la derivación de clientes a la mediación.  

 
Cuando hay varios mediadores involucrados, deben mantenerse al tanto con la 

información necesaria y tratarse con cordialidad. Se puede hacer alguna publicidad de 
los servicios de mediación ofrecidos, pero no se puede prometer ningún resultado a 
ninguno de los lados. 

 
Es imposible tener reglas para todos los casos, y hay veces en que 

inevitablemente se encuentra alguna tensión. Esto es porque hay dos criterios que 
están oponiéndose, donde si uno es respetado, el otro debe ceder. Si un mediador se 
atiene a la confidencialidad más estricta, entonces no podría proteger a partes no 
representadas de algunos riesgos. Estas dudas tienen que ser resueltas privadamente 
aplicando el buen juicio. 

 
Todavía no hay medios, haya o no un comité de ética, para imponer una 

evaluación y castigo a un profesional actuando de manera antiética.  
 
 

4.1. Principios de la Mediación Familiar 
 

Son aquellas reglas de conducta según las cuales deben desarrollarse los 
procesos de mediación, y cuyo contenido ha sido definido por la literatura especializada, 
en base a casos prácticos.  
 

Durante todo el proceso de mediación, el mediador/a deberá velar por el 
respecto y cabal cumplimiento, de cada uno de los principios, en las diferentes 
situaciones que se vayan presentando.  
 

Asimismo, es deber del mediador/a darlos a conocer explícitamente, al momento 
de comenzar una mediación de manera tal que las partes puedan conocer las reglas 
básicas que regirán el eventual proceso. 
 

Constituyen los elementos formativos de la mediación, y  como tal, deberán guiar 
el actuar del mediador y de las personas que en ella intervienen.  
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Además la observancia de los principios a lo largo del proceso de mediación,  
contribuyen a la satisfacción de los usuarios, por cuanto posibilitan la obtención de un  
acuerdo satisfactorio para ambas partes y sustentable en el tiempo. 
 

La doctrina reconoce cuatro principios comunes a toda mediación, a saber: 
 
a) Voluntariedad 
b) Confidencialidad 
c) Imparcialidad / Neutralidad 
d) Igualdad / Equilibrio de poder. 
 

A su vez, la ley 20286 que Crea a los Tribunales de Familia, en su artículo 105,  
incorpora los siguientes principios especiales: 
 
a) Interés superior del niño 
b) Opiniones de terceros 
 

En virtud de lo anterior, los principios de la mediación familiar en Chile se  
resumen en lo siguiente: 
 

• Voluntariedad. 
 

En términos generales, las personas deciden someterse a un procedimiento de 
mediación, con la finalidad de buscar juntos una solución a sus  conflictos. Lo esencial 
de éste principio es que las personas no sólo deciden  someterse a la mediación, sino 
que además son partícipes del proceso, elaborando  sus propias soluciones. Sin 
embargo, hace algunos años nuestro legislador optó  por establecer a la mediación con 
el carácter de previa y obligatoria en algunas  materias13, privando en aquellos casos a 
las personas del legítimo derecho a  ejercer inmediatamente acciones judiciales o 
decidir por otra alternativa de  solución a sus conflictos. No obstante lo anterior, incluso 
en aquellos casos en  los que la mediación se establece en forma previa u obligatoria, 
las personas  pueden voluntariamente desistirse o abandonar una mediación ya 
iniciada. 
 

Además el principio de voluntariedad se manifiesta en la posibilidad que tienen  
las personas para elegir al Mediador, así como también en la libertad para decidir  el 
acuerdo, hecho que repercute tanto en el valor, como en el cumplimiento de los  
acuerdos. 
 

• Confidencialidad.  
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En cuanto al principio de confidencialidad, el Mediador  deberá guardar reserva 
de todo lo visto o escuchado durante el procedimiento de  mediación y además estará 
amparado por el secreto profesional. Ahora bien, el   mediador quedará exento del 
deber de confidencialidad en aquellos casos en que  tome conocimiento de situaciones 
de maltrato o abuso en contra de niños,  adolescentes o discapacitados. 
 

Por su parte, la confidencialidad también alcanza a los participantes del proceso,  
quienes deberán hacer reserva de lo dicho en mediación, incluso ante un  eventual 
proceso judicial. 
 

• Imparcialidad.  
 

Obliga al Mediador a mantener una actitud neutral hacia las  partes, debiendo 
abstenerse de promover actuaciones que comprometan dicha  
condición.  
 

En cuanto a la imparcialidad destaco el hecho de que el acuerdo lo construyen  
las partes, con la ayuda del mediador. El mediador no sólo debe ser imparcial,  sino que 
además carece de poder decisorio, lo que lo obliga a abstenerse de  proponer bases de 
arreglo a las partes; sin embargo en la práctica no todos los  mediadores respetan este 
principio, lo que, según veremos, incide en el  cumplimiento de los acuerdos.  
 

• Igualdad.  
 

En virtud de éste principio, el Mediador se cerciorará de que los  participantes 
concurran en igualdad de condiciones para adoptar acuerdos.  Incluso la ley faculta al 
Mediador a frustrar el proceso, si éste adquiere la  convicción de que las partes no 
llegarán a un acuerdo.  
 

• Interés superior del niño. 
 

 Este especial principio impone al mediador el  deber de velar para que se tome 
en consideración el interés del niño, lo que se  condice con la Convención de Derechos 
del Niño ratificada por Chile y que se  encuentra plenamente vigente.  
 

Nuestro proceso de mediación recoge este principio de Derecho de la Infancia, el  
cual ha sido interpretado y aplicado de diversas maneras15; sin embargo en  mediación 
familiar se establece además como una facultad especial del  Mediador, para citar a los 
niños al procedimiento, de conformidad a lo previsto  en el artículo 105 de la ley 19.968 
que Crea a los Tribunales de Familia, lo que también se condice con el tratado 
internacional antes dicho. 
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• Opiniones de terceros. 
 

Dice relación con la posibilidad de citar a personas  distintas de los intervinientes 
en la mediación, pero que pudiesen tener interés en  ella, como por ejemplo los abuelos 
de un niño, cuya relación directa y regular se  discute en mediación. 
 

El reconocimiento y aplicación de estos principios, contribuye a dar garantías a 
quienes participan en procesos de mediación, lo que se traduce en  fortalecer el valor 
jurídico de los acuerdos, y especialmente, enriquece el valor social de la mediación, 
consolidándola como un sistema de resolución de conflictos familiares,  reconocido y 
aceptado. 
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PRINCIPIOS DE LA MEDIACION  
 

 

 
 

4.2. El Manejo de la Información 
 

La información que se maneje por parte de los funcionarios tanto del tribunal, 
como del centro de mediación con respecto a una causa es de extrema confidencialidad 
y respeto hacia los usuarios.  
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Por lo que los funcionarios cumplen con los siguientes derechos que tienen los 
usuarios:  

 
1. Recibir una atención de calidad. 
2. Recibir un trato respetuoso y cordial durante todo el proceso. 
3. Recibir atención gratuita cuando cumpla con los requisitos establecidos en la ley. 
4. No ser discriminado. 
5. Recibir un trato imparcial, objetivo y neutral por parte del mediador/a, pudiendo 

solicitar el cambio de mediador cuando considere que el actual no está 
respetando los principios de la mediación. 

6. Exigir que el proceso de mediación se realice dentro de los plazos legales 
establecidos. 

7. Que se mantenga reserva sobre la información entregada en el proceso. 
 

Además la información que entregan los usuarios se ingresa al sistema 
informático SIMEF 
 
 

4.3. El contexto de las decisiones éticas 
 

Toda conducta humana está motivada por la selección de intereses y valores. 
Siempre que hay una conducta, hay que suponer que se han tomado previamente 
decisiones basadas en criterios de valor o utilidad, y estas decisiones afectaran 
inevitablemente en el futuro a la configuración de poder de los sistemas sociales 
envueltos.  

 
Siguiendo este criterio, la práctica de intervenir en conflictos revela siempre algún 

tipo de apoyo, ya sea por una de las partes, o por un resultado determinado, o por una 
clase especial de intervención, en este caso la mediación. 
 

Al llegar las partes a la mediación, por estar envueltas en el conflicto creado, ya 
han movilizado sus apreciaciones éticas acerca de que es justo o injusto en la situación 
que los preocupa, y en base a eso han tomado posiciones. 
 

Es en estas situaciones donde hay que preguntarse por el impacto ético de la 
intervención mediadora. 

 
 

 
Ética se define aquí como a un sistema de criterios  para determinar la elección 

correcta del curso de acción. 
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La unidad básica de la ética es el acto individual seleccionado de acuerdo 

a estos criterios.  
 
La ética trata de investigar estos criterios, a vec es inconsc ientes, y 

clarificarlos adecuadamente para que puedan ser apl icados de manera 
consistente en la evaluación de la conducta propia.  
 

  
El impacto indudable del mediador se fundamenta en su poder proveniente de 

atributos personales, organizacionales, u originados en la situación específica. Aun 
cuando pretenda ser totalmente neutral, esto es imposible, ya que no es inexistente, y 
algún impacto deseado o no deseado tendrá.  

 
Dentro de este marco, la pregunta ética aparece: ¿Qué tipo de rol deseamos 

para el mediador? ¿Para quienes? ¿Para qué procesos? y ¿Con qué finalidad? 
 

La ética del mediador se evalúa estudiando la respuesta a las siguientes 
preguntas: ¿qué tipo de criterios lo llevaron a seleccionar un tipo determinado de 
intervención? a tomar ¿Qué decisiones, a lo largo de sus intervenciones? 
 

Se encuadran  las decisiones tomadas por el mediador a lo largo del proceso 
como generado dentro de un marco más amplio, que es el conjunto de valores, 
supuestos básicos y filosofías acerca de la conducta humana, que la persona se ha 
formado a lo largo de su desarrollo.  

 
No hay conductas sin razonamiento subyacente, y todas provienen aunque sea 

de manera rutinaria u obscura de cierto procesamiento de información hecho en base a 
preferencias y valores. Aun conductas habituales como el comer o dormir están 
enmarcadas dentro del valor de preservar la vida o supervivencia. 
 
Visión General del Conflicto 
 

Los conflictos son parte inevitable de la interacción humana, y ocurren a todos 
niveles: intra-personal, interpersonal, inter-grupal e internacional.  

 
Se puede definir al conflicto como una competencia en aumento de dos o más 

partes que definen a sus objetivos como incompatibles, y cuyo objetivo, entonces, es 
neutralizar, destruir o posponer la ventaja de la otra parte.  
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Las peleas por el poder o cualquier tipo de recursos definidos como valiosos o 
escasos constituyen el centro de todos los conflictos sociales. El encuadre general para 
esta definición de conflicto es la visión de un universo con recursos limitados, donde la 
ganancia de una parte constituye pérdida para la otra. 

 
 En términos de Roger Fischer, éste es el enfoque llamado "ganar/perder." Si se 

intenta lograr este resultado usando violencia o fuerza física como el método para 
reducir a la otra parte, existe la motivación fundamental para los conflictos armados. 
 

Escalar el conflicto usando violencia aumenta el gasto de recursos que las partes 
deben hacer para mantener la intensidad de la confrontación. Es esta razón la que hace 
preferible la negociación o mediación, dado que de esta manera no se acaba gastando 
más recursos que los que el conflicto inicial necesitaba. La intervención de un tercero 
también puede asegurar una distribución de los recursos más igualitaria. 
 

No todos los conflictos se pueden resolver, y no todos los conflictos pueden ser 
procesados de modo no violento. El peso de algunas variables, tales como quien es la 
parte que esta manejando más poder, y que recursos se quieren ganar o mantener, son 
definitorias. 

 
 La intervención del tercero está dirigida a transformar el proceso conflictivo, 

influenciando su resultado hacia lo que el tercero considera más deseable. Cada acto 
de intervención altera el equilibrio de poder, y por lo tanto todo interventor esta 
abogando ya sea por una parte, o por un resultado, o por un proceso. 
 

Cuando se está abogando por el proceso, como ser por el proceso de mediación 
de los conflictos, el supuesto básico subyacente es que dado un proceso adecuado, se 
tendrá un resultado que responde mejor a las necesidades de las partes, y que va a ser 
de larga duración. Desde este punto de vista, la intervención es neutral solamente 
desde el enfoque técnico del interventor, quien aplica técnicas reconocibles a un 
problema de manera objetiva. 
 

El propósito de la intervención es ayudar a la solución, sin fijarse en cual es el 
tipo de ayuda ofrecido: puede ser conseguir paz entre las partes; resolver el conflicto; o 
reforzar el poder de ambas partes para enfocar mejor el desacuerdo, o mejorar el 
proceso de toma de decisiones mientras se trata de resolver las diferencias. 

 
 Cualquiera sea el caso, el mediador tiene límites que definen cuáles son los 

resultados aceptables de su intervención. Un mediador profesional no puede aceptar 
una situación en la cual cada intervención acabe en un impasse, un resultado de tipo 
ganar/perder o violencia entre las partes. 
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Existen otras maneras de enfocar el conflicto. Algunos teóricos lo ven como 
innato, lo cual demandaría solo control y coerción de parte del tercero interviniente.  

 
Si el conflicto es el resultado de mala comunicación y otros accidentes del 

lenguaje, entonces el foco de la intervención debería ser decir la verdad, proveer 
información y pensar de manera lógica y clara.  

 
Si el conflicto es natural y predecible, entonces lo que hace el mediador es 

ofrecer mayor conocimiento científico del proceso para educar a las partes en métodos 
para manejar mejor lo inevitable. 
 
  Esto deduce que las intervenciones del mediador dependen y provienen del 
encuadre o filosofía sobre las causas del conflicto que la persona misma posea. Es en 
este sentido que se dice que el mediador busca y alienta una solución que le sea 
aceptable dentro de su propio marco de ideas. 
 
La neutralidad del mediador 
 

El concepto de neutralidad del mediador es clave en este enfoque.  
Hay cuatro elementos incluidos en esta percepción de neutralidad: 

 
A. Bajo o nulo poder real sobre las partes;  
B. Alta credibilidad;  
C. Enfocar el proceso y no el resultado;  
D. Proveer racionalidad e información adecuada. 

 
Este enfoque es, al menos, incompleto, porque no toma en consideración el tema 

del balance de poder como dinámica central del conflicto. Dependiendo de la 
concepción del poder que se tenga, esta idea determinará cuál de los diferentes roles 
se elegirá al intervenir. 
 

Hay muchos elementos en un rol dado: los valores y objetivos subyacentes a su 
desempeño, el lugar del conflicto dentro de la estructura social, las habilidades del 
interventor, las expectativas de las partes acerca del tercero, poder y expectativas 
atribuidas o supuestas, limitaciones debido al puesto, etc. 

 

¿Qué necesita el mediador?  
 

Un mediador es una persona con un conjunto de valores y objetivos, una base 
estructural (su desarrollo personal, clase social, educación, etc.); sus habilidades; 
expectativas formales o informales acerca de su rol; mayor o menor comprensión de la 
naturaleza de su rol; que tiene su nivel de influencia personal y sus limitaciones.  
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Todos estos elementos configuran de modo individual la conducta de un 

mediador particular.  
 
El punto de partida de cada mediador, entonces, deberá ser un auto-examen 

profundo de estos componentes de su rol, y un análisis de las oportunidades y 
limitaciones que tiene para desempeñarse en situaciones de conflicto. 
 
 

 
¿Qué tipo de mediador? 
 

De acuerdo a J. Laue (1982) se podrían agrupar las distintas actividades que 
desempeña un experto en el campo de resolución de conflictos en cinco grandes 
categorías, descriptas como roles: 
 

1. Activistas. Por lo general son dirigentes en uno de los lados del conflicto, y por lo 
tanto tienen dificultad para empatizar, negociar o comprometerse con la otra 
parte. Tiene que tener habilidades para organizar, hablar en público y definir 
estrategias. 
 

2. Abogados. Trabajan para una parte específica, ya sea contratado por la misma 
parte o por otra entidad de apoyo. El abogado debe promover la causa en otros 
ámbitos públicos, negociar de parte de la parte, y ayudar a conseguir un acuerdo 
que le sea favorable a la parte.  

 
3. Mediadores. Buscan un buen proceso sin preferencia por ninguna de las partes. 

Buscando una resolución determinada en conjunto, que envuelva a todos los 
interesados, el mediador debe ser aceptable a todas las partes. Las habilidades 
incluyen: facilitar negociaciones, organizar, comunicar, buscar recursos 
adicionales, y saber armar el paquete del acuerdo.  

 
4. Investigadores. Tienen una base independiente o semi-independiente y proveen 

descripciones objetivas de una situación conflictiva, aplicando habilidades en la 
observación, la recolección de datos, y la comunicación oral o escrita.  

 
5. Los agentes de la fuerza pública operan desde una base independiente y tienen 

el poder de imponer condiciones sobre las partes en conflicto.  
 
Al contrario de otros interventores, tienen poder coercitivo formal, y pueden 

especificar una conducta, imponer sanciones que pueden no favorecer los objetivos de 
nadie, o de una parte, o de todos. 
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Un marco ético para la intervención mediadora 
 

La premisa básica implica para la resolución de conflictos que las soluciones del 
tipo ganar/ganar, determinadas en conjunto por todas las partes involucradas son 
preferibles a aquellas tipo ganar/perder donde alguien gana y otro pierde.  

 
Estos resultados de la mediación, sin embargo, no están garantizados en una 

disputa donde hay una extrema disparidad de poder entre las partes.  
 
  En el marco de los valores, la pregunta ética a plantear a cada paso del proceso 
donde se tomen decisiones es la siguiente: 

 
Contribuye esta intervención a mejorar la situación de individuos y grupos 

relativamente faltos de poder, aumentando al máximo la posibilidad de que puedan 
determinar sus propios destinos de una manera consistente con el bien común. 
Que pasa, entonces, con las necesidades y derechos de los más poderosos? Dada la 
dinámica del poder, pueden cuidarse a sí mismos. Es esencial que todas las partes en 
la disputa tengan un mínimo de poder, necesario como para no ser cooptadas, 
ignoradas o eliminadas por la parte o partes más poderosas. La resolución de disputas 
a través de una negociación de buena fe solo puede proceder si existe un grado 
proporcional de poder. Maute (1990) dice una disputa que es adecuada para mediación 
tiene que tener los siguientes características: 
 

1. Que sea esencialmente una disputa privada entre partes de poder relativamente 
parejo;  

2. Que haya un marco legal apropiado que sea explicado a las partes; 
3. Que todas las partes necesarias estén presentes, con voluntad de entenderse 

con las otras de buena fe y capaces de participar efectivamente en el proceso. 
 

La importancia de equilibrar el poder está basado en el valor de mantener o hacer 
que el juego sea justo.  

 
Hay otros valores en los cuales basar una ética de la intervención, pero estos 

presentados aquí están basados en lo que Rawls llama "fairness as the basis of justice, 
(igualdad como la base de la justicia)"  

 
Todos los terceros intervinientes o mediadores, deberían considerar su propia 

posición en relación con los siguientes aspectos del proceso antes, durante y después 
de la intervención. 

 
1. La decisión de intervenir: 

 
¿Quién quiere la intervención?  
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¿Cuáles serán las consecuencias si no se interviene? 
 

2. La elección de objetivos.  
 

Están claros los objetivos específicos de su intervención, más allá de un deseo 
general de "hacer algo"  
 

Son sus objetivos consistentes con la premisa básica de que las personas son fines 
en sí mismas, y con los valores de respetar/aumentar el poder de las personas, la 
justicia y la libertad. 
 
  Qué consecuencias va a tener su intervención si se cumplen sus objetivos si hay 
readjudicación de recursos, esto significa que algunas partes de la población van a 
sufrir. 
 

3. Definición del objetivo. 
 
  Tiene Ud. una definición del problema amplia y flexible, o está fijada por su 
entrenamiento, su experiencia personal, clase social o puesto de trabajo. 

 Ud. cree que los problemas de injusticia se deben a discriminación social o a que 
algunos individuos son deficientes y necesitan mejorar. 

 
 Es el conflicto un resultado de comunicación pobre empeorado por la desconfianza 

mutua, o tiene que ver con la distribución injusta de los recursos, y otras injusticias. 
 
 La intervención debería reforzar los grupos más débiles, o usar la persuasión con 

los más fuertes. 
 

4. Elección de los medios.  
 
  La selección de los medios es consciente, abierta y explícita. 
Tienen todas las partes la misma posibilidad de influenciar al mediador y al curso del 
proceso de mediación. 
 
 Es la intervención del mediador coercitiva, manipulativa 
¿Deberían ser los métodos aplicados para la resolución adversariales o cooperativos? 
¿Educar o confrontar?  
¿Sensibilizar u organizar?  
 

5. Evaluación de las consecuencias.  
 

Cuan seguro está Ud. de que algunas intervenciones específicas producirán siempre 
los mismos resultados esperados. 
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 ¿Quién es responsable por los resultados inesperados (negativos)? 
 
¿Quién se beneficiará más de la intervención? ¿Quién podría salir damnificado?  

 
Se puede medir el impacto, y, si no se puede, qué restricciones deberían 

ponerse a la decisión de intervenir, a la definición de la población a participar en la 
mediación o en el problema seleccionado y la selección de objetivos y medios. 
 

Algunos de los temas que merecen consideración en relación con el rol de 
mediador son: 
 

• Si la justicia es el fin último, esto implica incluir la posibilidad de que haya 
confrontación como un pre-requisito para hacer reducción de la tensión luego. 

 
• El mediador debe por consiguiente ser cuidadoso de incluir otras partes en la 

mesa de negociación, y debe evitar presionar por una clausura prematura.  
 

Esto se puede hacer si el mediador desarrolla una gran tolerancia por la 
ambigüedad, mientras vigila por las señales que le indicarían que la parte más 
poderosa está dándole largas al asunto para demorar o evitar el cambio inminente, 
mientras reconoce que los grupos externos puedan ver en el proceso sólo una 
oportunidad de legitimizar sus demandas y nada más. 
 
   

 
        El mediador tiene la responsabilidad de mantener a todas las partes informadas 
de las decisiones a hacer a lo largo del proceso, aun cuando haya situaciones en las 
que el mediador, confrontado a una gran desigualdad, tenga que ejercer control para 
guiar el proceso hacia una salida más igualitaria. 
 

 
Más importante todavía es que el mediador tenga la suficiente fuerza de voluntad 

como para contener la necesidad de atribuirse el mérito del acuerdo logrado por las 
partes. Una buena resolución del conflicto nunca es el trabajo de una sola persona. 
 
Implicaciones para la práctica 
 

Todas estas consideraciones se aplican al entrenamiento de mediadores. Entre 
las preguntas más importantes, tenemos: quién debería ser entrenado como mediador? 
Cuándo se debe intervenir? Es la mediación la forma más adecuada de intervenir?. Los 
mediadores necesitan aprender desde el primer día que la mediación no es siempre la 
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mejor respuesta al conflicto. Deben evaluar si el conflicto está listo para ser mediado, o 
si todavía la parte más débil necesita más tiempo para construir su base de poder a 
través de la confrontación, el entrenamiento u otras actividades. 
 

En disputas en el ámbito laboral/sindicatos, existe la generalizada convicción que 
ambas partes son equivalentes puestas a la mesa de negociación. Pero el poder de 
negociar en un momento dado depende de una variedad de factores internos y externos 
a la situación, y el mediador debe estar alerta a ellos. Muchas buenas intenciones no 
sustituyen a la comprensión de esas dinámicas, pues una falta de conciencia puede 
empujar a la parte más poderosa a tomar el control para imponer su posición. Otra 
obligación es la de estar bien al tanto de información actualizada, como proyecciones 
financieras, que se necesitan si las dos partes van a cumplir con el objetivo de 
restablecer la estabilidad económica. 
 

En disputas por problemas del medio ambiente, la primera responsabilidad 
comienza con la considerable influencia que el mediador tiene decidiendo quienes son 
las partes que van a ser admitidas a la mesa. La tendencia desde los años 60s ha sido 
de un progresivo ensanchamiento de la participación en el proceso de toma de 
decisiones, y esto ha sido evidente en problemas en relación con el medio ambiente. 
Hay que estar muy en claro sobre cuál es el ámbito en el cual se va a intervenir, pues 
las fronteras del conflicto ambiental se pueden extender por muchos kilómetros e incluir 
varias ciudades. El buen uso del tiempo y de las etapas del proceso son los mayores 
elementos de control del proceso que el mediador dispone, teniendo en cuenta que el 
impacto del tiempo es muy grande en este tipo de disputas. La política de ejercer poder 
por medio de dilatar los procedimientos es muy conocida y reduce el margen ético del 
mediador. 
 

En disputas de la comunidad, casi siempre es patente la disparidad de recursos y 
poder entre las partes. No sólo hay diferencia en la capacidad para enfrentar los costos 
de la intervención del tercero, sino también difieren en experiencias formales ganadas 
en negociaciones previas. El mediador comunitario no tiene que apurarse en llegar a la 
mesa de negociación, si haciendo esto disminuye el poder del grupo externo que tiene 
la confrontación, o la resistencia a negociar hasta que las demandas iniciales se hayan 
cumplido, como único recurso. En algunos casos, estos grupos sólo están buscando 
algún tipo de reconocimiento formal, y esto es todo lo que esperan recibir. 
 

En el sentido más amplio, existe una responsabilidad por parte de todos los 
interventores de familiarizarse con la dinámica del poder y con los temas sustantivos de 
las situaciones en las que están obligados a trabajar para prevenir el daño o la 
cooptación de las partes más débiles. También deben familiarizarse con los derechos y 
privilegios constitucionales, administrativos y estatutarios que tienen las partes en 
conflicto, para evitar legitimizar acuerdos que estén por debajo de estándares y 
protecciones establecidos desde antes. 
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Dado que cada conflicto tiene su propio carácter y necesidades, los mediadores 

tienen que encontrar una solución original, que no sea el traspaso acrítico del mismo 
modelo exitoso aplicado al conflicto anterior. El mediador tiene la responsabilidad de 
evaluar el poder relativo de las partes, como también las consecuencias de las 
actividades de intervención, y retirarse si la intervención va a producir más desbalances 
o cooptación. Finalmente, deben aconsejar a las partes sobre las consecuencias 
previsibles del acuerdo logrado, si tienen motivos para creer que los estándares 
aplicables para terminar el proceso de mediación van a causar algún daño posterior. 
 

Para repetir el punto central, todos los mediadores abogan por un interés. De 
modo que la pregunta que siempre tenemos que hacer es: a quien y a qué servimos 
con nuestra vocación? Hay una gran diferencia entre los objetivos que promovemos: ya 
sea paz, mayor poder a los pobres, resolución de conflictos, igualdad, desescalada, 
cohesión social, reconciliación, el ganar, la verdad o el provecho propio. El único modo 
de cumplir con este requisito es mantener un continuo sistema de evaluación de los 
propios valores éticos. 
 

Los valores éticos individuales reflejan y perpetúan los valores sociales 
aprendidos a través del proceso de socialización que la familia, la escuela y demás 
instituciones apoyan y promueven. El término exitoso de ese proceso es la 
internalización de los valores comunes y su práctica a nivel del individuo. De esta 
manera, prácticas individuales como la conducta ética se reflejan y amplifican en las 
normas éticas de un grupo profesional y su práctica, y dichas conductas están en 
concordancia con los valores de la sociedad en general, en una constante 
comunicación y mutua influencia. 

 
Las técnicas alternativas de resolución de conflictos dominantes ahora son 

originadas en el pensamiento americano, por lo cual necesariamente expresan y 
reproducen normas y valores importantes prevalecientes en los Estados Unidos, y se 
asientan en principios que para esa cultura son básicos y auto-evidentes. El principio 
básico de que todas las personas son iguales ha determinado el valor de la auto-
determinación individual, y éste se refleja en la forma que la mediación tiene de resolver 
disputas siempre de acuerdo al respeto por el individuo y sus elecciones. 
 

Hablando en general, para que haya prácticas éticas, una vez elegidos los 
valores sociales, estos deben ser activamente practicados y tematizados dentro de una 
definida cultura. Esto implica que los valores son mencionados, discutidos, reclamados 
y respetados por las personas para sí mismas y vistos como la norma aceptada para 
regir las interacciones de la vida cotidiana. Tiene que haber una correlación entre los 
valores mencionados a diario y los aceptados como normas que rigen válidamente la 
interacción social más amplia. Aquellos valores solamente declarados pero no 
encarnados en la práctica diaria son ineficaces para regir y modelar las interacciones 



 

 

 
 

Instituto Profesional Iplacex  

entre personas. Pasaremos revista a los valores que se aplican a la vida diaria de las 
personas en Estados Unidos, y veremos cómo se revelan en la práctica de la 
mediación, tal como es practicada allí. 
 
 
4.4. Las responsabilidades: frente a las partes, durante la mediación, frente a sus pares.  
 
 

OBLIGACIONES GENERALES DEL MEDIADOR 
 

1. Para poder intervenir en la resolución de conflictos, el mediador deberá tener 
formación específica en mediación, y estar en posesión del Título Profesional y 
una especialización en mediación.  

 
2. El mediador deberá ser competente en materia de mediación y deberá actualizar 

constantemente sus conocimientos teóricos y prácticos. 
 

3. El mediador deberá asegurarse de que posee la formación y la capacidad  
necesarias para mediar en el caso concreto antes de aceptar su designación.  

 
4. El mediador no representa ni asiste profesionalmente a ninguna de las partes  en 

concreto, es un tercero sin ningún interés respecto del objeto de la mediación. 
 

5. El mediador deberá informar claramente antes del inicio sobre el proceso y sobre 
los objetivos, principios, características y condiciones de la mediación. 

 
6. El mediador, en su caso, deberá informar a las partes sobre los costes a que  

quedará sujeta su intervención.  
 

7. El mediador, antes de iniciar o de continuar su tarea, deberá revelar a las partes 
cualquier circunstancia que afecte o pueda afectar a su independencia o crear un 
conflicto de intereses. 

 
8. El mediador deberá actuar de manera imparcial con las partes en todo momento, 

y se esforzará en demostrar su imparcialidad, comprometiéndose a intervenir 
equitativamente durante el procedimiento de mediación. 

 
9. El mediador deberá guardar secreto profesional sobre los temas en los que 

intervenga.  
 
Sólo quedará relevado de dicha obligación si existe autorización expresa de 
ambas partes para ello.  
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También deberá guardar secreto sobre los puntos que, de forma confidencial, le 
exponga una parte en sesión individual, excepto si esta parte le autoriza a 
manifestarlos a la otra parte.  

 
10. El mediador no podrá utilizar en beneficio propio o en el de terceros, la 

información que pudiera obtener en el procedimiento de mediación en el que 
intervenga. 

 
11. El mediador deberá asegurarse de la buena fe y de la plena voluntad en la 

actuación y en la toma de decisiones de las partes antes, durante y después del 
proceso.  

 
12. El mediador podrá abandonar voluntariamente la mediación cuando considere 

que no es capaz de continuarla o tenga la convicción fundada de que todas las 
partes o alguna de ellas están actuando de mala fe. 

 
13. El mediador deberá dirigir el proceso, siendo una de sus funciones la de crear la 

agenda de trabajo de las sesiones. 
 

14. El mediador deberá tener una participación activa, entendiendo por ello,  tener 
una postura abierta y ayudar a las partes a generar opciones de acuerdo y a  
negociar el mejor acuerdo posible en función de dichas opciones y de las 
posibilidades reales de las partes. 

 
15. El mediador deberá cumplir las demás obligaciones que le imponga la legislación 

vigente. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA RESPONSABILIDAD DEL MEDIADOR CON RESPECTO A LAS PARTES 
 

Cuando un mediador acepte su designación en un determinado asunto, la firma 
del acta constitutiva implica un compromiso con las partes para facilitar a través de sus 
conocimientos el diálogo y la comunicación para que lleguen a un acuerdo en su 
conflicto, sin que en ningún caso pueda exigírsele un resultado.  
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La responsabilidad del mediador frente a las partes comprenderá los siguientes  
aspectos: 
 

1. El mediador no deberá comenzar la mediación propiamente dicha antes de que 
todas las partes hayan aceptado los principios y reglas del proceso de mediación 
y, en su caso, la remuneración que corresponda al mediador. 

 
2. El mediador deberá comprobar en todo momento que las partes acuden de 

manera libre y voluntaria al proceso de mediación. 
 

3. Cuando exista un procedimiento judicial en marcha, el mediador deberá pedir a 
las partes que, a través de sus abogados informen al juzgado y, si fuere 
necesario, que soliciten la suspensión del mismo mientras se desarrolla el 
proceso de mediación. 

 
4. El mediador deberá acordar con las partes las fechas más convenientes para el 

desarrollo de la mediación. 
 

5. El mediador deberá procurar que las partes respeten los turnos de palabra, sin 
interrupciones.  

 
6. El mediador no deberá consentir en ningún caso conductas agresivas o faltas  de 

respeto entre las partes durante las sesiones de mediación. 
 

7. El mediador deberá tratar en condiciones de igualdad a las partes, no pudiendo 
tomar partido a favor de ninguna de ellas. 

 
8. El mediador no podrá obligar a las partes a alcanzar un acuerdo. 

 
9. El mediador no podrá proponer acuerdos a las partes. 

 
10. Cuando las partes vayan acercándose a un eventual acuerdo, uno de los 

trabajos del mediador será incrementar en cada parte el conocimiento y 
conciencia de las necesidades de la otra u otras partes, y construir un marco 
realista dentro del cual las partes puedan evaluar los costos y beneficios de 
continuar o de resolver el conflicto, asegurándose, antes de que se tome una 
decisión, de que las partes han tenido en cuenta su respectiva situación, y los 
aspectos positivos y negativos de la decisión que van a adoptar. En este sentido 
se habla de que una de las funciones principales del mediador es la de ser 
agente de la realidad. 
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11. El mediador deberá decidir si las reuniones con las partes se realizarán de 
manera conjunta o por separado durante el proceso e informarlas de la 
posibilidad que se den los dos tipos de reuniones. 

 
12. El mediador deberá informar a las partes de la posibilidad de que intervengan 

terceros cuando el desarrollo del proceso lo requiera. Las partes podrán 
consultar a un  abogado o a cualquier otro profesional competente. 

 
13. El mediador no podrá revelar el contenido de lo que digan las partes en las 

sesiones de mediación, tanto de las conjuntas como de las individuales, salvo en 
los casos en que tenga conocimiento de la comisión de un delito. 

 
14. El mediador debe ser conocedor de que las partes podrán renunciar en cualquier 

momento a la mediación sin necesidad de justificación. 
 

15. El mediador no podrá actuar como abogado de ninguna de las partes en un 
proceso judicial posterior sobre el objeto de la mediación, ni podrá ser llamado 
como testigo por ninguna de ellas. 

 
 

LA RESPONSABILIDAD DEL MEDIADOR CON RESPECTO AL PROCESO DE 
MEDIACIÓN 

 
El mediador es un profesional que da un servicio a los ciudadanos y por lo tanto  

debe ser conocedor del proceso de mediación y de las fases en que se desarrolla. 
 

Respecto de dicho proceso tiene las siguientes obligaciones y derechos: 
 

1. El mediador deberá asegurarse de que las partes comprenden las características 
del procedimiento de mediación, su papel como mediador y el de las partes en 
dicho procedimiento. 

 
2. El mediador dirige el proceso de mediación y deberá conducir el procedimiento 

de manera apropiada, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, los 
posibles desequilibrios de poder, los deseos que puedan expresar las partes, la 
legislación aplicable y la necesidad de llegar a una resolución rápida del conflicto.  

 
3. El mediador deberá aplicar correctamente las distintas técnicas de mediación en 

cada una de las diferentes fases del procedimiento. 
 

4. El mediador deberá velar para que la toma de decisiones de las partes en el 
proceso sea libre, esto es, que no esté viciada por la coacción, el insulto o la 
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presión, y también velará para que las partes se encuentren en todo momento 
capacitadas para decidir y dispongan de toda la información necesaria. 

 
5. El mediador procurará que haya equilibrio de poder entre las partes durante todo 

el proceso de mediación. 
 

6. El mediador deberá tomará todas las medidas apropiadas para asegurarse de 
que las partes den su consentimiento al acuerdo de mediación, con pleno 
conocimiento de causa y comprensión de los términos del mismo. 

 
7. El mediador deberá informar a las partes cuando exista una diferencia insalvable 

entre las partes que haga imposible la continuación del proceso y terminar la 
mediación sin acuerdo. 

 
8. El mediador deberá informar a las partes, a petición de las mismas y dentro de 

los límites de su competencia, sobre cómo formalizar el acuerdo y sobre las 
posibilidades de que éste pueda aplicarse. 

 
9. El mediador no elaborará informes por escrito a petición de ninguna de las partes 

respecto al proceso concreto de mediación que está realizando con las mismas. 
 
Considerando la ley de mediación según el art 110.  
La duración de la Mediación.  
 

El proceso de mediación no podrá durar más de sesenta días, contados desde 
que se comunica al mediador su designación por parte del Juzgado de Familia.  
 

Con todo, los participantes, de común acuerdo, podrán solicitar la ampliación de 
este plazo hasta por sesenta días más.  
 

Durante ese plazo, podrán celebrarse todas las sesiones que el mediador y las 
partes estimen necesarias, en las fechas que de común acuerdo se determinen. Podrá 
citarse a los participantes por separado.  
 
LA RESPONSABILIDAD DEL MEDIADOR RESPECTO A LOS OTROS MEDIADORES 
Y A LA MEDIACIÓN EN GENERAL. 
 

1. Un mediador no deberá involucrarse ni intervenir en un proceso de mediación 
cuando el conflicto esté siendo abordado en otra mediación.  

 
2. Durante un proceso de mediación, el mediador deberá cuidar de no descalificar 

ni criticar la actuación de otro mediador en un proceso anterior. 
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3. El mediador deberá realizar formación continua para el efectivo ejercicio de su 
actividad profesional de mediación. 

 
4. El mediador deberá desempeñar los servicios de mediación sólo en las áreas en 

las que esté verdaderamente capacitado. 
 

5. El mediador deberá promover la difusión y conocimiento de la mediación. 
 
 

4.5. Dilemas Éticos. 
 

El valor básico del proceso de la mediación reside en aumentar la capacidad de 
las partes para tomar decisiones que beneficien tanto su situación actual como la futura.  

 
Es en este sentido se dice que el 

mismo proceso de mediación tiene que ser 
una experiencia educacional, que enseñe a 
las partes nuevas estrategias de identificar 
sus intereses, representarlos 
inteligentemente y llegar o no a acuerdos 
donde se los respete. 
 
  Aumentar los grados de libertad 
individual para hacer decisiones que 
mejoren la propia vida es un proceso 
constante que es estimulado a todos los 
niveles de la sociedad. 

 
A pesar que, en el fondo, este proceso lleva a desarrollar a las personas, muchos 

mediadores experimentan una tensión entre mantener la actitud de imparcialidad que 
permite a las partes hacer sus propias decisiones, y el deseo de intervenir directamente 
y de manera sustancial en el proceso.  

 
¿Debería el mediador ser más directivo en algunos casos? Dentro de una cultura 

autoritaria, que no tenga establecido el valor de la autodeterminación, se aceptaría que 
el mediador pueda o deba arrogarse la posibilidad de decidir por las partes, o permitirse 
ofrecer consejo profesional. 

 
 Las mismas partes considerarían natural pedir esta intervención, pero cómo es 

visto este aspecto en el contexto de la mediación americana Baruch Bush (1992:16) 
presenta lo que él llama dilemas éticos. 
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DILEMAS ÉTICOS 
 

Dado que el mediador se supone que tiene que mantenerse imparcial frente al 
proceso,  
 
¿Cuál será su actitud en las siguientes situaciones? 
 

A. Las partes mismas solicitan alguna recomendación o una decisión del mediador. 
 

Ejemplo:  
 
      En una mediación por divorcio, se han arreglado todos los temas menos uno- el 
valor del negocio que es la más valiosa propiedad de la familia y tiene que ser 
evaluada para poder terminar el proceso.  
 
     Por más que las partes discuten y conversan, no se ponen de acuerdo en un simple 
número. Se vuelven al mediador y le piden que sea él quien haga la decisión, que ellos 
van a aceptar como definitoria.  
 
     Dado que las partes lo han pedido, ¿Debe el mediador dar el numero que le 
parezca correcto? O debería negarse, aunque se lo pidan 
 

 

Análisis:  
 
    Si el mediador acepta, garantiza el acuerdo de la disputa, pero saca el control del 
proceso de las partes, disminuyendo de este modo el valor de la autodeterminación de 
las mismas. O, quizás no hay problema de auto-determinación, dado que ellas mismas 
lo han pedido. 
 
     Las consecuencias de esto es que, si las partes saben que el mediador puede 
tomar parte en la decisión final, este conocimiento puede disminuir tanto el potencial 
para la auto-determinación como la confianza en la completa imparcialidad del 
mediador. 
 

 
B. Antes que haya un acuerdo, el mediador piensa que sabe cual seria la solución 

ideal, que todavía las partes no han visto, pero que probablemente van a 
considerar deseable. 
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Ejemplo: 
 
      En un caso de conflicto sobre compensación por daños personales, las demandas 
básicas de ambas partes, tal como se lo han dicho a la mediadora en la reunión 
individual, coinciden. 
 
      La victima dice que le convendría sacar unos $ 30.000, mientras la otra parte 
confiesa que espera tener que pagar alrededor de $ 35.000. Cualquier suma en el 
medio va a ser fácil de sugerir, para terminar con el acuerdo. 
 

 

Análisis:  
 
      Si la mediadora ofrece su opinión, va a privar a las partes del proceso, y del 
sentimiento de estar haciendo sus propias decisiones. Es posible que el riesgo sea 
gastar más tiempo y aun llegar a un impasse, pero estos son costos normales del 
proceso. 
 

 
C. El mediador está tentado de oponerse a una solución lograda por las partes. 

 
  Aquí las partes están haciendo lo que pueden, pero el resultado es una solución 
de mala calidad. Puede haber varios tipos de déficit: 

 
1. Por que la solución es ilegal 

 

Ejemplo:  
        
        Marido y Mujer acuerdan en la mediación por divorcio que, por diversas razones, 
el marido va a tener la custodia del único hijo, un varón de once años.  
 
        La Mujer acuerda que ella firmará un documento renunciando a todos sus 
derechos de visitar al hijo. Las partes han discutido todos los aspectos y convienen que 
esta es la mejor solución para los dos. La ley establece, sin embargo, que no se puede 
ceder definitivamente la custodia del hijo sin causas graves. 
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Análisis.  
 
      En dicho caso, ¿Debería el mediador intervenir?  
 
Debería preguntarle a las partes si se han fijado en los aspectos legales de su 
decisión. 
Debería decirles cuál es la regla legal, y sugerirles que hay que buscar otra solución. 
Tendrían que tener conductas diferentes un mediador público,-trabajando para el 
estado- de un mediador privado. 
En ambos casos, si el mediador bloquea el acuerdo, está cruzando la línea entre 
mediador y consejero legal. Pero, si no dice nada, esta condonando un acuerdo que es 
ilegal o inválido.  
Si el acuerdo necesita la aprobación del juez, se está derrochando el tiempo de las 
partes en una mediación inútil. 
 

 
2. ¿Por que la solución es injusta debido al balance de poder? 
 

Ejemplo:  
 

       En un caso de daños personales, el abogado de la víctima ha aceptado la primera 
oferta de compensación, que es claramente una décima parte de lo que el asunto 
podría valer razonablemente en un juicio.  
 
       El abogado de la víctima no está, obviamente, tan preparado y brillante como el 
abogado de la otra parte, que ya se está preparando para un acuerdo claramente 
ventajoso. Por supuesto, la víctima misma, en su ignorancia, no se da cuenta de la 
gran diferencia en la estimación de su compensación.  
 

 

Análisis:  
 
         En este tipo de casos, y para prevenir injusticias hechas a partes más débiles, 
debería  el mediador ir más allá de preguntarles a las partes si entienden los términos y 
las consecuencias de su arreglo. 
 
          Si ha preguntado a la parte más débil, y parece que entienden y aceptan el 
acuerdo, debería sugerirles que busquen un abogado. 
 
          Si la parte más débil no quiere contratarlo, debería la mediadora insistir en que lo 
tenga antes de firmar el acuerdo. 
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           Si ya tiene representante, debería el mediador hacerles ver que están 
aceptando un arreglo catastrófico. O debería negarse a escribir el borrador del 
acuerdo, sin decir por qué. 
 
          Si hace todo esto, al convertirse en consejero legal, está comprometiendo su 
imparcialidad, y disminuyendo la auto-determinación de sus clientes. Por el otro lado, 
se convierte en parte de una gran injusticia.  
 

 
3. Porque la solución es injusta o estúpida, aunque no haya diferencia de poder: 

 

Ejemplo:  
 
      En una mediación acerca de un arreglo de negocios que fracasó, la persona que 
financió el dinero está furioso con el deudor, después de tantos meses de esperar el 
pago.  
 
     El deudor le ofrece algo de dinero ($ 30% de lo que le debe,) más "todos los 
muebles, máquinas y libros del negocio." El mediador conoció el negocio y sabe que 
todo eso no vale gran cosa.  
 
      Pero el prestamista está ansioso por terminar de una buena vez, y acepta los 
muebles en la esperanza que valdrán algo.  
 
El mediador piensa que está actuando no racionalmente, sino a causa de una gran 
frustración con el deudor, y quiere sacarse el problema de encima de una vez. 
 

 

Análisis:  
 
      En general, más allá de preguntarles a la parte que está haciendo el mal negocio, 
si entiende completamente lo que está haciendo, se puede hacer algo más. 
 
       Debería sugerírsele consejo legal, especialmente si no está representada O 
advertirle que está haciendo algo erróneo y pedir un período de enfriamiento antes de 
que se firme el acuerdo 
 
      Si todo esto falla, podría el mediador rehusarse a escribir el acuerdo. 
      Todos estos pasos sirven para evitar salidas injustas, pero imponen los valores del 
mediador sobre las partes, comprometen la imparcialidad y tienen el riesgo de perder 
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el acuerdo. 
 

 
4. Por que la solución es adversa al interés de partes no representadas (especialmente 

los niños)  
 

  Aquí la situación es una donde las partes hacen un arreglo que evidentemente va 
a perjudicar una tercera parte ausente de la mesa de mediación. Por lo general, estos 
casos son casos de divorcio. 
 

 
Ejemplo: 
 
         La Mujer acepta un acuerdo por el cual el Marido va a pagarle una buena suma 
mensual para mantenerla a ella y a dos los hijos varones, si ella renuncia a pedirle que 
comparta su tenencia en las vacaciones.  
 
        l Marido tiene una nueva situación en otra ciudad y no desea introducir los hijos en 
su nueva pareja. En el futuro, él decidirá cuándo y cómo se relacionará con los hijos. 
 

 

 
Análisis: 
 
       Más allá de preguntarles a ambos si entienden lo que están haciendo, cuánto más 
lejos debería ir el mediador para asegurarse que los intereses de los niños están 
incluidos. 
 
      El mediador sabe que los hijos necesitan relacionarse con el padre para su 
desarrollo emocional, y con este acuerdo están condenados a no verlo.  
 
        Dado que son los menores las partes más vulnerables, el mediador debe velar por 
el interés superior del niño.  
 

 
D. Casos de coerción entre las partes. 
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Ejemplo: 
 
     En un caso de divorcio, con antecedentes de violencia, el Marido habla de una 
manera amenazadora, hace frecuente contacto visual con la Mujer y presenta sus 
demandas de una manera enojada y a presión. 
 
      La Mujer apareció intimidada, pero verbalmente niega que esté haciendo 
decisiones motivada por el miedo y expresa deseos de terminar cuanto antes y estar 
liberada de la presión. 
 
      El mediador sabe que la presión continúa todavía, pero ella parece decidida a 
aceptar el acuerdo. 
 

 

 
Análisis: 
 
       Debería el mediador discontinuar el proceso, debido a la coerción presente. 
      Si lo hace, evita usar la mediación como instrumento de coacción, pero le niega a 
la Mujer el derecho de hacer decisiones acerca de cómo usar la mediación para sus 
propósitos.  
 
       La Mujer vería negada su libertad de elegir, ya sea por la conducta del Marido, o la 
del mediador. En cualquier momento en que le mediador interviene para proteger una 
parte de la coerción del otro, aun cuando las partes insistan en que no necesitan 
protección, hay un elemento de paternalismo inconsistente con el principio de libre 
determinación. 
 

 
E. Casos de coerción por el mediador. 

 
         Sin una adecuada preparación crítica, y aún un cambio profundo de mentalidad, el 
rol de experto que los profesionales desempeñan frente a la población en general, 
llevaría (especialmente en casos donde las partes carezcan de educación suficiente, 
sofisticación o habilidad negociadora) a acuerdos generados e impuestos por el 
mediador. 
 
       La autodeterminación de las partes se vería gravemente perjudicada si el mediador, 
preocupado por demostrar un alto nivel de acuerdos, usara coerción de cualquier tipo 
para obtenerlos. 
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Ejemplo:  
 
         En un proceso de mediación en un caso de injuria personal, la víctima ha hecho 
una demanda bastante razonable. La otra parte, representada por un abogado, ha 
rechazado esta suma. El mediador, que tiene experiencia de casos similares, sabe que 
la víctima podría bajar mucho más su pretensión, aun cuando ahora es bastante 
razonable y justa.  
 
          Las dos partes conocen la experiencia del mediador y lo ven como una persona 
justa, por lo tanto no van a discutir su sugestión. 
 

 
 

 
Análisis: 
 
        Debería el mediador presionar a la víctima, para que baje la suma demandada y 
se cierre el proceso con un acuerdo. 
 
         Debe el mediador empujar la parte que posiblemente va a ceder más, con el fin 
de lograr el acuerdo. O debería estar presionando a la otra parte, y hacerle ver que la 
suma ya es bastante razonable. 
 
       Si para esto debe hablar directamente con la parte y obviar al abogado, es esto 
apropiado. Si él está promoviendo directamente un tipo de acuerdo específico, es esto 
coercitivo. 
 

 
F. Casos que presentan la sospecha de que una parte es incapaz de tomar 

decisiones. 
 

 
Ejemplo: 
 
      En un proceso de divorcio el Marido aparece deprimido, responde con respuestas 
vagas y parece estar pensando cualquier otra cosa. Si se le pregunta si desea 
continuar con la mediación, responde que sí, pero inmediatamente parece perdido 
nuevamente. 
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Análisis:  
 
      El mediador enfrenta varias preguntas. Si la parte no puede tomar decisiones 
informadas, es posible que su consentimiento esté viciado.  
 
      Debería el mediador suspender la sesión. Posiblemente, si descubre que la parte 
no puede procesar información adecuadamente, y si no quiere ser responsable de 
tener un arreglo obtenido, al menos parcialmente, por coacción de la otra parte que es 
más hábil para procesar y decidir información.         
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1.- TÉCNICAS DE MEDIACIÓN 
 
 

Se debe tener presente que la técnica no pretende una modificación sustancial y 
a largo plazo de la manera de relacionarse, sino  más bien el objetivo es generar una 
interacción diferente, al menos durante la  sesión de mediación, que permita la 
consecución de los objetivos planteados.  
 

Considerando el estilo interaccional que utilizan las parejas en la  expresión de 
su conflicto,  donde se pueden utilizar una serie de técnicas  apropiadas para algunos 
casos concretos.  
 

Hay interacciones conflictivas que, de no ser así, no permiten la posibilidad  del 
mínimo diálogo eficaz para avanzar en el proceso. (Kressel y col., 1980; Parkinson, 
1987, 2005). 
 
 

1.1.- La Mediación como técnica 
 

La mediación es un Sistema Alternativo de Resolución de Conflictos. Alternativo  
porque es extra-judicial o diferente a los canales legales o convencionales de resolución 
de disputas.  
 

Considerando la mediación como un intento de trabajar con el otro y no contra el 
otro, en busca de una vía pacífica y equitativa para afrontar los conflictos, en un entorno 
de crecimiento,  de aceptación, de aprendizaje y de respeto mutuo..  
 

Es un proceso voluntario, flexible y participativo de resolución pacífica de 
conflictos, en el que dos partes enfrentadas recurren voluntariamente a una tercera  
persona imparcial, el mediador, para llegar a un acuerdo satisfactorio.  
 

La mediación como técnica promueve la búsqueda de soluciones que satisfagan 
las necesidades de las partes. 
 
Cualidades del Mediador 
 

Imparcial  Creativo Comprensivo 
Paciente Con capacidad de 

Escucha  
Con experiencia en 
Resolución de Conflictos 

Tolerante Entusiasta Honesto 
Sensible Comprometido con el 

proceso 
Maduro 



 

 

 
 

Instituto Profesional Iplacex  

Observador Prudente Capaz de no involucrarse 
/ distanciarse 

Analítico/ 
sintético 

Asertivo Provocador 

Discreto Firme Con capacidad de 
Comunicarse 
adecuadamente  

 
1.2.- Técnicas: 

 
Es un “conjunto de reglas, normas o protocolos que tiene como objetivo obtener 

un resultado determinado, ya sea en el campo de las ciencias, de la tecnología, del arte, 
del deporte, de la educación o en cualquier otra actividad”1. 
 

La técnica requiere tanto destrezas manuales como intelectuales de quien las 
aplica en un determinado procedimiento.  
 

Considerando las técnicas en mediación familiar se señala que estas se agrupan en 
dos grupos:  
 

• La comunicación 
• La resolución de problemas 

 
Las técnicas de comunicación en  mediación se utilizan para vencer los obstáculos 

de la comunicación.  
 

Estos obstáculos están relacionados con mensajes de tipo resolutivo en donde una 
de las partes intenta situar todo bajo su control como dar órdenes, amenazar, ser 
moralizante, aconsejar o intentar persuadir.  
  

También es un obstáculo que una de las partes trate de desvalorizar a la otra de 
manera que juzga o desaprueba su conducta, intenta manipular al otro mediante la 
adulación, ridiculiza o humilla, intenta interpretar la situación en su beneficio. 
 

Además son contrarios a la comunicación los denominados mensajes esquivos, de 
forma que tratan de centrar la cuestión en otro tema mediante distracción, bromear, etc.  
 

• Una de las técnicas de la comunicación que se puede utilizar  se refiere a 
la escucha activa, es decir, la forma activa de escuchar es necesaria para entender las 
necesidades y sentimientos de la otra persona, constituye además un elemento crítico 

                                                 
1 Extraído el 18 de septiembre del 2013 de la página  http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%A9cnica 
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para aliviar la tensión de los sentimientos que se encuentran muy activos por el proceso 
de conflicto. 
 

El proceso de la Escucha Activa  
 

 
 
En la escucha activa se supone escuchar con atención y descubrir los sentimientos 

que suele haber detrás de la historia que se nos cuenta. 
 
Formas de practicarla: 

 
• Hablando con un tono de voz suave. 
• Manifestando interés inclinando el cuerpo ligeramente hacia delante, sonriendo, 
asintiendo con la cabeza mientras nos explican el problema, haciendo preguntas que 
aclaren el problema... 

Por tanto la  escucha activa consiste en esforzarse por comprender, lo más 
matizadamente posible, lo que las personas están expresando, y que esto sea evidente 
para ellas. 

Mientras que se realice la escucha activa no se debe: 
 

� Hablar de ti 
� Cambiar de tema 
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� No debes pensar que sabes lo que te van a contar o lo que tú vas a decir. 
� No debes fingir que estás entendiendo si no te estás enterando de nada. 
� Debes observar y prestar atención para comprobar si los gestos de la persona 

que habla están de acuerdo con sus palabras. 
� Debes repetir de vez en cuando lo que estás entendiendo de la situación para 

comprobar que de verdad te estás enterando de lo que sucede. 
� Debes permitir que haya silencios. 
� Debes reconducir la conversación si se sale del tema. 
� No sientas miedo a decir que no comprendes algo. 
� La escucha activa se utiliza en la fase de escucha del problema. 
�  En la escucha activa se deben eliminar las doce típicas. (Fotocopiar) 

 
• La técnica de estructurar es una habilidad que utiliza el mediador para 

llevar la conducción de la mediación. Consiste en realizar intervenciones encaminadas 
a mantener el orden y la dirección del proceso de mediación y alcanzar los objetivos 
específicos de cada una de las fases, gestionando el flujo y la intensidad de la 
comunicación hacia la desescalada del conflicto. 
 

• La técnica de ponerse en lugar del otro es una habilidad importante en la 
mediación que pretende promover entre las dos partes del conflicto expresiones que 
demuestran a la persona que está hablando que la estamos comprendiendo, haciendo 
que quien está escuchando repita con sus propias palabras lo que la otra parte nos ha 
contado. 
 

• Alentar a las partes a la autoexpresión: Consiste en que las partes 
expresen, en primera  persona, y en la mayor medida posible, sus sentimientos, puntos 
de vista y preferencias.  
 
- Animar/empujar a las partes a emplear frases de autoexpresión.  
 - Me parece importante... Tengo incertidumbre sobre..... Mi interés es....Me  preocupa  
- . La autoexpresión proporciona una información a la otra parte, que de otro modo  
sólo podría inferir.  
  

• Preguntar con eficacia: Realizando preguntas, se puede obtener información 
sobre las percepciones o creencias de la otra parte, sin que aparezca su 
posicionamiento.  
 

� Las preguntas resultan esenciales para cumplimentar el Marco del Conflicto  
� Emplear preguntas abiertas para generar datos - quién, dónde, cuándo.  
� Evitar utilizar la pregunta abierta “¿Por qué?”, ya que lleva a la otra parte a  

ponerse a la defensiva – parece que le estamos diciendo “justificalo”  
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� Se pueden emplear preguntas cerradas (a las que sólo se puede responder si o 
no), para ajustar afirmaciones y corroborar el compromiso hacia algo.  

� Emplear preguntas guía o estandard, previamente elaboradas  
  

• Reencuadrar las intervenciones hacia intereses: consiste en que:  
� El mediador traduce la comunicación, pasándolo a un lenguaje que resulte 

menos amenazante y más colaborador para la otra parte.  
� El mediador altera conscientemente el modo en que una persona presenta un 

problema  
� El mediador traslada la energía desde “la acusación” a la “actuación concreta”.  
� Resulta una técnica muy útil para pasar de posiciones a intereses.  

 
• Otra técnica es la representación gráfica: Utilizar en el panel o pizarra gráficos 

para plasmar las diferentes posiciones. Posibilita tener una visión global de la realidad. 
Los silencios y el establecimiento de pausas son muy necesarias, sobre todo cuando el 
tono es demasiado duro y el mediador se encuentra un poco perdido o le falta lucidez.  
 

 Dentro de las técnicas de resolución de problemas esta  
 
• La proposición de alternativas viene bien en los casos en que el mediador 

detecta que las partes están muy cerradas y no llegan a ver alternativas. El mediador 
lanza propuestas a nivel general. Sugerir posibilidades lo más vagas posibles, para que 
sean las partes las que concreten. Esta técnica se utiliza cuando las partes se ofuscan.  
 

• Otra técnica de suma importancia es la Clarificación de términos se refiere, en 
primer lugar, a términos jurídicos: patria potestad, custodia compartida etc.  
 

La anticipación es la clarividencia del mediador ante una situación que puede derivar 
en terrenos donde no se va a poder avanzar. Se convierte en un callejón sin salida, que 
es precisamente lo que hay que evitar, ya que esto produce una sensación de 
frustración en las partes y resta credibilidad al mediador.  
 

La alternativas realidad/ficción pretender pasar de la realidad a la ficción con la 
intención de abrir campos, posibilidades. Es una forma de desbloquear. El 
restablecimiento de las alternancias de poder es una técnica por la que el mediador 
continuamente establece un equilibrio entre las partes a la hora de dar la palabra, dejar 
expresar sensaciones, emociones, etc. Acercamiento: Se emplean cuando las partes 
están distantes o se producen bloqueos que impiden continuar; puede ser física o en 
referencia a espacios comunes, familiares comunes, amigos comunes, momentos 
comunes, etc.  
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La metáfora consiste en emplear situaciones o ejemplos parecidos o similares a la 
planteada, de tal manera que nos permita decir a las partes cosas que no se pueden 
decir directamente. 
 

Las Técnicas de la mediación se suelen utilizar en distintos momentos de la 
Mediación 
 

• Reformulación es una técnica donde el Mediador da una nueva 
formulación al relato traído por las partes, no porque sean más correcta o verdadera 
que aquella, sino porque posibilita continuar el diálogo. 

 
 La reformulación sería la posibilidad de ver el hecho con otra mirada, con otra 

perspectiva, a través de un instrumento de observación diferente.  Las reformulaciones 
generan el efecto de reencuadre., el re- encuadre sería el efecto de recontextualizar. 
 
Tú quieres decir que .... arreglaría la situación. 
Quieres decir que prefieres ir a Comisión de convivencia... 
Quieres decir que lo que esperas conseguir es... 

 
• La explotación del problema, se mencionan algunas preguntan que se 

pueden realizar en una sesión de mediación.  
¿Qué piensas que sucedería si él o ella .... ? 
¿Qué piensas que tendría que ocurrir para que él o ella... ? 
¿Qué piensas que podría ocurrir si tú haces lo que acabas de decir? 
¿Podrías aclarar en qué circunstancias se arreglaría el problema? 

 
• Con la técnica de preguntas circulares se pueden analizar las mismas 

situaciones desde perspectivas diferentes; poniendo en evidencia las relaciones, 
acciones, percepciones, ideas, sentimientos y creencias de las partes. Además, 
fomenta la comprensión integral de los acontecimientos, porque permite ponerse en el 
lugar del otro. 
 
Ejemplos: 
¿Quiénes son las personas más afectadas por este problema? 
¿Cómo decidió solicitar la audiencia? 
¿Cómo vería usted la situación si se coloca en el lugar de la otra parte? 

 
• En cambio con las preguntas reflexivas se busca influenciar a las partes 

de forma indirecta, basando su pregunta en situaciones hipotéticas, creando el espacio 
para que las partes vean nuevas posibilidades. 
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Ejemplo: 
 Imaginemos qué pasaría si usted... 
 ¿Cómo podría hacer si usted se dispone a...? 
 

• Con la  pregunta del milagro se confrontan a las partes con la realidad. El 
mediador persigue la definición de los intereses y las posibilidades de las partes 
 

Se busca que las partes asuman y compartan sus responsabilidades. 
Colocan a la persona frente a alternativas que debe asumir. 
 
Ejemplos: 
¿Y usted qué hizo para...? 
¿Finalmente, usted qué decidirá? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.3.- Modelos de Mediación: 
 

Las perspectivas y estrategias, que se utilizan en una sesión en un proceso de 
mediación se fundamentan en los modelos de mediación. 

 
  La  mediación ha orientado su pensamiento de acuerdo con determinadas 

posturas y  paradigmas.  
 

Técnicas de 
Mediación 

Escucha Activa 

Parafraseo 

Reformular 

Resumir 

Preguntas 
Circulares 

Estructurar 

La bola de cristal  
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Por ello no todos los mediadores realizan  el proceso de mediación de la  misma 
manera con los mismos objetivos.  

 
En el abanico de posibilidades  se encuentran, según el autor Guillén, tres  modelos 

que articulan determinadas  estrategias y tácticas en el marco de actuación del 
mediador. 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Modelo Tradicional-Lineal (Fisher y Ury, 1989) 

 
Según este modelo es necesario poner de manifiesto el conflicto e intentar que 

las partes no regresen al pasado, sino que centren su mirada hacia el futuro. 
 
Se procura anular las emociones negativas, dar especial énfasis en los puntos de 

acuerdos y superar el caos, para lograr una nueva situación basada en el orden. 
 

En cuanto al procedimiento concreto, a la primera reunión asisten las dos partes, 
aunque el mediador informa que se podrán solicitar entrevistas individuales  cuando 
quieran tratar algún tema que en principio no están dispuesto a discutir en  presencia de 
la otra parte. En este caso el mediador debe mantener la confidencialidad de la 
información recibida a no ser que reciba permiso.  
 

Este modelo se emplea generalmente en las negociaciones comerciales y las  
disputas que suelen generarse en este tipo de relación. 

Modelos 
de 

Mediación 

Modelo 
Tradicional-Lineal 
(Fisher y Ury, 1989)  

 

Modelo Transformativo 
de Bush y Folger (1994) 

 

Modelo Circular 
Narrativo de Sara  
Cobb 
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FUNDAMENTACION DEL MODELO : 
 
* Comunicación : es entendida en el sentido lineal. 
Consiste en dos individuos que se comunican. Cada uno expresa su contenido y el otro 
“escucha” el contenido, o no lo hace. La función del mediador es ser un facilitador de la 
comunicación para poder lograr un diálogo que es entendido como una Comunicación 
bilateral efectiva. Está centrada en lo verbal. 

  
• Causalidad lineal: el conflicto tiene una causa. No se tienen en cuenta que son 

muchas las causas que pueden haber llevado al conflicto. 
 

• A- contextual: No tienen en cuenta como factor determinante a los conflictos en 
contexto en el cual se producen. 

• A- histórico: Se trata de eliminar las percepciones de errores del pasado que 
impiden la comprensión del presente y un acuerdo sobre el futuro. 

• Intra psíquico: Se toman en cuenta las personas como un todo y se realizan 
clasificaciones de los tipos de interés , necesidades, etc. Sin tener en cuenta el 
factor relacional. 

 
MÉTODO: 
 

• La aireación del conflicto por las partes : se trata de hacer una labor de puesta 
en común de emociones y sentimientos en el comienzo del proceso, a modo de 
cascada, para que estos sentimientos no entorpezcan el proceso más adelante. 

  
• La neutralidad entendida como: 

 
a. Imparcialidad : evitando valoraciones y creencias previas o durante el proceso. 
b. Equidistancia : el mediador no puede tomar partido por ninguna de las partes. 
 

• Ir del caos al orden : se considera que uno de los objetivos fundamentales del 
mediador será poner en orden el proceso, para que se lleguen a procesos 
claros y comúnmente entendidos por todos. 

 
META: 

 
• Lograr el acuerdo. 
• Disminuir las diferencias entre las partes: Los conflictos surgen porque las 

personas tienen diferencias; por lo tanto, si se anulan o disminuyen las 
diferencias se terminara o aliviara el conflicto. 

• Aumentar las semejanzas, los valores y los intereses. 
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En síntesis se puede señalar que el modelo tradicional está centrado en el 
acuerdo, y no toma en cuenta las relaciones entre las partes sino que se centra en el 
contenido de la comunicación por lo tanto no intenta modificar las relaciones entre 
ellas.  
 

En este modelo se usa una comunicación lineal mediante preguntas abiertas,  
tratando de impedir los interrogatorios cerrados que reducen la flexibilidad de las 
respuestas.  
 

 
CARÁCTERÍSTICAS GENERALES DEL MODELO TRADICIONAL-LI NEAL 

(HARVARD) 
 

• Entiende la comunicación en un sentido lineal. 
• Cada uno expresa su contenido y el otro escucha o no. 
• El mediador es un facilitador de la comunicación. 
• Pone su acento en la comunicación verbal. 
• Entiende que el conflicto tiene una causa que es el desacuerdo, en 

general no se considera los orígenes en múltiples causas. 
• Trabaja sobre intereses, necesidades, etc, sin tener en cuenta el factor 

relacional. Es por ello que no intenta modificar las relaciones entre las 
partes. 

• Como método propone la aireación del conflicto, permitiendo que 
salgan las emociones para luego avanzar. 

 
 

• Modelo Transformativo de Bush y Folger (1994) 
 

Algunos mediadores parten del objetivo inicial de conseguir un acuerdo final firmado 
por las partes, la meta que se persigue con el modelo transformativo es modificar la 
relación existente entre las partes; por ello se concede bastante importancia a la 
consecución del acuerdo, aunque por supuesto es el objetivo final, se considera una 
consecuencia que derivará por el cambio producido en la relación de los participantes. 
 

Para conseguir el objetivo se programan reuniones conjuntas o individuales donde 
el mediador intenta que reconozcan cada quien su parte de responsabilidad alcanzando 
el éxito cuando las partes cambian como personas para mejorar gracias a lo que ocurrió 
en el proceso de mediación. 
 

El conflicto trae como consecuencia que las partes se sientan amenazadas, 
atacadas, agredidas por las actitudes y pretensiones de la otra parte. Es por ello que las 
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partes llegan al reconocimiento cuando eligen abrirse más, estar más atentas, 
empáticas y sensibles a la situación del otro. 
 

El mediador debe reconocer a las partes y educarlas en el reconocimiento de la 
otra parte. Cada una de las partes otorga reconocimiento cuando comprende que tiene 
la capacidad de considerar y reconocer la situación de la otra parte y es capaz de 
ponerse en su lugar de modo empático. 
 
FUNDAMENTACION DEL MODELO:  
 
         Comunicación: parte de los nuevos modelos comunicacionales, 
prestando atención al aspecto relacional. Es un modelo que se centra en lo relacional. 
 
        Causalidad circular: se incorporan los paradigmas circulares. 
 
 METODO: 
 
        Trabaja para lograr fundamentalmente el  Empowerment  que puede ser 
entendido como potenciamiento del protagonismo, o sea como algo que se da dentro 
de una relación, por lo cual las personas potencian aquellos recursos que les permiten  
ser un agente, un protagonista , de su vida, al mismo tiempo que se hacen cargo, 
responsables de sus acciones.  
 
          Y el reconocimiento del otro como parte del conflicto, es decir, el reconocimiento 
del co-protagonismo del otro.  
 
Para lograr esto utilizan las preguntas cerradas. 
   
META: 
 

• Modificar la relación entre las partes. 
• No importa si llegan a un acuerdo o no. No se centra en la resolución del 

conflicto sino en la transformación relacional. 
 

 
Síntesis: Es lo opuesto al Modelo tradicional porque no se centra en el logro del 
acuerdo y sí se centra en la transformación de las relaciones. 
 
 
 

• Modelo Circular Narrativo de Sara Cobb  
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Este modelo no entiende al conflicto como algo asociado al antagonismo y la 
agresión en las relaciones humanas, sino como una presencia interna y prácticamente 
continuada en las personas, es decir, se basa en el supuesto de que los seres viven 
entre el deseo y el deber.  

 
Se establece una diferencia entre conflicto y disputa, siendo esta ultima el 

conflicto que se establece entre dos o más personas incapaz de manejarlo. 
 

La escuela se Sara Cobb define la mediación como una institución que concede 
a las partes una manera, un procedimiento, para gestionar sus disputas, más que 
resolver el conflicto en concreto, lo que en determinadas circunstancias no es posible. 
 

Se comienza con entrevistas individuales en las que se estimula la reflexión y el 
análisis de la relación, y posteriormente se llega a las reuniones conjuntas cuando 
aumentan las probabilidades de comenzar a trabajar sobre las condiciones concretas 
del acuerdo. 

 
 Fundamentación:  
 

• Comunicación: Circular . La comunicación es entendida como un todo en el 
cual dos o más personas y el mensaje que se transmite. Incluye los elementos 
verbales comunicación digital, que tienen que ver con el contenido, y los 
elementos para- verbales (corporales, gestuales, etc.) 

• Comunicación analógica  que tiene que ver con las relaciones. Al tomar la 
relación como un todo las parte no pueden no comunicarse. 

• Causalidad circular:  No hay una causa única que produzca un determinado 
resultado, sino que existe una causalidad de tipo circular, que 
permanentemente se retroalimenta. 

 
      Este modelo se ha nutrido con las conceptualizaciones, las investigaciones y las 
técnicas provenientes de otras áreas de las ciencias sociales. 
 
Comparte: 
 
a) Con la teoría de la comunicación (Bateson, Watzlawick, entre otros) 
fundamentalmente lo referido a: 
 

• La comunicación analógica (como la más efectiva para comprender los aspectos 
relacionales); 

• Los aspectos pragmáticos de la comunicación; 
• La noción de contexto, como elemento fundamental que califica al texto. Esta 

noción de contexto ha sido tomada, tanto en los aspectos espaciales, como en 
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los históricos. 
 
b) Con la terapia familiar sistémica: 
 

• El concepto de que el problema es la solución intentada (y que ha fracasado); 
• La aplicación de técnicas, por ejemplo, la reformulación, la externalización, la 

connotación positiva, las preguntas circulares, etc. 
 
c) Con los nuevos abordajes epistemológicos de la cibernética de segundo orden, 
específicamente la teoría del observador (Heinz von Foerster – Humberto Maturana): 
 

• La necesidad de posicionarse frente a una “realidad entre paréntesis”; 
• La importancia del observador como elemento participante de aquello que 

observa. 
 
d) Con el construccionismo social, en el sentido de Kenneth Gergen: 

• La calidad de construcción social de la realidad. 
 
e) Con la teoría posmoderna del significado: 

• Barrer el límite entre lingüística y retórica; 
• Las conceptualizaciones sobre narrativas, fundamentalmente a partir de Michael 

White. 
 
Su método. 
 

• Aumentar las diferencias: no borrarlas ni disminuirlas, sino permitir que se 
manifiesten y aumenten hasta un determinado punto, pues si no, llegaríamos al caos 
total, que tiene que ver con el concepto de entropía. 
 
          En contradicción con lo que postula el Modelo Tradicional de Harvard, 
consideran que la gente llega a la mediación en una situación de orden; cada una de 
las partes está en una posición y generalmente la mantiene rígidamente, lo cual le 
impide encontrar alternativas. 
 
          Al introducir caos en el orden, se flexibiliza el sistema, se da la posibilidad de que 
aparezcan estructuras disipativas, que implican la posibilidad de alternativas que 
posiblemente no hubieran podido ni siquiera ser previstas, y a partir de éstas sí se 
puede lograr un nuevo orden. 
 
* Legitimar a las personas: construcción para cada una de las personas de un lugar 
legítimo dentro de la situación. En todo conflicto, todos quieren tener la razón. 
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* Cambiar el significado: éste es un arduo trabajo, para el cual se necesita cambiar la 
historia material que han construido las partes y que traen a la mediación.  
 
       Para cada parte su historia es la historia verdadera. El trabajo fundamental del 
mediador es construir una historia alternativa, que permita ver el problema por todas 
las partes desde otro ángulo. 
 
* Creación de contextos: en todos los casos de mediación el establecimiento del 
contexto (en el sentido que le da Bateson a este término) es importante, pero adquiere 
fundamental importancia en los casos de mediación comunitaria o, como también suele 
llamarse: mediación en política pública o mediación social.  
 
      En estos casos, la determinación del contexto de trabajo llega a ser primordial, y no 
comienza el proceso formal de la mediación hasta tanto esté especificado ese 
contexto, pero, a la vez, en estos casos comunitarios, el contexto puede ir variando de 
acuerdo con el proceso. 
 
Su Meta: 
 

• Fomentar la reflexión y no la aireación de las historias. 
• Sí cambia el significado. 
• Transformas la historia que traen a la sesión. 
• Lograr un acuerdo, aunque ésta no es la meta fundamental 

 
 
 

Síntesis: 
Este modelo está interesado en las relaciones y en el acuerdo. 

 
 
 
Conclusiones sobre los modelos 
 

No se debe presentar los modelos como este o aquel, sino tener en cuenta en 
que casos es más conveniente utilizar uno u otro, o una mezcla de ellos.  
 

Por ejemplo: El modelo tradicional de Harvard ha resultado apropiado para la 
conducción de conflictos en areas de empresas, en tanto que el  modelo transformativo 
es recomendable en todos aquellos casos en los cuales  estén muy involucradas las 
relaciones.  
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  El Modelo Circular- Narrativo tiene la ventaja de su gran aplicabilidad al estar 
centrado tanto en las relaciones como en los acuerdos. 
 

En la siguiente Tabla, un resumen de las características de los tres modelos: 
Transformativo, Tradicional-Lineal y Circular Narra tivo. 

 
 TRADICIONAL  

Harvard 
TRANSFORMATIVO 

Bush y Folger 
CIRCULAR- 
NARRATIVO 
Sara Cobb 

La mediación  Negociación  
colaborativa asistida  
por un tercero para  
resolver un problema. 

Oportunidad para  
desarrollar el potencial  
de cambio de las  
personas al descubrir  
sus propias 
habilidades 

Proceso para llegar a 
acuerdos 
trasformando  
la narrativa de  
confrontación, por 
una historia 
alternativa que 
posibilite el cambio. 

La 
comunicación 

Se centra en contenidos 
verbales Diálogo= 
“comunicación bilateral 
efectiva” 

Se centra en el 
proceso  
relacional  

Es un proceso  
complejo que incluye  
el contenido y la  
relación: qué se dice,  
cómo se dice y dentro  
de qué contexto. 

El mediador  Es un facilitador de la  
comunicación, experto en 
dirigir la discusión  

Facilita la  
transformación de la 
relación  

Busca transformar la  
historia y la relación 

El conflicto  Un obstáculo para la  
satisfacción de intereses 
o necesidades. 

Oportunidad de  
Transformación. 

Historia interpersonal  
de malestar y  
confrontación donde  
mi identidad y mi yo o  
self, han quedado mal  
posicionados 

Métodos  - Aireación del conflicto= 
catarsis o descarga de las 
emociones asociadas al 
conflicto  
- Neutralidad: 
Imparcialidad y 
equidistancia del 
mediador  
- Ir del caos al orden. 

- “Empoderamiento”  
- Co-protagonismo  
-Preguntas circulares. 

- Reflexión y 
comprensión  
- Reconocer y 
aumentar las 
diferencias  
- Legitimar a las 
personas  
- Generar nuevos 
significados  
- Generar contexto de  
Confianza. 

Metas - Lograr el acuerdo  
- Disminuir diferencias 
entre las partes. 

Modificar la relación  
entre las partes, sin  
importar si llegan o no  

- Reflexión más que  
aireación  
- Cambiar el 
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a un acuerdo. significado  
- Transformar la 
historia  
- Lograr acuerdo, si 
es  
Posible. 

 
EQUILIBRIO DE PODER ENTRE LAS PARTES 

 
Las partes en algunas ocasiones llegan a la sesión de mediación “en situación de 

desigualdad relativa de poder, pudiendo entenderse que no debe iniciarse o, en su 
caso, continuarse con la misma, si las fuerzas no están equilibradas o no son 
equilibrables”2. 
 

El tema preocupa profundamente a los profesionales mediadores y hay 
diferentes opiniones sobre cómo tratarlos, ya que algunos piensan que intentar mediar 
con uno de los oponentes demasiado pobre o débil, por ejemplo: es como llevar a un 
cordero al sacrificio.  

 
              En cambio para otros, por el contrario, la 
mediación tiene una amplia protección para la 
parte más débil: la voluntariedad que hace que 
cualquiera de las partes pueda levantarse e irse si 
no se siente adecuadamente posicionada; la 
posibilidad de que un letrado vea el acuerdo antes 
de firmarlo la parte; o la eventualidad de que quien 
así lo desee pueda acudir a la audiencia 
acompañado por un amigo, un familiar u otra 
persona de confianza; entre otras. 

 
Por cierto que las diferencias en el poder 

relativo de las partes podrían impactar 
negativamente sobre la calidad del procedimiento y 
la del acuerdo. Sin embargo, hay quienes 
recomiendan especialmente a la mediación como 
un método para resolver conflictos que tiene 
particular eficacia en casos de desequilibrio de 

poder por su propia potencialidad igualadora; aunque en casos extremos, el mediador 
debe considerar dar por finalizado su cometido cuando una parte se ve intimidada o tan 
desinformada que puede llegar a aceptar cualquier propuesta. 
 

                                                 
2 HIGHTON, Elena I. y ÁLVAREZ, Gladys S.; ib. id., págs. 204. 
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El mediador no puede perder su neutralidad favoreciendo a la parte que advierte 
en desventaja, por lo que su modo de mantener un ambiente adecuado, en el que se 
pueda arribar a un acuerdo justo, podrá ser aconsejando a ambas partes que se 
asesoren jurídica o técnicamente, indicándoles que busquen más información fáctica o 
recomendándoles acudan con patrocinio letrado si no lo tienen. 
 

Obviamente, existen ciertos límites, ya que una diferencia no balanceada, puede 
llevar a que la parte débil acepte acuerdos extremadamente injustos. 

 Además, debe cuidarse la seguridad de los participantes si el desequilibrio de 
fuerzas es físico y existe violencia y estado de peligro personal.  

 
Los mediadores deben estar especialmente capacitados para detectar los casos 

extremos y poder trabajar sin riesgos, cómoda, responsablemente con y dentro de estos 
conflictos, debiendo tener estricto control del proceso.  

 
Si establecen las reglas básicas, pueden ser imparciales ante las partes y, al 

mismo tiempo condenar los actos de violencia y declarar que la seguridad física no es 
negociable. 
 

No puede decirse que la cuestión del desequilibrio de poder esté definitivamente 
resuelta y archivada. Debe ser encarada en cada mediación. Afortunadamente, y desde 
cierto punto de vista, la mediación, quizás más que cualquier otro modo de resolución 
de conflictos, está adecuadamente equipada para manejar los desequilibrios de poder, 
pues constituye una opción que permite dar poder al más débil, por lo que debe estar 
disponible para el mayor número posible de personas. 
 

En definitiva, la mediación ofrece, más allá de los remedios legales, la posibilidad 
de que las partes recuperen su poder y construyan un modelo propio de resolución de 
conflictos; mas, si no puede lograrse una virtual equiparación debe suspenderse el 
procedimiento. 

 
 FACTORES QUE INFLUYEN EN LA MEDIACIÓN: 
 

Existen distintos factores que influyen en la Mediación para la resolución de los 
conflictos, que pueden contribuir o dificultar el desarrollo del proceso de solución de 
conflictos como:  

 
• Percepciones,  
• Emociones, 
• Comunicación. 
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PERCEPCIONES 
 

En general, se puede conceptuar el conflicto como aquello que las personas 
perciben como tal, es decir, como una percibida divergencia de intereses, que surge 
cuando no parece haber una alternativa disponible que satisfaga los intereses de todas 
las partes involucradas. 
 

Hay que tener en cuenta que muchas veces la diferencia es debida únicamente a 
diferentes percepciones. 
 

La percepción es el acto físico de recibir impresiones sensoriales. Pero el cerebro 
no es solamente una máquina registradora, sino que al mismo tiempo interpreta el 
sentido de las impresiones.  

 
Cada quien percibe a su manera porque, como dijo Kant, percibimos las cosas 

no como ellas son, sino como somos nosotros. 
 
 Cada persona percibe el mundo desde su punto de vista, y las  percepciones 

difieren porque difieren las experiencias. 
 
Cada uno observa datos diferentes en parte porque les interesan cosas diferentes. 
  

LO QUE VEMOS, ¿ES LO QUE ES?  

                
 

 
EMOCIONES 
 

En un fuerte desacuerdo, los sentimientos pueden ser más importantes que las 
palabras. 
 

Con frecuencia las partes inician una mediación sabiendo de antemano que los 
riesgos son grandes, con el sentimiento de amenaza.  
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Las Emociones de una parte generan emociones en la otra. El temor puede 
producir ira, y la ira, temor. 
 

 Las emociones pueden conducir a que la mediación se estanque o se rompa 
rápidamente. 
 

Algunas premisas a tener en cuenta son las siguientes: 
 

� Primero reconozca y comprenda las emociones, las de ellos y las suyas. 
� Procure que las emociones se hagan explícitas y reconózcalas como legítimas. 
� Permita que la otra parte se desahogue. 
� No reaccione ante un estallido emocional. 
� Use gestos simbólicos para impresionar. 

 
Al liberarse del peso de las emociones inexpresadas, las personas estarán 
probablemente mejor dispuestas a trabajar en la solución del problema. 
 

 
 
COMUNICACIÓN 
 

Sin comunicación no hay mediación. La mediación es un proceso de 
comunicación, con el cual se busca respaldar el propósito de obtener una decisión 
conjunta. 
 

La comunicación nunca es fácil, ni aún entre personas que tienen muchos 
méritos o valores y experiencias comunes. 
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Algunas premisas a tener en cuenta en el proceso de comunicación son las siguientes: 
 

� Escúchelos atentamente y reconozca los que dicen. 
� Hable con el fin de que se le entienda. 
� Cuando hable hágalo sobre usted mismo, no sobre ellos. 
� Hable con un propósito definido. 

 

 
 
 

1.4.- Casos Prácticos 
 

Tema: Pensión Alimentaría y visitas  
 
       La señora Maritza madre de tres hijos: Yoel, Fracis y Yohanna: de 6, 8 y 10 años 
de edad, reclama del señor Francisco, padre de sus hijo/as, que desde la fecha de su 
separación este ha dejado de aportar el dinero para la comida, la salud y la educación 
de sus hijos. 
 
      Plantea que no están casados y que han convivido por unos 12 años. Para ella esa 
relación ha sido traumática ya que desde antes de nacer su primera hija Yohanna, este 
la ha maltratado con golpes, palabras obscenas y de pique les dice cosas feas a los 
muchachos. 
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          Dice que han visitados psicólogos expertos en familia con el fin de buscar ayuda 
profesional, pero Francisco no coge cabeza y al contrario ha continuado con su 
violencia y últimamente tiene una juntiña (grupo) de amigos para beber ron, llegando 
borracho y rompiendo los enseres de la casa e insultando a mi madre Marina, la cual 
ha sido una madre para él y él sabe que no estoy mintiendo. 
 
             Pero ya estoy harta de esa situación y he ido a la fiscalía, tengo una Orden de 
alejamiento y nos mandaron a mediación para ponerle la pensión para mantener a 
esos muchachos, los cuales toda su vida han pasado hambre estando nosotros juntos 
y ahora peor separados. La fiscal que nos atendió dijo que Francisco tiene que ver a 
los niños, pero yo siento miedo que mis hijos compartan con ese señor a solas. 
La comida de mis hijos es lo primero y en la fiscalía le dije que 20 mil pesos para 
mantener a los muchachos y no quiere. Ese es un abusador, siendo un funcionario del 
gobierno no quiere alimentar a sus hijos. 
 
           Francisco escuchó a Maritza sin interrumpir, se mostró muy moderado y al darle 
la oportunidad de plantear sus puntos de vista se expreso en los siguientes términos: 
“Esa señora que usted ve ahí no es una santa, es un puro demonio aún visitando a la 
iglesia. Ella sabe que es mentira, mi madre que Dios la tenga en gloria me educó para 
ser un hombre de trabajo y buen padre de familia. Eso son inventos de ella, yo soy el 
hombre de la casa y ella no entiende eso.  No soy un muchacho. 
 
         Tengo que educar a mis hijos, y no es como dicen los psicólogos, los padres 
tienen que ser manos duras en estos tiempos de delincuencia y de falta de respeto a 
los adultos. El hecho es que me fui de la casa y soy hoy diferente, estoy tranquilo y en 
paz. Pero esa mujer después que me liberé de ella, me tiene en zozobra con la comida 
de los muchachos, pide demasiados dinero y yo tengo que pagar casar, comer, vestir y 
mantener a mi nueva pareja la cual esta embarazada de uno de tres meses. 
 
         Yo le ofrezco 12  mil para los muchacho no puedo más. Los fines de semana 
deseo estar con ellos para corregirlos, orientarlos y dar una vuelta por el parque. Esa 
mujer es terca así como usted la ve, ella lo que esta es celosa, por eso dice que soy 
violento siendo mucha mentira. 
 
¿Cuáles son las opciones?, ¿Cuales son las posicion es?, ¿Podría el mediador 
impulsar un acuerdo entre las partes?.  
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Caso de Mauricio y Maricel que contraen matrimonio en el año 2006, se separaron en 
el año 2010 y asisten a Mediación en diciembre del año 2011. Que además Ignacio es 
el único hijo de cada parte, que cuando se genera el matrimonio Mariel tenía 24 años 
de edad, mientras que Mauricio tenía 27 años, ella estudiaba medicina en el cuarto año 
y Mauricio Ingeniería Comercial, pero al año de casados deciden que sólo Mauricio 
estudie, para que ella trabaje y ayude a Mauricio a finalizar sus estudios, que además 
ella mantendría los gastos familiares. 
 
• En el año 2007 Maricel congela sus estudios de Medicina y comienza a trabajar. En el 
año 2008, Mauricio se recibe de Ingeniero Comercial e ingresa a un muy buen trabajo, 
que le permitía sostener todos los gastos familiares. Ese mismo año Maricel retoma la 
carrera de Medicina pero resulta embarazada de Ignacio  
 
El hijo en común nace a principios del año 2009 y Maricel no pudo continuar con sus 
estudios. Ignacio padece de displasia pulmonar lo que hace que ella no pueda estudiar 
ni trabajar 
.• Trascurrido el tiempo, ella sólo se dedica al cuidado del hijo, deja de estudiar, pero 
aumenta la conflictiva de la pareja. Mauricio controla todos los gastos del hogar y no 
permite a Maricel ninguna decisión ya que para ella su principal preocupación es 
Ignacio. 
• La relación finalmente inicia un proceso de quiebre hasta que se separan a mediados 
del año 2010 
.• Desde la separación Mauricio siguió sosteniendo los gastos del hogar, Ignacio ha 
superado la displasia, Maricel e Ignacio viven hace un mes en la casa de los padres de 
ella y Mauricio destina sólo $ 200.000. Antes destinaba $ 1.000.000 
 
Considera que se puede llevar a cabo un  proceso de  mediación. 
 
 
2.- El Proceso de Mediación .  
 

El motivo por el cual participa el mediador en un proceso de mediación es para 
ayudar a las partes a discutir sus problemas, guiar a éstas a través de una serie de 
etapas, momentos que hacen del procedimiento un sistema ordenado que facilita un 
acuerdo favorable a las partes.  

 
La Discusión de los problemas es propia de los protagonistas: 

� La forma en que se discute,  
� Como se discuten. 

 
Solo es incumbencia del mediador 
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�  Formar parte del procedimiento siendo un moderador. 
 
“EL PROCEDIMIENTO EN MEDIACIÓN” 3 
 

Los mediadores utilizan la palabra procedimiento con dos significados diferentes: 
 
a) Para indicar la serie o conjunto de actos o fases en la evolución de la mediación, 
hasta llegar a su culminación; 
 
b) Para indicar el carácter, los medios y el método con que esos actos se llevan a cabo. 
Este segundo significado reviste la mayor importancia en la mediación, pues el 
mediador tiene la responsabilidad de la conducción del procedimiento en cuanto a: 
 

� Cómo se comunican los protagonistas, 
� Cómo se expresan, 
� Cómo abordan los problemas, 
� Cómo se tratan entre ellos, 
� Cómo presentan nuevas ideas, 
� Cómo elaboran propuestas, 
� Cómo llegan a un acuerdo. 

 
En síntesis la noción de procedimiento excede de la clásica que, en principio, se 

refiera a actos o fases hasta llegar a la culminación de un proceso. 
 
LAS VENTAJAS DEL ESTABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENT O 
 

Existe una estructura en el procedimiento de la mediación. Es importante para el 
mediador señalar las reglas a que se ajustarán las partes y él mismo, para luego 
seguirlas y cumplirlas.  

 
Muchas veces, le será necesario recordarlas a los intervinientes, cuando ello 

convenga para calmar los ánimos y prevenir la escalada en el conflicto. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3 ANCLAND, Andrew Floyer; Como utilizar la mediación para resolver conflictos en las organizaciones, 1ra. ed., Buenos Aires, 
Paidós, 1993,pág. 193. 
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 El propio procedimiento funcionará 

como una herramienta más en manos del 
mediador. 
 

La mediación brinda un escenario 
donde las partes pueden relatar los hechos 
tal como lo ven, presentar su posición, 
expresar sus sentimientos, intercambiar 
información, comunicarse y arribar a un 
acuerdo, todo ello en presencia de un tercero 
neutral quien escucha atentamente y 
participa de acuerdo a su papel.  

 
 

 
El procedimiento brinda una forma ordenada y contenida para satisfacer estas 

necesidades y está diseñado para lograrlo. 
 

En el procedimiento se reconocen diversas etapas, fases o estadios. ¿Cuáles 
son las etapas? y ¿Qué contiene cada una? no es algo fijo, pues cada mediador 
estructura el procedimiento a su medida, utiliza los pasos con los que se siente cómodo.  

  Una vez establecidas las reglas de actuación, las cumple y las hace cumplir por 
las partes estrictamente en ciertos aspectos como por ejemplo:  

 
� La necesidad de dejar hablar y no interrumpir, debido al tratamiento que 

merecen y deben darse las partes, el pasaje de las frases hirientes a 
lenguaje neutral, etc. 

 
 
Como el mediador no tiene poder sobre las partes, 

el procedimiento es su única arma; y a ella debe acudir 
cuando las partes suben los tonos de voz. 
 

“El proceso de la mediación mantiene una 
secuencia, en tanto cada paso lleva al próximo; así es que 
el proceso es cíclico y se va reforzando a sí mismo”4. 

 
 
 

                                                 
4 HIGHTON, Elena I. y ÁLVAREZ, Gladys S.; Mediación para resolver conflictos, 1ra. Ed., Buenos Aires, Ad-Hoc, 1995, págs. 226. 
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Por tanto, el reconocimiento de la existencia de etapas no impide que el 
mediador pueda volver atrás y repetir o modificar ciertos pasos, ya que la flexibilidad de 
la mediación lo permite.  

 
Las circunstancias del procedimiento  determinan:  
 

� Si es necesario utilizar todas las etapas,  
� Cuánto dura cada una, si se repiten y  
� El orden en que deben sucederse. 

 
El procedimiento de la mediación es importante y característico en cada centro 

de mediación,  porque está diseñado teniendo en cuenta el modo de garantizar la 
participación igualitaria de las partes, de permitirles expresarse y defender sus intereses 
sin poner en peligro los de los demás, debiéndose a estos efectos establecer una 
relación de respeto y comunicación suficiente como para posibilitar una solución 
verdaderamente aceptable para todos los intervinientes. 
 

Cabe señalar que el objetivo primordial de la mediación no es el acuerdo, sino 
brindar un espacio para que las partes puedan comunicarse, explorar el conflicto y 
darse cuenta de las distintas opciones para solucionarlo, si es que éstas existen.  

 
 
DIFERENTES MODELOS 
 

“No hay una sola, sino diversas formas de practicar una mediación y los 
especialistas entienden que cada una de ellas puede producir resultados únicos, según 
las categorías de partes involucradas”5. 

  
Los modelos varían, pero tienen características, comunes. 
 
Por ello siempre la tarea del mediador será la de crear una atmósfera adecuada 

al trabajo en común.  
 
Pareciere ser bastante fácil, pero no suele ser tanto, pues cuando llegan a la 

mediación las partes, muchos de los contendientes ostentan tal pesimismo, que creen 
que, para ellos, los obstáculos son insuperables. 
 
  Independientemente del modelo que se utilice, los mediadores deben comenzar 
por ofrecer ciertas esperanzas a los protagonistas, lo que ocurre cuando estos desde un 
primer momento advierten que pueden ver las cosas desde otras perspectivas, que son 

                                                 
5 HIGHTON, Elena I. y ÁLVAREZ, Gladys S.; ob. cit., págs. 235 y ss. 
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tratados con respeto y que cada parte queda legitimada en sus necesidades e 
intereses. 
 

Al comienzo de la mediación, todos los mediadores tienen un pequeño espacio, 
un momento corto en el cual deben lograr la confianza y el respeto de las partes. 

 
 Tienen que utilizar ese momento para venderse y vender su modelo de 

mediación. Lo pueden hacer relatando buenos resultados anteriores, describiendo en 
forma simple la facilidad de llegar a un acuerdo o mostrando las desventajas de la falta 
de acuerdo. 
 
  Los modelos y modos de aproximarse a la mediación pueden variar en todas 
dimensiones:  
 

� En cuanto a los roles del mediador, 
� La cantidad,  
� La duración de las sesiones, 
� Los temas a incluir,  
� El orden en que los temas deben ser considerados, 
� Cómo manejar las emociones,  
� Si deben participar los niños,  
� La cantidad de mediadores y entrenamiento requerido, 
� El papel que juegan los abogados y  
� Cuál es el camino a seguir ante la falta de acuerdo. 

 
De acuerdo con el modelo escogido, habrá diferentes modos para generar el 

cambio, modificar las posiciones y lograr el acuerdo. 
 
Por Ejemplo hay modelos que: 
 

• Privilegian lo legal,  en este caso el procedimiento es más estructurado y formal 
a fin de instar la cooperación, partiendo de la presunción que las audiencias 
bien organizadas crean las condiciones que permitirán a las partes trabajar 
eficazmente; 

 
• Promueven la discusion en base a los propios intere ses de las partes,  

partiendo de la presunción que los acuerdos mutuamente aceptables y, por 
sobretodo, justos nacen de una discusión de igual a igual entre quienes tienen 
los conocimientos y las habilidades para ello; 

 
• Incluyen una intervención psicológica u otras aprox imaciones terapéuticas  

(especialmente en temas de familia) partiendo de la presunción de que cuando 
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los contendientes no pueden participar efectivamente para resolver sus 
problemas, es porque existen factores intra personales e interpersonales que 
interfieren; 

 
• Proveen una apertura interdisciplinaria legal–psico lógica,  partiendo de la 

presunción que si las partes tienen disponible información suficiente sobre 
comunicación, asistencia legal, estrategias para prever lo que deben esperar 
del futuro, y la intercambian durante las sesiones, surgirán acuerdos justos y 
mutuamente aceptables. 

 
En cada modelo, el rol de mediador será diferente y también lo será el procedimiento. 
 
 

2.1.- Etapas de la Mediación 
 

Se debe estar atento a la dinámica de conflicto, pues los diversos estadios de la 
mediación y el diseño de sus intervenciones deben estar de acuerdo con el estadio de 
desarrollo del conflicto; muchas veces es difícil identificar la fase en la que se encuentra 
la disputa, pues la interacción es continúa.  
 

No obstante, se entiende que “el desarrollo de las negociaciones y su 
consecuente facilitación por el mediador sigue un esquema de movimiento, atendiendo 
a situaciones críticas que en concordancia con la observación de los investigadores, los 
contendientes experimentarán”6. 
 

Pese a que la clasificación en etapas, las tareas del mediador pueden dividirse 
en dos categorías básicas:  

 
1) El trabajo de pre-negociación y preparación que realiza antes de reunirse con 

las partes en sesión de mediación, y 
 2) La actividad desplegada una vez que el mediador ha entrado formalmente en 

la mediación. 
 

 A continuación se enterara estructurar las distintas etapas de la mediación. Sin 
embargo, no se nos debe olvidar que cada mediación es distinta, no hay dos 
mediaciones iguales. 

 
Tampoco las etapas son iguales en cuanto a su método, duración y contenido.  

 
Para algunos las etapas de la mediación son tres, aunque luego se subdividen: 
 
                                                 
6 HIGHTON, Elena I. y ÁLVAREZ, Gladys S.; ib. id., págs. 226. 
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� Etapa 1: Montaje de escenario: 
 
a) Clarificar las reglas de juego, 
b) Recolectar información, y 
c) Ejercer control social. 
 

� Etapa 2: Solución de problemas:  
 

a) Plantear los problemas a discutir, y 
b) Generar alternativas, y tratar de mejorar el clima interpersonal 
 

� Etapa 3: Logros de un acuerdo viable: 
 

a) Instar al acuerdo, 
b) Insistir en el acuerdo, y 
c) Sugerir métodos de implementación. 
 

Los movimientos del mediador tienen una secuencia, desarrollo y el objeto de 
sus intervenciones, es asistir a las partes a que realicen tareas específicas en tiempos 
prefijados del proceso de mediación. 

 
 Aunque los mediadores efectúen una variedad de intervenciones para ayudar a 

las partes a progresar en la mediación, sus movimientos no serán idénticos en todos los 
casos; aunque hay comportamientos y movimientos habituales, el mediador tendrá que 
modificar su actividad, de acuerdo a las variables que presente cada caso. 
 

Lo importante es el esquema y la noción de que se trata de un procedimiento 
flexible aunque estructurado, que va avanzando hacia la meta en forma planificada y no 
necesariamente la exacta determinación de las etapas.  

 
Ello, en tanto hay mediadores que dividen a cada una de las indicadas etapas en 

varias y otros que las unifican para considerar dos o más conjuntamente como una sola; 
o que, siguiendo distintas metodologías y escuelas, saltean ciertos pasos o agregan 
otros. 
 

OBJETIVOS DE LAS DIVERSAS ETAPAS DE MEDIACIÓN 
 
1- Objetivo: Mejorar la comunicación. (Promover la revalorización y el reconocimiento). 
1° Etapa: Organización de la Mediación. 
2° Etapa: Comprensión de Posiciones y clarificación de intereses. 
2- Objetivo: Enriquecer el pensamiento (Promover la creatividad y el mutuo 
entendimiento) 
3° Etapa: Desafío de replantear y generar opciones. 
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4° Etapa: Desafío de lograr un buen acuerdo. 
 

2.2.- Pre-Mediación 

Es la fase previa a la mediación propiamente tal, en ella se crean las condiciones 
que facilitan el acceso a la mediación. En ella se habla con las partes por separado, se 
explica el proceso a seguir y se solicita su consentimiento para acudir a la mediación. 

Inicio: “presentación del mediador y determinación del procedimiento” 7 
 

Esta segunda fase tiene una gran importancia, pues constituye el primer 
acercamiento del mediador a las partes y puede condicionar la percepción que las 
mismas tengan de aquel en todo el proceso. 

  
Durante la presentación e inicio de la mediación se transmiten a las partes toda 

una serie de valores y elementos necesarios para el buen desarrollo de la actividad 
mediadora. 
 
1. Presentación del mediador y verbalización de la pro fesionalidad 
 
· El mediador se presenta y transmite a los principios de mediación más importantes del 
mismo en relación con el proceso de mediación:  
 

� Confidencialidad 
� Neutralidad, 
� Imparcialidad 
� Profesionalidad. 
� Respeto  

 
 Ello le permitirá ganar la credibilidad de las partes. En esa presentación no tienen 

necesariamente que manifestarse de forma explícita estas cualidades o características 
sino que existen formas indirectas de transmisión. 
 

Además, el mediador debe transmitir a las partes la constatación de una situación de 
conflicto que ambas han de aceptar para poder acometer su solución. 

 
 Una vez aceptada la existencia de ese conflicto se debe transmitir que la misión 

del mediador es la de ayudar a las partes a que alcancen por medio de la negociación 
un acuerdo. 
 

                                                 
7  En el siguiente link puede visualizar en youtube la  primera sesión de mediación. http://www.youtube.com/watch?v=JvhU42JHzfY 
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Se insistirá a las partes que uno de los principios que ha de presidir todas las 
negociaciones es el de la buena fe. 

  
Como consecuencia de su presentación, el mediador debe dejar en las partes 

sensación de confianza y seguridad en sí mismo, que permitirá transmitir, a su vez, a 
las partes confianza en el mediador y en el proceso. 

 
 

 
Un ejemplo muy esquemático de un discurso inicial:  

 
“Buenos días, yo soy Angela Medina y he sido asignada para ser su mediadora. La 
sesión de hoy va a durar……minutos. Por favor, familiarícense con la habitación, y 
vean que hay algunos refrescos aquí para que los usemos. Yo estoy para ayudarlos en 
la discusión de los problemas que los han traído hoy a mediación. Yo trabajo para 
Inter-Mediación, Inc. y tengo experiencia en ayudar a personas en conflictos a 
encontrar soluciones con las que puedan vivir mejor. Los felicito ahora por haber 
elegido este procedimiento. Vamos a buscar aquí una solución conjunta que satisfaga 
sus necesidades e intereses. La mediación es un proceso voluntario, y confidencial, lo 
que significa que Uds. están aquí por su propia decisión y motivados a encontrar 
soluciones en cooperación. Yo estoy obligada a guardar secreto y nada de lo que se 
diga aquí podrá ser usado en un juicio. Al terminar, las notas que estoy tomando serán 
destruidas, así no queda ningún registro de lo que aquí hablamos.Mi rol será ayudarlos 
a identificar primero los temas a discutir, clarificar los intereses de cada uno, y asistirlos 
en un proceso que buscará una solución que les convenga a los dos.A lo largo del 
proceso, yo mantendré mi imparcialidad, dado que no tengo ideas preconcebidas 
acerca de una solución u otra. Por lo tanto, yo no puedo darles a Uds. soluciones 
propias. Voy a invitar a cada uno de Uds. a explicar su punto de vista, en orden y sin 
interrupciones de la otra parte. Tomen notas, y si tienen preguntas, las guardan para 
cuando les toque el turno de hablar. Si hay necesidad, yo puedo invitarlos a una 
reunión privada, o caucus, donde le haré mas preguntas a esa parte(s). Después de oír 
a los dos, desarrollaremos algunas soluciones entre todos. Están listos?” 
 
 
Señalar las reglas de juego o procedimiento 
 

Una vez efectuada la presentación, es conveniente que el mediador señale las 
normas de procedimiento que se van a seguir durante el trámite de la mediación. 
 

Una excesiva formalidad de la mediación puede llevar a que el proceso de 
mediación entre las partes sea rígido y, por lo tanto, dificulte la comunicación entre las 
mismas y el necesario acercamiento de las posturas.  
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El método opuesto, es decir, la ausencia total de reglas de juego, puede convertir 
las reuniones de mediación en un foro de incomunicación entre las partes. 
 

Las reglas de desarrollo de las reuniones que pueden señalarse por el mediador 
son las siguientes: 
 

� Nombramiento de portavoces en cada una de las representaciones.  
El nombramiento de portavoces en cada una de las partes no debe impedir que 

en determinados momentos el mediador permita hablar a otras personas distintas, si se 
considera que ello va a aportar elementos interesantes a la mediación o sirve para 
descargar tensiones. 
 

� Moderación de los debates 
 
Se debe señalar que va a ser el mediador quien dé la palabra a las personas que 

la soliciten, así como la que fije los diversos recesos, si bien se permitirá a las partes la 
solicitud de interrupciones de las reuniones. 
 

El mediador puede señalar, según estime conveniente, la duración máxima de 
las intervenciones de cada una de las representaciones, para evitar largas exposiciones 
que no aporten elementos nuevos a la negociación. 
 

No debe transmitirse en ningún momento prisa por acabar las reuniones y el 
proceso de mediación: eso desanima a las partes a profundizar en el proceso 
negociador. 

 
Cabe la posibilidad de que alguna de las partes no esté de acuerdo con ciertas 

normas de procedimiento que haya señalado el mediador (horario de las reuniones, 
lugar, duración) en cuyo caso éste deberá buscar un consenso que servirá además 
para ir abriendo camino en el propio proceso de negociación y en alcanzar acuerdos. 
 

� Determinación de la estrategia 
 

El mediador debe considerar en esta fase la posibilidad de transmitir a las partes 
la estrategia que va a seguir durante el proceso de mediación: si va a tener una 
actuación intervencionista o activa o, si por el contrario, durante la mediación su 
actuación va a ser pasiva o de aproximación de las posturas de las partes. 
 

Asimismo, puede transmitir que en una primera fase va a permitir, interviniendo lo 
menos posible, que ambas partes negocien en su presencia y que sólo cambiará la 
forma de su actuación cuando las mediciones se encuentren en un punto muerto y no 
se avance en ese proceso. 
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Sin embargo, van a ser las propias características del conflicto y las actitudes de 
las partes las que van a indicar al mediador si debe comunicar o no a las partes la 
estrategia que va a seguir. 
 

Como norma general y especialmente en conflictos donde las partes no conciban 
la mediación de un tercero como habitual, se debe comunicar en forma expresa que se 
mantendrán por el mediador reuniones separadas con las partes cuando lo estime 
preciso, como medio de obtener una mayor información sobre las posturas de cada 
parte. 
 
Negociación directa: primera aproximación 
 

Si se conocen los antecedentes del conflicto y de las partes del mismo, así como 
la etapa en que el conflicto se encuentra, se puede tener elementos suficientes para 
decidir si la primera reunión de mediación debe ser conjunta o, si por el contrario, 
conviene separar a ambas partes. 

 
En cualquier caso, siempre será necesaria una primera intervención de cada una 

de las partes, en la que ofrezcan su propia versión del conflicto planteado. 
 

� Objetivos de las primeras intervenciones 
· ¿Qué obtendrá el mediador? 
 

La utilidad para el mediador de esta primera aproximación de las partes es doble: 
por un lado, conocer de boca de sus propios protagonistas la historia del proceso 
negocial que han llevado a cabo antes de iniciarse la mediación, y por otro, conocer 
cómo percibe y cómo vive cada una de las partes el conflicto. 
 
· ¿Qué obtendrá cada una de las partes? 
 

El tener que hacer el esfuerzo de explicar las causas del conflicto, los 
antecedentes del mismo, la postura de cada parte en los distintos puntos sirve para que 
se analicen por cada representación la evolución del conflicto y su propia postura en el 
mismo, así como para que la otra parte se acerque más a las necesidades de su 
oponente. 
 

En esta primera reunión, conjunta o separada, se debe conocer directamente de 
sus protagonistas la versión y percepción que cada uno de ellos tiene del conflicto y de 
las disputas existentes.  

 
Durante la preparación del conflicto se puede averiguar la visión de una de las 

partes o los antecedentes de conflictos anteriores, pero es en este primer contacto 
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donde se deben obtener nuevos elementos que van a ayudar en la función del 
mediador. 
 

� Pautas para la primera aproximación 
· Dar la palabra a los negociadores para el inicio de  sus exposiciones 

 
Una vez establecidas las normas de procedimiento, a continuación en la misma 

sesión o en una nueva reunión, se debe dar la oportunidad a las partes para que 
transmitan su propia visión del conflicto. 
 

Hay que prestar atención a quien habla por cada una de las representaciones, 
cómo lo hace y cómo los demás reaccionan ante esa intervención 
 

Así, si la persona que interviene es escuchada con atención por el resto de los 
miembros de su representación, es un indicio de que tiene el respeto y la confianza de 
esa parte. 
 

También es conveniente fijarse en la reacción de la otra parte frente a las 
intervenciones que se van produciendo en cada una de las representaciones. Ello 
puede brindar pautas sobre liderazgo, credibilidad y nivel de representación. 
 

Además, en las primeras intervenciones la observación de la expresión corporal 
es muy importante para el mediador, dará pautas sobre las distintas percepciones y 
reacciones que el conflicto plantea a las partes. Entre estas manifestaciones de 
lenguaje no verbal se pueden  citar, por ejemplo: 
 

• La forma de sentarse, distancia a la cual se sientan; 
• Los gestos de las manos, los movimientos repetitivos; 
• A quién miran las partes cuando intervienen (al mediador, o a la otra parte y a 

quién de la otra parte); 
• Si toman notas o no sobre lo que se va diciendo (si la otra parte toma notas 

puede brindar un indicio de qué está escuchando y de que se están diciendo 
cosas nuevas o de que se está preparando para contradecir esa intervención con 
la cual no comparte determinados extremos). 

 
Estas percepciones variarán en función de patrones culturales, así como del 

grado de tensión que aporte el conflicto en esta fase. 
 
Algunas bases para el inicio de las mediaciones 
 
¿Quién debe intervenir en primer lugar? 
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No hay una regla única sobre el orden de intervención de las partes, el mediador 
es el que ha de fijar las pautas adaptándolo a las propias realidades del conflicto y de, 
en su caso, las normas legales que regulen el proceso de mediación. 
 

Así, es conveniente valorar distintos extremos a la hora de decidir quién 
interviene en primer lugar, como son:  

� Dar la palabra en primer lugar a aquella parte que ha solicitado la mediación, o 
bien si tenemos un amplio escrito en el que se recoge la posición de una de las 
partes, iniciar la sesión con la intervención de la parte que no ha tenido 
oportunidad de expresar su postura. 

 
Una norma general puede ser que la representación de los trabajadores sea 

quien inicie las intervenciones, salvo que haya sido la representación empresarial quien 
hubiera solicitado la mediación, correspondiendo, por tanto, a ésta exponer, en primer 
término, su propia versión del conflicto. 
 
¿Cómo han de intervenir las partes? 
 

En la introducción o presentación por el mediador de las normas a respetar en el 
transcurso de las reuniones se habrá insistido en unas pautas de conducta que 
rechazan cualquier ofensa o agresión verbal a la otra parte y la elevación del tono de 
voz. 
 

Sin embargo, en este primer encuentro entre las partes es posible que se 
produzca lo que se llama descarga de tensiones, proceso inevitable en determinados 
conflictos que tiene un elevado grado de enfrentamiento entre las partes.  

 
Si se diera, en determinadas circunstancias podría ser conveniente permitir esa 

descarga de tensiones que una vez superada permitirá un mejor acercamiento a la 
negociación. 
 

De otro lado, en esta primera aproximación en presencia de un tercero se genera 
una cierta teatralización por las partes ante el mediador, las cuales no se muestran tal 
como son, sino que pretenden dar una imagen distinta por motivaciones diferentes. 
 
¿Cuál ha de ser el contenido de esta primera intervención? 
 

Durante la primera intervención las partes no deben iniciar una discusión de los 
temas controvertidos, sino que en esta primera fase cada representación transmitirá su 
propia versión del conflicto, describiendo los antecedentes e historia de las 
negociaciones sobre los temas controvertidos y que les separan. 
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Se dará la palabra a ambas representaciones en forma sucesiva, procurando el 
mediador una administración equitativa de los tiempos de intervención de cada 
representación. 
 

Una vez expuestas las versiones, es conveniente que el mediador vaya 
realizando a cada parte o ambas a la vez, solicitud de aclaraciones de temas concretos 
sobre los que se ha intervenido, si bien sería más adecuado no realizar en esta fase 
preguntas sobre los temas con mayor grado de enfrentamiento entre las partes. 
 

Además, se puede comenzar a utilizar un conjunto de técnicas que van a servir 
para identificar las necesidades e intereses de cada una de las partes, así como para 
que cada parte se sienta importante, debidamente escuchada y para disminuir tensión: 
 

� Parafrasear : Preguntar utilizando palabras con el mismo significado. 
� Resumir : Tras una extensa intervención resumir el contenido de la misma y 

preguntar al expositor si esa ha sido la esencia de su intervención. 
� Atenuar las emociones : Decir lo mismo que ha dicho una de las partes pero sin 

una carga emotiva y bajando la tensión. 
� Aclaraciones : El mediador va pidiendo ciertas aclaraciones sobre algún tema 

que puede aportar mayor comprensión no sólo al mediador, sino también a las 
propias partes. 

 
¿Cuánto debe durar esta primera fase de aproximación? 
 

No existe una regla general sobre la duración de esta primera aproximación de 
las partes. 
 

Dependerá de varios factores y, en especial, de los conocimientos e información 
que del conflicto tengan las partes o el propio mediador. 

 
Las características de este encuentro van a variar teniendo en cuenta dos 

factores específicos: 
 

� Proceso de maduración del conflicto :  
 

Si las partes llevan mucho tiempo negociando directamente tenderán a dar énfasis a 
las cuestiones que les separan, dando por sentado todos los temas que ya son 
asumidos por ambas partes.  

 
Aquí el mediador puede tener alguna dificultad añadida para conocer extremos no 

manifestados, para lo cual debería hacer preguntar aclaratorias. 
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 Si el bloqueo de las negociaciones se ha producido después de un número escaso 
de encuentros entre las partes, será más fácil para el mediador llegar a conocer todos 
los elementos que han influido en el proceso negociador. 
 
Averiguando intereses y posiciones 
 

No todos los conflictos y las mediaciones son iguales. Frecuentemente estas 
distintas etapas se pueden encontrar solapadas entre ellas mismas. 
 

Una vez que cada parte haya efectuado su exposición de los hechos concretos, 
con las aclaraciones e intervenciones del mediador e incluso con la réplica y 
contrarréplica de ambas representaciones a lo que ha dicho la otra, comienza una fase 
más compleja para el mediador. 
 

Están sentadas las partes alrededor de una mesa y allí se debe retomar el 
auténtico proceso negocial entre ellas, y es el momento en que el mediador debe usar 
sus técnicas de promoción de la misma y remoción de los obstáculos. 
 

Cuando han finalizado las exposiciones de las partes sobre la delimitación de los 
hechos que les han llevado al proceso de mediación, caben varias situaciones posibles: 
 

� Las partes ya por sí solas han tomado el hilo conductor de la negociación y el 
mediador actúa de mero intermediario, regulando las distintas intervenciones, 
observando a las partes, escuchando atentamente y tomando nota de todo lo que se va 
diciendo, para averiguar cuáles son las necesidades e intereses de las partes en cada 
uno de los temas.  
 

Si bien esa situación hace pensar en una evolución adecuada del proceso de 
negociación, no se debe perder la atención, pues en cualquier momento se puede 
encontrar de nuevo en un punto muerto que va a requerir la intervención del mediador. 
 

� Se produce un silencio o paralización del proceso: Aquí se precisa una 
intervención más activa de la persona mediadora. ¿Cómo puede hacer que el proceso 
continúe? 
 

� Solicitando una pausa o descanso: En este momento el mediador comunica que 
a continuación se efectuará una pausa, solicitando a una de las partes que se dirija a la 
sala de reuniones separadas. 
 

Estas reuniones separadas, tienen como objetivo el averiguar cuáles son los 
intereses de cada una de las partes y hasta dónde están dispuestas a ceder sus 
pretensiones. 
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Si se ha realizado una reunión con una de las partes, es conveniente que antes 
de realizar de nuevo una reunión conjunta se entreviste el mediador  con la otra parte. 
 

El mediador comienza a tener una intervención activa en el proceso negociador, 
indicando las cuestiones conflictivas o aspectos parciales de las mismas que se van a 
tratar con mayor profundidad. Aquí no existe una norma común para elegir qué temas 
se deberían negociar en primer término, si los menos conflictivos o los que implican un 
menor grado de enfrentamiento entre las partes. 
 

A continuación vamos a exponer de forma más detallada las distintas situaciones 
que se pueden ir produciendo y los instrumentos que debe utilizar el mediador durante 
el proceso de negociación. 
 

No siempre es posible acometer la solución de un conflicto laboral proponiendo 
directamente alternativas de acuerdo por las partes o por el mediador. 
 
Posiciones e intereses 
 
Posiciones 
 

Son las afirmaciones, demandas y ofertas de cada parte durante la negociación. 
¿Qué es lo que cada parte quiere o necesita? La respuesta a esta cuestión viene dada 
por las posiciones de las partes. 
 

Cada parte va a presentar en la mesa de negociación sus posiciones u objetivos. 
No es difícil averiguar cuáles son, ya que generalmente son expresados por las partes. 
Una negociación por posiciones puede resultar muy problemática, por las siguientes 
razones: 
 

� Bloquea la negociación de las partes e impide soluciones alternativas a las 
posiciones de cada una de ellas; 

� Puede dañar la relación entre las partes. 
 

Por tanto, el mediador debe evitar una negociación por posiciones, averiguando 
los intereses de cada parte, encauzando las negociaciones a la satisfacción de esos 
intereses. 
 
Intereses 
 
Son las necesidades o deseos de las partes. 
 
¿Por qué, para qué lo quieren? ¿Por qué   y para qué lo necesitan? 

 Las respuestas a esos asuntos vienen dadas por los intereses de cada parte. 
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El mediador debe ir averiguando los intereses de cada parte, preguntando el 

porqué de cada posición. 
 

No es fácil que las partes respondan a preguntas directas tales como: “¿Podría 
decirme cuál es la causa de su preocupación por este tema? ¿Por qué no quiere 
aceptar esta propuesta que al parecer no le perjudica?” Las partes pueden no conocer 
o estar en disposición de responder a estas preguntas, pues puede que no conozcan 
con exactitud sus intereses, o conociéndolos no quieran transmitirlos a la otra parte o al 
mediador. 
 

La identificación de esos intereses por el mediador se debe realizar partiendo de 
las siguientes premisas: 
 

� Ambas partes tiene intereses y necesidades válidos para ambas e importantes 
para cada uno de ellas. Por ello el mediador nunca ha de menospreciar los 
intereses de cada parte, aunque no los comparta. 

� En cualquier conflicto hay intereses compatibles y soluciones complementarias, 
las cuales se deben ir explorando a través de la negociación. 

� El acuerdo posible es el que satisfaga el número máximo de intereses de cada 
parte, por lo cual se han de conocer éstos de la mejor forma posible. 

 
En el proceso de averiguación de intereses se puede encontrar con dificultades 
motivadas por las siguientes causas: 
 

� Las partes desconocen o tienen un cierto grado de confusión, sobre cuáles son 
sus intereses y tienden a identificarlos con las posiciones que mantienen en la 
negociación. 

� Los intereses se ocultan de forma intencional, bien sea como estrategia para 
obtener mayores ventajas en el proceso negocial, bien debido a que esos 
intereses son de carácter psicológico o personal de uno o varios miembros de la 
representación. 

� Además de conocer los intereses de cada parte, es necesario conocer la 
prioridad en los mismos. 

 
 

2.3.- Desarrollo de la Mediación 
 

� Disensiones en el seno de una de las representaciones 
 

Cuando en el transcurso de una sesión de mediación se observa que surgen 
discrepancias graves entre los miembros de una de las partes, es conveniente que el 
mediador interrumpa la reunión. La complejidad de la composición de la representación 
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de una de las partes puede provocar estas disensiones por los diferentes intereses 
internos. 
 

Se ha de evitar situar a una de las partes en una posición de inferioridad 
respecto de la otra, al haberse evidenciado su falta de consenso interno, pues con 
mucha probabilidad esa situación provocará cierta debilidad para afrontar la 
negociación a la parte que la padece. 
 

� Punto muerto 
 

Existen momentos en los cuales no se avanza, el diálogo no es eficaz, se dan 
vueltas sobre el mismo tema sin que se hagan aportaciones válidas y productivas para 
la negociación, se producen silencios excesivos.  

 
En estas ocasiones el mediador, responsable de administrar el proceso, puede 

acudir a las reuniones separadas para romper esta dinámica. 
 

� Falta de experiencia negociadora de una de las partes 
 

Ocasionalmente puede ocurrir que una de las representaciones adolezca de falta 
de experiencia de negociación y realice propuestas prematuras, inaceptables o 
contrarias a la legalidad. En estas situaciones se puede considerar la posibilidad de que 
el mediador utilice la reunión parcial como medio de superar aquellas situaciones. 
 

� Actuación de los asesores de las partes 
 

Esas reuniones sirven para que los asesores de cada representación informen, 
asesoren o convenzan a sus integrantes sobre las posibilidades de acuerdo o 
soluciones del conflicto que se proponen en el transcurso de la negociación. 
 

� Averiguar los intereses y prioridades de cada parte 
 

Si en el transcurso de las reuniones del plenario no le ha sido posible al 
mediador conocer cuáles son los intereses de ambas o una de las representaciones, se 
utiliza el recurso de las reuniones separadas en las cuales las partes son más sinceras, 
se expresan con más libertad y se genera un ambiente de mayor confianza con el 
mediador. 
 

� Generar alternativas de solución al conflicto 
 

En las reuniones separadas, el mediador que ya conozca los intereses reales de 
las partes y la prioridad de los mismos, puede ir generando distintas posibilidades de 
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acuerdo e ir indagando la reacción de cada parte ante las distintas propuestas que hace 
directamente el mediador o que transmite de una parte a otra. 
 

� Estudio y discusión interna de propuestas de acuerdo 
 

La entrega de documentación sobre los temas objeto de discusión o la 
presentación de una propuesta de acuerdo por la otra parte o por el propio mediador 
hace necesaria, en la mayoría de las ocasiones, el que se lleve a cabo una reunión 
separada de la representación que debe proceder al análisis más pormenorizado de la 
documentación entregada o de las propuestas de acuerdo planteadas. 
 

También se puede precisar una reunión separada cuando una o dos de las 
partes deben acometer una consulta externa sobre la aceptación de una propuesta. 
 
Propuestas de acuerdo 
 

Una vez explorados los intereses, las prioridades, así como las posibles opciones 
para satisfacer los mismos, se deben ir generando las distintas propuestas de acuerdo. 

Como principio general debemos señalar que corresponde a las partes el ir 
buscando las distintas posibilidades de acuerdo en el transcurso de la negociación.  
 

El proceso de comunicación que caracteriza la negociación debe favorecer que 
las partes vayan acercando sus posturas, averiguando sus intereses y realizando 
distintas ofertas para resolver el conflicto. 
 

La actuación del mediador para que las partes busquen distintas soluciones que 
lleven al acuerdo pasa por un proceso previo de convencer a las partes sobre la 
búsqueda de esas alternativas.  
 
Así el mediador deberá: 
 

� Promover la aceptación de las partes de la necesidad de alternativas, 
convenciéndolas de que entre esas puede salir la solución definitiva del conflicto 

� Convencer al negociador intransigente que su idea de que la otra parte aceptará 
su planteamiento es equivocada, si bien eso no supone que el mediador deba 
rechazar o aprobar el contenido de la propuesta de una u otra parte. 

� Se debe ayudar a las partes a realizar la valoración de las formas de resolver el 
conflicto atendiendo a factores tales como el tiempo, los costos, efectos sobre la 
relación entre ambas, reincidencia de disputas, importancia del acuerdo 
negociado sobre la solución impuesta por un tercero. 
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Son algunos de los argumentos que se pueden usar como forma de persuadir a una 
parte de la conveniencia de abandonar una posición e ir avanzando por la búsqueda de 
fórmulas para satisfacer intereses. 

 
No obstante, también existen conflictos en los cuales esta dinámica normal de la 

negociación no da resultado. Ambas partes o una de ellas se mantienen en sus 
posiciones, no queriendo variar su postura y evitando hacer propuestas distintas pues 
podrían percibirse como un síntoma de debilidad. 
 

Es aquí donde el mediador debe ir desplegando su actividad utilizando estrategias 
que sirvan para romper esa dinámica. 
 
Finalización de la mediación 
 

El proceso de mediación no tiene una duración limitada en el tiempo, salvo que la 
legislación del país y para determinados supuestos de mediación obligatoria o 
voluntaria disponga un período máximo para llevar a cabo la misma. 

 
Apuntando a la importancia que el mediador no transmitiera a las partes prisas 

en la finalización de su labor. Sin embargo, en algún momento ésta debe finalizar y de 
ello han de ser conscientes las partes. 
 

Aparte de los casos en los cuales la mediación no puede continuar por la 
negativa de una de las partes a volver a la mesa de negociación, por lo general, la 
mediación finalizará cuando se haya obtenido la certeza de la imposibilidad del acuerdo 
o cuando éste se haya alcanzado. 
 
 

2.4.- El Acuerdo 
 
Inexistencia de acuerdo 
 

Cuando el mediador ha desplegado toda su actividad y la búsqueda de 
soluciones al conflicto ha sido improductiva o cuando a pesar de haberse encontrado 
distintas propuestas de solución éstas no han sido aceptadas, se ha de asumir que la 
mediación ha de finalizar aunque sea sin acuerdo. 
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Acta o Certificado de Mediación Frustrada : documento que 
elabora el mediador/a cuando no ha sido posible llegar a un 
acuerdo. En materias de familia, es requisito legal para poder 
entablar una demanda en casos de alimentos, cuidado personal y 
régimen comunicacional. El mediador/a debe entregarlo a las 
partes del caso que lo soliciten. 
 

 
 

Acta Certificado Mediación Frustrada  

 

Tribunal de Familia 
 
 En San Fernando, a 26 de Julio de 2013, ante mí María Paula Poblete 
Castañeda, RUT N° _______________ mediador/a inscrito/a en el Registro de 
Mediadores bajo el N°__________, de la Región del ___________; acredita que doña 
Cecilia de las Mercedes Martinez Pinto, cédula nacional de identidad N°___________ 
con domicilio en Población Santa Amalia, Pasaje 4 N° 1174 de la comuna de San 
Fernando, número telefónico ___________y don José Rodolfo González Ugarte, 
cédula nacional de identidad N° _____________, domiciliado en pasaje volcán 
Pomerape N° 155, San Fernando, número telefónico ___________ sometieron a 
mediación la(s) materia(s): 
 

1. Alimentos a solicitud de Cecilia de las Mercedes González Pinto.  
 

En conformidad al artículo 111 inciso 3° de la Ley N° 19.968, que dispone que “Si la 
mediación se frustrare, también se levantará un acta en la que se dejará constancia del 
término de la mediación, sin agregar otros antecedentes.  (…)”.  

 
Quien suscribe certifica: 
  

 Que, siendo citadas ambas partes, concurriendo tanto solicitante como 
solicitado, éstas manifestaron su voluntad de no perseverar en el proceso de 
mediación. 

 
Por tanto, en base  a lo anteriormente expuesto y en relación al artículo 111 

inciso 3°  y 4° de la Ley N° 19.968 que Crea los Tribunales de Familia, se da por 
frustrada la mediación entre las partes ya individualizadas, quedando habilitadas para 
iniciar la vía judicial en concordancia con el artículo 57 inciso 2° del mismo cuerpo 
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legal. 
 
 
________________________ 
Mediador 
C.I. N° ___________________ 
Registro N° ________ 
 

Documento emitido el 26 de Julio de 2013 
 

 
Finalización con acuerdo 
 

Después del proceso de búsqueda de soluciones las partes pueden alcanzar un 
acuerdo, siendo ésta la forma más satisfactoria de finalizar la mediación. 
 

Acta de Mediación (Acta de Acuerdo) : documento que 
elabora el mediador/a una vez que la mediación ha finalizado 
satisfactoriamente, en base a los acuerdos alcanzados por 
ambas partes. Debe ser leída, aprobada y firmada por las 
partes y el mediador/a. 
 

 
CÓDIGO:          18401-18705 

MATERIA:          Alimentos, Relación Directa y Regular con el niño. 

SOLICITANTE:         _________________________ 
DOMICILIO:             -_______________________________ 

RUT:                        _____________________ 

SOLICITADO:          _____________________ 

DOMICILIO:            ___________________________ 
RUT:                     _______________________ 

MEDIADORA:          ______________________________ 

RUT:           __________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO: ___________________________ 
 

ACTA DE ACUERDOS DE MEDIACION. 
 

EN LO PRINCIPAL: SOLICITA APROBACION DE ACTA DE ACUERDOS DE MEDIACION EN MATERIA 

DE  ALIMENTOS Y RELACION DIRECTA Y REGULAR CON EL NIÑO. 

EN EL PRIMER OTROSÍ: SOLICITA COPIAS AUTORIZADAS.  
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EN EL SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

EN EL TERCER OTROSÍ: SOLICITUD QUE INDICA. 
 

Identificación De La Causa: Cruz-Rojas, CIM: LP-2012-VIII-A-135-174720, Causa de ingreso 

espontáneo de Molina con fecha 2 de Mayo del año 2013, para tratar  Alimentos y Relación 

Directa y Regular con el niño. 
 

Identificación De Las Partes: 
Comparecen como parte solicitante doña ___________________, chilena, _____________, 

cédula de identidad Nº ___________________, de profesión u oficio _______________, con 
domicilio en ______________________, teléfono de contacto _________________ y como 

parte solicitada don _________________ chileno, ____________, cédula de identidad Nº -

________________, de profesión u oficio_____________, domiciliado 

____________________, teléfono de contacto _________________, ambos asistidos por el 
Centro de Mediación Familiar ______________ EIRL, R.U.T.__________________ a cargo de la 

mediadora familiar, ________________________, cédula de identidad _________________, 

inscrita en el Registro de Mediadores bajo resolución número _______ del Ministerio de 

Justicia. a US., informamos que habiendo participado voluntariamente en un proceso de 
mediación familiar y, declarando haber sido informados respecto del mismo en conformidad a 

la Ley de Tribunales de Familia, hemos concluido dicho proceso en forma satisfactoria y hemos 

llegado a los siguientes acuerdos en la materia que se indica. Por otro lado, será labor del 

Abogado Asesor de este Centro de Mediación, el señor ________________, RUT: 
_______________________, visar la presente Acta de Acuerdos de Mediación 
 

Antecedentes del Vínculo: Los comparecientes declaran ser …………….. de …………………. de ……… 

años de edad, RUT: …………….. del cual se adjunta certificado de nacimiento. 
 

Acuerdo de las Partes: 

 

18401- Alimentos: Los comparecientes acuerdan que el padre, pagará mensualmente, por 
concepto de pensión de alimentos a favor de su hijo, ya individualizado, el valor 

correspondiente al 33.67% de un Ingreso Mínimo Remuneracional, monto que actualmente  

equivale a  la suma  de   $ 65.000.- (sesenta y cinco mil pesos) dicho monto será cancelado los 

meses  de Junio, Julio y Agosto del año 2013, para posteriormente a partir del mes de 
Septiembre del año en curso en adelante la pensión de alimentos quede establecida por un 

valor de $70.000(setenta mil pesos) correspondiente al 36,29% de un Ingreso Mínimo 

Remuneracional, el pago de la pensión de alimentos se realizara los días 15 de cada mes . Dicha 
cantidad será  reajustada según la variación experimentada por el Ingreso Mínimo 

Remuneracional. Con el fin de dar cumplimiento a este acuerdo, se solicita a este tribunal 

tenga bien la emisión del oficio indicado para la apertura de la Cuenta de Ahorro a la Vista del 



 

 

 
 

Instituto Profesional Iplacex  

Banco Estado. 

 
Doña _________________ reconoce que el monto de la pensión acordada es inferior al mínimo 

legal, pero lo acepta debido a que Don  ___________________ actualmente estudia Ingeniería 

en Prevención de Riesgos, no percibiendo mayores ingresos. 

 
18701.- Relación Directa y Regular con el Niño: En relación a esta materia y conforme a lo 

establecido en el artículo 9 de la Convención Internacional de derechos del niño y en el artículo 

229 del Código Civil, los comparecientes acuerdan un régimen comunicacional libre y sin 

restricciones, entre él padre y su hijo, cuya única limitación es respetar y no alterar el normal 
desarrollo y crecimiento de su hijo, todo esto debido a las largas jornadas laborales y escolares 

del referido. 
 

Por Tanto: Los comparecientes vienen en solicitar a SS. se sirva tener por aprobados los 
acuerdos establecidos por ellos y consignados precedentemente, en la presente Acta de 

Acuerdos de Mediación en materia de  Alimentos y Relación Directa y Regular con el niño  y 

ordenar su cumplimiento en todo lo que no sea contrario a derecho. En señal de conformidad y 

previa lectura, comprensión y ratificación de lo consignado en esta Acta de Acuerdos de 
Mediación, las partes a continuación firman. 

 

EN EL PRIMER OTROSI: Rogamos a US se sirva disponer se nos entreguen copias autorizadas de 

esta presentación y su providencia. 
EN EL SEGUNDO OTROSI: Rogamos US  se sirva tener por presentado certificado de nacimiento 

de ……………. 

EN EL TERCER OTROSÍ: Rogamos a US. Oficiar a banco estado para apertura de libreta a 

nombre de doña ………………………. 
 

 SOLICITANTE                                                              SOLICITADO                                    

 _____________________                                   ___________________________ 

 RUT: ________________                                    RUT: ___________________ 
 

 

 

MEDIADORA:                                                              ____________________________                                                                
______________________                                       VºBº Abogado 

RUT: ____________________                       _________________________ 

Mediadora Familiar                                                      RUT: __________________  
Registro N° ____                                            
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2.5.- Redacción del acta de Acuerdo 
 

1. Fundamentado : Debe resolver el mayor número de temas de forma 
satisfactoria para ambas partes. 

2. Permanente : Las cuestiones resueltas por medio del acuerdo deben 
resolverse en la medida de lo posible en forma definitiva, evitándose 
acuerdos en los cuales ya desde el principio se vislumbre que pueden 
romperse. 

3.  Equilibrado : El acuerdo debe percibirse como una victoria para ambas 
partes. Por ello deben evitarse esos acuerdos en los cuales sólo aparece 
ganadora una de las partes 

4.  Claro : En la medida de lo posible el texto del acuerdo debe ser claro en 
su redacción, evitando que en el futuro genere problemas interpretativos. 

 
El mediador debe velar por la concurrencia de estos requisitos en el acuerdo 

alcanzado entre las partes, advirtiendo a las mismas de los posibles riesgos que 
asumen cuando falla alguno de los mismos. 

 
El mediador familiar debe redactar el acuerdo con la ayuda de las partes usando 

términos claros y positivos, y nunca usando la coacción.  
 
Uno de los objetivos del mediador familiar es el de registrar efectivamente el 

entendimiento de las partes. Esto requiere organización, precisión y un registro escrito 
que identifica quien accedió a que, y como, cuando, donde y algunas veces porque, los 
términos del acuerdo se van a implementar. 

 
El diseño y el contenido del acuerdo son importantes porque frecuentemente 

este es el único registro escrito de los términos del entendimiento de las partes y el 
contrato entre ellas. Dado que preparar el acuerdo escrito requiere trabajo mental y 
tiempo, permita suficiente tiempo dentro de la sesión de mediación para terminar esta 
tarea. 

 
 

3.- LA SESIÓN 
 
 

El concepto de sesión se define como una reunión de un grupo de personas para 
realizar una actividad o tratar un asunto que se desarrolla sin interrupciones, en un 
intervalo temporal determinado. 

 
En mediación se puede realizar una o más sesiones, pueden ser individuales o 

conjuntas.  
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3.1.- Preparación 
 

Previamente al primer encuentro con las partes sea  conjunto o por separado es 
preciso un proceso de preparación de esa reunión, el cual sin duda aportará muchos 
elementos de apoyo a la labor de la mediación.  

 
Un exceso de confianza del mediador le puede llevar a eliminar esta primera fase 

de aproximación al conflicto que se le plantea, sin que ello suponga necesariamente el 
fracaso de su actividad, pero la experiencia demuestra que se puede obtener una 
mayor eficacia en la función mediadora si esta fase previa se acomete adecuadamente. 
 

El objetivo de la misma es recabar toda una serie de elementos sobre el 
contexto, objeto y sujetos del conflicto que aportarán una mejor comprensión del mismo, 
así como de las posibles soluciones que se pueden aportar. Tanto en este primer 
acercamiento al conflicto, como en las demás etapas, el mediador no debe prejuzgar el 
conflicto, ni sus causas, ni tampoco las posiciones de cada parte. 
 

Varios son los elementos sobre los que se debe preparar la mediación, sin que la 
ausencia de alguno de ellos suponga un fracaso de esta etapa. 
 

 Probablemente, “parte de los extremos se averiguarán en el curso del proceso 
de mediación propiamente dicho, pero un gran número de ellos se puede considerar de 
esta primera etapa”8. Se pueden destacar los siguientes: 
 

� Estudio de los antecedentes del conflicto. 
� Examen de los escritos en los que se plantea la solicitud de mediación. 
� Análisis de los objetivos de cada una de las partes. 
� Contexto del conflicto y soluciones alcanzadas en conflictos similares. 
� Composición de cada una de las representaciones (empleadores y trabajadores). 
� Tamaño de cada una de las representaciones. 
� Consideración de quién ha partido la iniciativa de la solicitud de mediación. 
� Asesores o portavoces designados por cada una de las partes. 
� Medidas de presión utilizadas por cada parte. 
� Estudio de la normativa aplicable, contratos colectivos, acuerdos. 

 
 
 
 
 
 

                                                 
8 Para esta primera etapa tiene gran utilidad el escrito que puede plantear la solicitud de mediación por una de las 
partes, que se puede aportar varios elementos para una primera aproximación al conflicto.  
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3.2.- “La Sesión Conjunta”9 
 
CONJUNTA/S INICIAL/ES 
 

� Manejo del espacio. 
� Presentaciones. 
� Discurso inicial. 
� Comprensión de posiciones. 
� Clarificación de intereses. 

 
Ventajas de las reuniones conjuntas  

 
� Sirven para una exposición más objetiva de los hechos por cada parte, pues 

saben que su versión demasiado subjetiva será replicada por la otra 
representación. 

� Permiten a cada parte conocer la percepción que del conflicto tiene su oponente. 
� Posibilitan al mediador observar las reacciones y forma de actuar de los 

componentes de cada representación. Le permite averiguar si hay o no 
enfrentamientos personales y el grado de personalización del conflicto. 

� Estimulan la negociación entre las partes, al darse las posibilidades de réplicas y 
contrarréplicas a las mismas y permite al mediador ir encauzando la 
negociación. 

� Pueden ayudar a las partes a "estar de acuerdo en los desacuerdos". Aunque 
parezca una obviedad, en muchos conflictos no se pueden delimitar con 
precisión los puntos en los cuales las partes están en desacuerdo e impiden 
solucionar el conflicto. 
 

 
 

3.3.- “La Sesión Privada”10 
 

� Confidencialidad de las privadas. 
� Exploración de intereses. 
� Evaluación del MAAN (mejor alternativa de acuerdo negociado). 
� Rol del Abogado del diablo. 
� Evaluación de opciones. 
� Surgimiento de propuestas posibles. 

 

                                                 
9En el siguiente link pueden visualizar un caso práctico de la sesión conjunta de mediación y final 
 http://www.youtube.com/watch?v=VSnm4jt5jzE (Recordar que la primera sesión, es la inicial (ambas partes), segunda sesión 
individual y la última es la sesión en conjunto nuevamente) 
10 En el siguiente link pueden visualizar un caso práctico de la sesión privada de mediación 
http://www.youtube.com/watch?v=KP6s7ZcwUZ4 
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Ventajas de las reuniones separadas  
 

� Disminuyen los enfrentamientos entre las partes, especialmente en conflictos 
que vienen precedidos de graves disputas, con un elevado grado de 
personalización del conflicto. 

� Facilita al mediador conocer cuáles son los intereses de cada representación y 
sus prioridades. En las reuniones separadas con cada parte el mediador se 
acerca con mayor facilidad a las necesidades de las mismas y la comunicación 
es más fluida. 

�  Permite al mediador ir consensuando separadamente los distintos puntos de lo 
que puede constituir un acuerdo entre las partes y conocer cómo debe 
presentarse esa propuesta de acuerdo. 

 
 
 
¿Cuándo se pueden utilizar las reuniones separadas?  
 

Distintos son los momentos y situaciones en los que el mediador puede recurrir a 
suspender las reuniones, acudiendo a reuniones separadas. A continuación 
enumeramos algunas de ellas: 
 

� Excesiva tensión o enfrentamiento personal entre las partes 
Una vez superado un tiempo prudencial en el cual se han descargado las tensiones 

que pueden acompañar a una situación de conflicto, si los enfrentamientos de carácter 
personal continúan a pesar de los intentos del mediador de evitarlos, se debe separar a 
las partes para evitar que se agraven aún más los enfrentamientos y el proceso sea 
irreversible. 

 
 

3.4.- La supervisión 
 

 A partir de la necesidad de clarificación donde intervienen la  mediación y 
supervisión. 
 

Da lugar un ejercicio de reflexión, de toma de contacto con las emociones y la 
razón, definición de una situación, de buscar alternativas y respuestas más 
satisfactorias para las personas. 
 

Desde cierta concepción, en ambos procesos existen elementos similares: 
 

� Una situación de confusión, malestar o conflicto. 
� Un proceso de reflexión y clarificación. 
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� Voluntariedad por las partes. 
� La confianza en las capacidades de las personas 
� Mejora en la comunicación Inter -personal e intra-personal 
� La conveniencia de que el profesional de ayuda (tanto el supervisor como el 

mediador) no estén implicados en la situación a trabajar. 
� Una reconstrucción de las situaciones con proyección hacia el futuro. 
� Una nueva situación personal después del proceso para las personas que han 

participado en el mismo. 
 

Este conocimiento, emanado de la experiencia profesional-personal, le facilita poder  
afrontar la complejidad de sus tareas, característica destacada de cualquier relación de 
ayuda y que Habermas la resume diciendo: “La acción comunicativa (en la interacción) 
se basa en un proceso cooperativo en que los participantes se refieren 
simultáneamente a algo en el mundo objetivo, en el mundo social y en el mundo 
subjetivo, aun cuando en su manifestación solo subraye temáticamente uno de estos 
tres componentes”. 
 

La mayoría de  los profesionales de mediación trabajan en contextos concretos, 
muchas veces dentro de un equipo que a su vez está dentro de una organización, y en 
coordinación con otros profesionales y organizaciones por lo que las situaciones se 
complejizan aun más. 
 

Incorporar espacios de supervisión individual, de grupo y  de  equipo donde el 
mediador pueda aprender desde la propia experiencia  contrastada con otros 
profesionales a comprender primero y a manejarse después en el complejo entramado 
de su práctica profesional es la parte complementaría que la Supervisión ofrece a los 
profesionales de la Mediación  . 
 
 


